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1. INTRODUCCIÓN

Petrolífera Petroleum del Perú S.R.L. (en adelante “PETROLÍFERA”), ha realizado actividades 

exploratorias entre el 2007 y 2009 (sísmica 2D) en el Lote 107 y como consecuencia de ello, y en base 

al análisis de esta información se ha determinado la existencia de un importante potencial 

hidrocarburífero, siendo bastante atractivo para los planes de PETROLIFERA y el desarrollo del país. 

PETROLIFERA ha obtenido certificaciones ambientales en el Lote 107, con la aprobación de los 

siguientes IGAs y opiniones técnicas: 

 EIA del Proyecto de Perforación Exploratoria de hasta 12 Pozos entre Exploratorios y

Confirmatorios desde las Plataformas 26A, 26B, 28A, 28B, 32A y 32B – Lote 107”, con fecha 19

de agosto del 2010, mediante Resolución Directoral N° 292–2010–MEM/AAE.

 Opinión técnica favorable por el SERNANP al EIA, emitida mediante informe N° 353-2010-

SERNANP-DGANP.

 EIAsd del Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos entre Exploratorios y Confirmatorios desde

las Locaciones Osheki & Kametza – Lote 107”, con fecha 23 de febrero de 2017, mediante

Resolución Directoral N° 071-2017-MEM/DGAAE.

 Opinión técnica favorable del SERNANP al EIAsd, emitida mediante el Informe N° 549-2016-

SERNANP-DGANP.

 ITS para el Proyecto de Reubicación del PAL y Línea de Flujo, con fecha 20 de junio de 2018,

mediante Resolución Directoral N° 593-2018-MEM/DGAAE.

 Compatibilidad para el Proyecto de Reubicación del PAL y Línea de Flujo, evaluado por el

SERNANP mediante Opinión Técnica N° 733-2017-SERNANP-DGANP, el cual se encuentra

vigente actualmente.

 Resolución Directoral N° 064-2021-MINEM DGAAH, que aprueba los Términos de Referencia

para la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del “Proyecto de

Perforación de hasta 08 pozos entre exploratorios y confirmatorios desde las locaciones Osheki

& Kametza, para incorporar las pruebas de producción de larga duración desde la locación

Osheki – Lote 107”, con fecha 19 de marzo de 2021.

 Resolución Directoral N° 110-2021-MINEM DGAAH, que aprueba el Plan de Participación para la

Modificaciòn del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado del “Proyecto de Perforacion de

hasta 08 pozos ebtre exploratorios y confirmatorios desde las locaciones Osheki & Kametza,

para incorporar las pruebas de producción de larga duración desde la locación Osheki – Lote

107”, con fecha 12 de mayo de 2021.

 Compatibilidad para el Proyecto de la MEIAsd, otorgado por el SERNANP mediante Opinión

Técnica N° 1378-2021-SERNANP-DGANP, con fecha 23 de diciembre de 2021 el cual concluye

que la actividad es compatible con la naturaleza jurídica y natural del BPSMSC.

Cabe señalar que, el Campamento Base Logístico (CBL) Kimpirari que es la estación de apoyo logístico 

considerado en el EIA del 2010, fue habilitado en el año 2014 y entró en suspensión de operaciones 

desde el año 2015, el cual será rehabilitado para el presente Proyecto como punto de apoyo logístico 

y tránsito, pero no sufrirá modificaciones a través de este instrumento. 

El Proyecto se desarrollará cumpliendo los estándares de trabajo de PETROLIFERA, donde se 

contemplan temas de seguridad, salud, calidad y medio ambiente. PETROLIFERA busca 

permanentemente conducir sus actividades de manera que se minimicen los impactos ambientales 

negativos asociados a sus operaciones, procesos, instalaciones y servicios; prestando especial 

atención a la protección de los trabajadores, del entorno local y del público en general. 
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Acción Propuesta Modificación 

En el marco de los dos últimos IGAs aprobados y con el objetivo de incorporar las pruebas de 

producción de larga duración desde las locaciones Osheki & Kametza, se propone ampliar y modificar 

las actividades en concordancia con el Art. 4, del D.S. N°039-2014-EM del Reglamento para la 

Protección Ambiental en las Actividades de Hidrocarburos - Definiciones - Ampliación de Actividades 

de Hidrocarburos.- Se dice que una Actividad de Hidrocarburos es ampliada en cualquiera de los 

siguientes casos: a) Cuando dentro de una misma Actividad y dentro del área de influencia del proyecto 

se desea ampliar el programa previsto (ejemplo: aumentar el número de pozos a perforarse no 

programados inicialmente). 

Por lo antes señalado, PETROLÍFERA considera incorporar dentro de ésta modificación los siguientes 

aspectos: 

 Reubicar la locación Kametza hacia la Zona de Amortiguamiento del BPSMSC, en 

aproximadamente 2.40 km en dirección noreste de lo aprobado en el EIAsd, disminuyendo su 

sensibilidad ambiental. 

 Incorporar un (1) pozo inyector en la locación Kametza, en adición a los cuatro (4) pozos 

aprobados en el EIAsd, para hacer posible las pruebas extendidas de producción, así como las 

facilidades requeridas en la plataforma de perforación, para lo cual no será necesario ampliar la 

extensión de la locación. 

 Cambiar el trazado de las líneas de flujo de la locación Kametza hasta el PAL-A, aprobado 

mediante el EIAsd, e incorporar una tercera línea de conducción para la etapa de pruebas 

extendidas de producción, en tanto que para las pruebas cortas de producción el transporte de 

petróleo que se obtenga se realizará vía terrestre en camiones-cisterna, a través del camino de 

acceso hasta el Campamento Base Kimpirari. 

 Incorporar un (1) pozo inyector en la locación Osheki, en adición a los cuatro (4) pozos aprobados 

en el EIAsd, para hacer posible las pruebas extendidas de producción, así como las facilidades 

requeridas en la plataforma de perforación, para lo cual no será necesario ampliar la extensión de 

la locación1. 

 Incorporar en el trazado de las líneas de flujo de la locación Osheki hasta el PAL-A, aprobado 

mediante el ITS, una tercera línea de conducción para la etapa de pruebas largas de producción2. 

 Incorporar en el Punto de Apoyo Logísticos (PAL-A), aprobado mediante el ITS, las facilidades 

requeridas para recibir los fluidos durante las pruebas largas de producción desde la locación 

Osheki3 y por ende manejar también los fluidos que se transfieran de la locación Kametza. 

Para ello, PETROLÍFERA tramitará ante la Autoridad Ambiental Competente (DGAA-MINEM) por la 

vía procedimental el siguiente IGA denominado “Modificación del Estudio de Impacto Ambiental 

Semidetallado (MEIAsd) del Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos entre Exploratorios y 

Confirmatorios desde las Locaciones Osheki & Kametza, para la reubicación de la Locación Kametza 

e incorporar pozos inyectores y las pruebas de producción de larga duración en ambas locaciones - 

Lote 107” (en adelante Proyecto). 

El presente Proyecto continúa ubicándose entre los distritos de Constitución y Puerto Bermúdez, 

provincia de Oxapampa, región Pasco; así como se ubica en el área de compatibilidad otorgada por el 

SERNANP, mediante Opinión Técnica N° 1378-2021-SERNANP-DGANP, de fecha 23 de diciembre 

de 2022. Además, el Proyecto forma parte del “EIA Semidetallado del Proyecto de Perforación de hasta 

                                                      
1
 Aspecto considerado en los TdR y PPC aprobados mediante R.D. N° 064-2021-MINEM-DGAAH, de fecha 19 de marzo de 

2021 
2
 Aspecto considerado en los TdR y PPC aprobados mediante R.D. N° 064-2021-MINEM-DGAAH, de fecha 19 de marzo de 

2021 
3 Aspecto considerado en los TdR y PPC aprobados mediante R.D. N° 064-2021-MINEM-DGAAH, de fecha 19 de marzo de 

2021 
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08 Pozos entre Exploratorios y Confirmatorios desde las Locaciones Osheki & Kametza – Lote 107”, 

el cual fue aprobado mediante Resolución Directoral N° 071-2017-MEM/DGAA/EEIA (ver Figura 1). 

En el Anexo A se muestra el Mapa de Ubicación del Proyecto. 

Figura 1: Ubicación del Proyecto 

Fuente: PETROLÍFERA, EIA 2010. 

De acuerdo a la normativa vigente, la participación ciudadana en el sector hidrocarburos se entiende 

como un proceso mediante el cual se promueve la intervención informada y responsable de todos los 

grupos de interés, para una correcta toma de decisiones y ejecución de las actividades de los 

proyectos, en el marco de las normas y políticas ambientales aplicables. Sobre la base de esto, el 

presente documento constituye el Plan de Participación Ciudadana (PPC) para el Proyecto. 

Este PPC ha sido diseñado considerando el estricto cumplimiento de la normatividad vigente en el 

Perú, la cual regula los procesos de acceso a la información pública y participación ciudadana, teniendo 

como marco referencial la Constitución Política, y todo lo referido en la normatividad ambiental vigente. 

Se ha tomado como referencia también el Reglamento sobre Transparencia, Acceso a la Información 

Pública Ambiental, Participación y Consulta Ciudadana en Asuntos Ambientales (D.S. N° 002-2009-

MINAM), el cual establece de manera complementaria a un Estudio de Impacto Ambiental, la ejecución 

de un Proceso de Participación Ciudadana que permita que la población del entorno de un Proyecto, 

pueda acceder a información, conocer y participar en la elaboración del citado estudio. 
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Del mismo modo, se ha tenido en cuenta el Reglamento de Participación Ciudadana para la realización 

de las Actividades de Hidrocarburos, aprobado por D.S. N° 002-2019-EM. Dicho reglamento tiene entre 

sus objetivos principales, fortalecer los derechos de acceso a la información y participación ciudadana 

de la población involucrada en la gestión socio ambiental, así como promover relaciones armoniosas 

entre las poblaciones, el Estado y las empresas.  

Es importante señalar que, el artículo 55.1 del Reglamento de Participación Ciudadana (D.S. N° 002-

2019-EM), señala que en caso de que la MEIAsd no contemple la incorporación de nuevas 

poblaciones, entonces no sería necesaria la presentación del PPC. Sin embargo, para el presente 

Proyecto señalamos que los caserios: (i) Bello Lorencillo II, el cual fue reconocido por Resolución 

Municipal en el año 20164; y (ii) Unión Lobo, el cual aparece en la base de datos del INEI5; no fueron 

considerados como parte del área de influencia en el EIAsd original. Es por eso que, en cumplimiento 

a la normativa vigente y estando estos caseríos en el área de influencia de la MEIAsd, se presenta el 

PPC, según corresponde. 

Por otro lado, cabe señalar que debido a las graves circunstancias que afectan la vida de la Nación a 

consecuencia del COVID-19, el Estado Peruano declaró mediante D.S. N° 008-2020-SA la Emergencia 

Sanitaria a nivel nacional y se dictó medidas de prevención y control del COVID–19. Posteriormente, 

el Estado declaró la Emergencia Nacional mediante el D.S. N° 044-2020-PCM, el cual fue ampliado, 

precisado o modificado mediante sendos Decretos Supremos posteriores. 

En el marco de la pandemia mundial por el COVID-19 y teniendo en consideración el Decreto 

Legislativo Nº 1500, PETROLÍFERA y ERM (empresa consultora a cargo de elaboración de la MEIAsd) 

han tenido que formular Mecanismos de Participación Ciudadana adecuando su desarrollo e 

implementación en estricto cumplimiento de las medidas de seguridad sanitarias establecidas por el 

Estado Peruano para la Modificación del Estudio de Impacto Ambiental Semidetallado (MEIAsd) del 

“Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos entre Exploratorios y Confirmatorios desde las Locaciones 

Osheki & Kametza, para la reubicación de la Locación Kametza e incorporar pozos inyectores y las 

pruebas de producción de larga duración en ambas locaciones - Lote 107”: 

En tal sentido, de conformidad con el Art. 6° - Mecanismos de Participación Ciudadana, del Decreto 

Legislativo Nº 1500, los mecanismos que se han planteado, se deben adecuar en su desarrollo e 

implementación, en estricto cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas por el Poder Ejecutivo 

a consecuencia del brote del COVID-19, es decir, se deben cumplir:  

(i) antes de la elaboración del instrumento de gestión ambiental; 

(ii) durante la evaluación del instrumento de gestión ambiental; y 

(iii) durante la ejecución del proyecto de inversión pública, privada y público privada. 

Por ello, en el marco de lo señalado en el párrafo precedente, los mecanismos de participación 

ciudadana que se presentan en el presente documento, se adecúan a las características particulares 

del Proyecto, de la población que participa y del entorno donde se ubica, con la finalidad de que: 

(i) la población pueda contar efectiva y oportunamente con la información del proyecto de 

inversión,  

(ii) el canal de recepción de aportes, sugerencias y comentarios esté disponible durante el 

periodo que tome la participación ciudadana,  

(iii) se identifique al ciudadano/a que interviene en el proceso de participación y que este último 

tenga la posibilidad de comunicar sus aportes, sugerencias y comentarios. 

En este contexto, el PPC describe dos (2) esquemas de mecanismos de participación ciudadana, 

según escenarios Con COVID y Sin COVID, en cualquier caso, serán implementados cumpliendo las 

normas sanitarias en cualesquiera de las fases en las que se encuentre el país y la región Pasco.  

                                                      
4
 Resolución Municipal N° 0742-2016-A-MDC, de fecha 24 de octubre de 2016. 

5
 INEI, Directorio Nacional de Centros Poblados, tomo IV, 2018, Pág. 1508 
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Esto quiere decir que, se deberán informar los aspectos más relevantes del Proyecto, con el reto de 

establecer relaciones positivas con la población involucrada y grupos de interés desde las etapas 

iniciales del desarrollo de la MEIAsd, aun en circunstancias de aislamiento parcial; siendo factores 

fundamentales para la buena gestión social del Proyecto, la retroalimentación de percepciones para 

prevenir y mitigar situaciones de conflicto futuras. 

El presente PPC detalla el área del Proyecto, la identificación de poblaciones ubicadas en las áreas de 

influencia directa e indirecta preliminares del mismo, los mecanismos de participación ciudadana a ser 

desarrollados (ya sean presenciales o virtuales, según escenario), el cronograma tentativo de 

ejecución del PPC en ambos escenarios, los medios logísticos para su cumplimiento, el protocolo para 

las medidas sanitarias e instructivos específicos, la propuesta de lugares en los que se realizarán los 

mecanismos de participación o desde donde se emitirán los programas radiales en caso de escenario 

COVID, la designación de los responsables de la ejecución del proceso de participación ciudadana y 

la empresa consultora que elaborará el estudio ambiental. 

El PPC que se presenta comprende el Área de Influencia Preliminar del Proyecto, asociado a la 

incorporación de los componentes principales y auxiliares modificados del Proyecto de exploración, 

considerando su ubicación y emplazamiento físico (reubicación de locación, pozos inyectores, nuevo 

trazado y ampliación de líneas de flujo, y ampliación de facilidades de producción), como parte de la 

modificación de las actividades exploratorias aprobadas mediante el EIAsd (2017) en el Lote 107. 
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2. OBJETIVOS  

El objetivo principal del PPC es lograr la participación activa de la población vinculada al área de 

influencia preliminar del Proyecto, durante el proceso de desarrollo y evaluación de la MEIAsd, a fin de 

cumplir con la normativa legal vigente y establecer relaciones armoniosas y sostenibles entre las 

poblaciones, PETROLÍFERA y el Estado, posibilitando construir la viabilidad social del Proyecto. Este 

objetivo debe ejecutarse aun en escenarios que por la crisis sanitaria la interacción personal está 

prohibido y/o restringida.  

Considerando lo anterior, los objetivos específicos del PPC son:  

 Establecer las acciones y mecanismos de participación ciudadana necesarios, que irán dirigidos 

a la población del área de influencia preliminar del Proyecto, a fin de que ésta sea informada 

oportuna y adecuadamente, y sensibilizada sobre diversos aspectos del Proyecto y de la MEIAsd.  

 Recoger y conocer los aportes, sugerencias y percepciones de la población del área de influencia 

respecto a las características del Proyecto y el contenido de la MEIAsd, con el fin de prevenir o 

mitigar los impactos negativos y maximizar los impactos positivos que se puedan generar.  

 Conocer las consultas, observaciones, opiniones y aportes de la población del área de influencia 

y grupos de interés, respecto a los posibles impactos sociales, económicos, ambientales y 

culturales, que podrían generarse a partir de la ejecución del Proyecto, con la finalidad de 

perfeccionar el capítulo de identificación de impactos del MEIAsd. 

 Garantizar el cumplimiento de las normas especiales dictadas por el Estado Peruano luego de la 

Declaración de Emergencia Sanitaria y normas posteriores que modifiquen esta situación, pero 

que mantengan distintos grados de restricción de interacción personal, garantizando las medidas 

sanitarias que permitan el desarrollo de los mecanismos sin riesgos de generación de contagios. 
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3. ENFOQUE

La participación ciudadana es entendida como un conjunto de sistemas o mecanismos a través de los 

cuales los ciudadanos pueden tomar parte en las decisiones públicas o incidir en las mismas, buscando 

que dichas decisiones representen sus intereses, ya sea de ellos como particulares o como un grupo 

social.  

La participación por parte de la sociedad civil en los asuntos públicos de nuestro país es un derecho 

fundamental, reconocido no solo por la Constitución Política de 1993, sino también por los tratados y 

pactos internacionales suscritos por el Estado, los cuales establecen que toda persona tiene derecho 

a participar en los asuntos públicos de su país.  

La Declaración Universal de los Derechos Humanos establece que toda persona tiene derecho a 

participar en el gobierno del país directamente o por medio de representantes libremente elegidos. 

Asimismo, establece que “La participación ciudadana en los asuntos públicos constituye un derecho 

fundamental cuyo ejercicio ha ido afirmándose y extendiéndose a lo largo de los años. Este proceso 

se expresa también en las múltiples formas en que la legislación nacional reconoce, regula y garantiza 

la intervención ciudadana en cada una de las fases de las políticas públicas” 6. 

La participación ciudadana en temas socio ambientales hace posible el diálogo entre PETROLÍFERA, 

la ciudadanía y el Estado Peruano. Se constituye también en un espacio y una oportunidad para que 

todos los grupos de interés se involucren en el proceso de evaluación ambiental.  

En ese sentido, el proceso de participación ciudadana busca el involucramiento de la población sin 

restricciones de ningún tipo. Sin embargo, en algunos casos esta participación se podría ver restringida 

por las desigualdades estructurales, históricas o culturales que pudieran existir dentro del área de 

influencia de un Proyecto; ante ello se hace necesario establecer estrategias que permitan una 

participación efectiva sin distinción alguna de género o cultura. En tal sentido, el enfoque considerado 

para el presente PPC contempla tres aspectos básicos: equidad de género, interculturalidad y 

participación efectiva, tal cual es mostrado a continuación, en la Figura 2. 

Figura 2: Enfoque Integral de Participación Ciudadana 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

6 Jaime Márquez Calvo y Gerardo Távara Castillo. “Participación Ciudadana y Buen Gobierno”. Mesa de Concertación para la 

Lucha contra la Pobreza. Primera edición, marzo del 2010, lima - Perú. Pág. 4 

Equidad de 
Género

Enfoque de 
Interculturalidad

Enfoque de 
Participación 

Efectiva
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

3.1 Enfoque de Equidad de Género  

El género hace referencia al conjunto de características y normas sociales, económicas, políticas y 

culturales, psicológicas, jurídicas, asignadas a cada sexo diferencialmente (Lagarde, M., 1994). El 

género es una construcción social que se construye a partir de las diferencias biológicas entre hombres 

y mujeres, que sufre cambios en el tiempo, por cuestiones históricas, culturales y organizacionales, 

proceso en el cual inciden una serie de condiciones objetivas y subjetivas en la vida de cada persona: 

su cultura, la etnia a la que pertenece, su clase social y lugares. 

Se define como la imparcialidad en el trato que reciben mujeres y hombres de acuerdo con sus 

necesidades respectivas, ya sea con un trato igualitario o con uno diferenciado pero que se considera 

equivalente en lo que se refiere a los derechos, los beneficios, las obligaciones y las posibilidades7. 

Concretamente, se podría traducir el presente PPC, como la igualdad de oportunidades para hombres 

y mujeres en el proceso de participación ciudadana de la MEIAsd.  

La inclusión del enfoque de equidad de género en los procesos participativos de la MEIAsd del 

“Proyecto Perforación de hasta 08 Pozos entre Exploratorios y Confirmatorios desde las Locaciones 

Osheki & Kametza, para la reubicación de la Locación Kametza e incorporar pozos inyectores y las 

pruebas de producción de larga duración en ambas locaciones - Lote 107”, contribuirá a enriquecer y 

fortalecer el estudio ambiental y social, el análisis y valoración de impactos, así como la formulación 

de las medidas de prevención, mitigación, control o compensación.  

Este enfoque de participación favorece a la MEIAsd en la medida que incorpora la visión de hombres 

y mujeres de los diferentes grupos de interés involucrados, permitiendo una mejor valoración, al 

contemplar la evaluación de impactos ambientales y sociales, de modo más fidedigna a la realidad 

social del lugar donde se va a desarrollar el proyecto.  

3.2 Enfoque de Interculturalidad 

Implica reconocer, respetar y valorar la diversidad cultural de los diferentes pueblos que existen en el 

país, sin que ninguno de ellos sea discriminado o coaccionado a renunciar a sus propias costumbres 

y valores8. Para efectos del presente PPC, se entiende como las posibilidades de participación de 

todas las personas, con independencia del grupo étnico y cultural al que pertenezca, más aun, teniendo 

en consideración la presencia de la Comunidad Nativa de San José de Santariani y la gran diversidad 

cultural que existe en nuestro país y los distintos procesos migratorios que han sufrido diferentes zonas 

del Perú, motivo por el cual en un mismo espacio pueden convivir personas de diferentes procedencias 

culturales. 

3.3 Enfoque de Participación Efectiva  

Implica la intervención informada y responsable de todos los interesados en los procesos de Evaluación 

de Impacto Ambiental para una adecuada “toma de decisiones (…) acordes con los objetivos del 

SEIA”9. Para efectos del presente PPC, se entiende como el fomento permanente de la participación 

efectiva y oportuna de los grupos de interés y particularmente de las poblaciones del área de influencia 

del Proyecto, en los procesos de Evaluación de Impacto Ambiental. 

3.4 Contexto COVID  

El COVID-19 es un nuevo tipo de coronavirus que afecta a los humanos, reportado por primera vez en 

diciembre de 2019 en la ciudad de Wuhan, provincia de Hubei, en China. El COVID-19 se extendió 

rápidamente, siendo declarada una pandemia por la Organización Mundial de la Salud (OMS) el 11 de 

marzo de 2020.  

                                                      
7 Indicadores UNESCO de cultura para el desarrollo, Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la 

Cultura, Paris, Francia, 2014. Pg. 106 

8 Herramientas de Gestión Social, SENACE - 2016 

9 Art. 3, Literal b) del Decreto Supremo N° 019-2009-MINAM 
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El 06 de marzo de 2020, se reportó el primer caso de infección por coronavirus en el Perú. Ante este 

panorama, el Estado Peruano tomó medidas como la vigilancia epidemiológica que abarca desde la 

búsqueda de casos sospechosos por contacto, hasta el aislamiento domiciliario de los casos 

confirmados y procedimientos de laboratorio (pruebas serológicas y/o moleculares) para el diagnóstico 

de casos COVID-19, manejo clínico de casos positivos y su comunicación para investigación 

epidemiológica y medidas básicas de prevención y control del contagio en centros hospitalarios y no 

hospitalarios. 

La exposición al virus SARS-COV2 que produce la enfermedad COVID-19, representa un riesgo 

biológico por su comportamiento epidémico y alta transmisibilidad. Siendo que los centros laborales 

constituyen espacios de exposición y contagio, se deben considerar medidas para su vigilancia, 

prevención y control. 

PETROLÍFERA atendiendo a los requerimientos normativos ha tomado diversas medidas e iniciativas 

para la prevención y mitigación de los riesgos asociados a la propagación del virus COVID-19, y 

lineamientos para la vigilancia de la salud de sus trabajadores, estableciendo criterios generales a 

cumplir durante el periodo de emergencia sanitaria que se encuentran alineadas con las 

recomendaciones generales del Estado Peruano y recoge las directivas de la Organización Mundial de 

Salud (OMS), así como otras medidas adicionales consideradas adecuadas para asegurar la 

continuidad del negocio y con el objetivo prioritario de asegurar un ambiente adecuado para sus propios 

trabajadores, contratistas y otros colaboradores.  

Si bien, el Lote 107 mantiene las actividades operativas suspendidas, actividades como la ejecución 

del PPC o el relevamiento de información de línea base ambiental y social, entre otros estudios 

ambientales, estarán activos previa autorización de la Autoridad Competente (DGAA-MINEM).  
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4. ÁREA DEL PROYECTO 

Los criterios para establecer el área del Proyecto se determinaron principalmente considerando los 

componentes del Proyecto que sufrirán ampliaciones o modificaciones específicamente a través de la 

MEIAsd, teniendo en cuenta los componentes aprobados en el EIAsd (2017) y el ITS (2018), esto es: 

 Se reubicará la locación Kametza hacia la Zona de Amortiguamiento del BPSMSC y se habilitará 

el camino de acceso a la locación para conectarlo con el camino rural que llega hasta la carretera 

nacional FBT. 

 En las locaciones Osheki & Kametza aprobadas se instalará un pozo inyector en cada una para 

disponer el agua de producción si resulta exitosa la perforación exploratoria. 

 El cambio de trazo de la línea de flujo desde la nueva locación Kametza hasta el PAL-A. 

 En el trazo de las tuberías flexibles que conectarán desde las locaciones Osheki & Kametza y el 

PAL-A, se instalará una tercera tubería rígida para transferir el fluido de producción y ser 

despachado desde el PAL-A con camiones-cisterna, siempre y cuando resulte positivo el hallazgo 

de petróleo durante la perforación exploratoria. 

 En el PAL-A se instalarán facilidades adicionales para recepción y manejo de la producción de los 

pozos durante las pruebas de producción de larga duración. 

A continuación, en la siguiente Tabla se presentan la descripción de los componentes del Proyecto 

Tabla 1. Descripción de los Componentes del Proyecto  

Componente EIAd 

(2010)* 

EIAsd 

(2017)** 

ITS 

(2018)*** 

MEIAsd 

(Presente) 

Locación Kametza  Aprobado   Reubicación de la locación 

 Habilitación de camino de acceso a 

la locación 

 Acondicionamiento de camino rural 

de acceso a la locación Kametza 

 Desvío en el camino rural de 

acceso antes del caserío Alto 

Lorencillo II 

 Incluir un (01) pozo inyector en la 

misma plataforma de perforación y 

facilidades para las pruebas largas 

de producción 

Locación Osheki  Aprobado   Incluir un (01) pozo inyector en la 

misma plataforma de perforación y 

facilidades para las pruebas largas 

de producción 

Líneas de Flujo  Aprobado Modificado  Nuevo trazo de la línea de flujo 

desde la nueva locación Kametza 

hasta el PAL-A 

 Incluir una tercera tubería rígida en 

el trazo de las líneas de flujo que 

conectan las locaciones Osheki & 

Kametza y el PAL-A. 

PAL-A   Modificado  Incluir facilidades para recepción y 

manejo de fluidos durante las 

pruebas largas de producción 
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Componente EIAd 

(2010)* 

EIAsd 

(2017)** 

ITS 

(2018)*** 

MEIAsd 

(Presente) 

PAL-B Modificado No modifica 

Acceso a Alto Siria Aprobado Modificado No modifica 

CBL Kimpirari Aprobado No modifica 

Notas: 

(*) EIAs (2010) aprobado con R.D. N° 292–2010–MEM/AAE 

(**) EIAsd (2017) aprobado con R.D. N° 071-2017-MEM/DGAAE 

(***) ITS (2018) aprobado con R.D. N° 593-2018-MEM/DGAAE 

En la Tabla 2 se presentan las coordenadas de la locación Osheki y la nueva locación Kametza, en la 

Tabla 3 las coordenadas preliminares del trazo de las líneas de flujo de Osheki al PAL-A, en la Tabla 

4 las coordenadas preliminares del trazo de las líneas de flujo de Kametza al PAL-A, y en la Tabla 5 

las coordenadas de los Puntos de Apoyo Logístico (PAL-A), donde se realizarán las ampliaciones o 

modificaciones respecto a lo propuesto en el EIAsd e ITS aprobados anteriormente. 

Tabla 2. Coordenadas de las Locaciones Osheki & Kametza (Área de Influencia Directa) 

Plataformas Coordenadas UTM (Datos WGS84) 

Este Norte 

Osheki 486748 8880421 

Kametza 485112 8888523 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

Tabla 3. Coordenadas de la Línea de Flujo Osheki - PAL-A (Área de Influencia Directa) 

Vértice Coordenadas UTM – WGS84 

Este Norte 

O-1 486705.9 8880370.3 

O-2 486748.0 8880421.0 

O-3 488064.0 8883230.0 

O-4 488292.2 8883381.6 

O-5 488527.8 8883645.9 

O-6 488759.0 8883716.8 

O-7 488797.2 8884201.5 

O-8 488918.6 8884337.8 

O-9 489170.0 8884456.2 

O-10 489429.4 8884959.8 

O-11 490093.7 8884932.5 

O-12 490209.2 8885151.0 

Fuente: PETROLÍFERA, 2018. 
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Tabla 4. Coordenadas de la Línea de Flujo Kametza - PAL-A (Área de Influencia Directa) 

Vértice 
Coordenadas UTM – WGS84 

Este Norte 

K-1 486705.9 8880370.3 

K-2 486748.0 8880421.0 

K-3 488064.0 8883230.0 

K-4 488292.2 8883381.6 

K-5 488527.8 8883645.9 

K-6 488759.0 8883716.8 

K-7 488797.2 8884201.5 

K-8 488918.6 8884337.8 

K-9 489170.0 8884456.2 

K-10 489429.4 8884959.8 

K-11 490093.7 8884932.5 

K-12 490209.2 8885151.0 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021. 

 

Tabla 5. Coordenadas del Punto de Apoyo Logístico PAL-A (Área de Influencia Directa) 

Componente Coordenadas 

UTM WGS 84 ZONA 18 SUR 

Este Norte 

Punto de Apoyo Logístico (PAL-A) 490276.6 8885221.0 

Fuente: PETROLÍFERA, 2018. 
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5. ÁREA DE INFLUENCIA PRELIMINAR DEL PROYECTO

Los mecanismos de participación ciudadana considerados en el marco de la evaluación ambiental 

promueven la participación de la población que reside principalmente en el Área de Influencia Directa 

e Indirecta establecidas en el estudio ambiental, en las que se proyectan o se desarrollarán las 

actividades de hidrocarburos (Art. 28° del D.S. Nº 002-2019-EM).  

El Área de Influencia Preliminar del Proyecto ha sido dividida en dos: (i) Área de Influencia Directa, y 

(ii) Área de Influencia Indirecta, de conformidad con el Art. 47° del D.S. Nº 002-2019-EM, señalado

anteriormente. Además, considerando que el caserío Bello Lorencillo II fue reconocido por Resolución

Municipal en el año 2016, pasaría a formar parte del área de influencia de la MEIAsd.

5.1 Criterios de Delimitación del Área de Influencia Preliminar 

El área de influencia preliminar del Proyecto está definida como el espacio geográfico donde se 

ubicarán los componentes del mismo y se desarrollarán diversas actividades, ejerciendo algún tipo de 

potencial impacto positivo y/o negativo sobre las condiciones ambientales, socioeconómicas o 

culturales del lugar. 

El área de influencia final del Proyecto se definirá y delimitará con base en la identificación y evaluación 

de los potenciales impactos ambientales y sociales generados por las diferentes etapas de 

construcción, operación y abandono del Proyecto, una vez culminados los estudios en campo y 

procesados en gabinete. 

Cabe destacar que el Proyecto se superpone al Área Natural Protegida (ANP) y a la Zona de 

Amortiguamiento del Bosque de Protección San Matías San Carlos, y el territorio comunal de San José 

de Santariani y su Anexo 24 de Junio; así como tendrá una influencia en los caseríos de Alto Lorencillo 

II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Villa Asís Kimpirari, así como el centro poblado Unión 

Siria. Sin embargo, se debe precisar que el Proyecto ya cuenta con instrumentos de gestión 

ambiental aprobados que consideran áreas de influencia en las que se encuentran enmarcadas 

las ampliaciones o modificaciones planteadas en la MEIAsd. 

Criterios de Delimitación del Área de Influencia Preliminar 

Los criterios ambientales y sociales considerados para la definición del área de influencia preliminar, 

serán: 

 La ubicación de los componentes principales y auxiliares del Proyecto de exploración,

considerando su ubicación y emplazamiento físico (locación, facilidades de acceso y de

producción temprana).

 Las áreas de apoyo logístico a intervenir, como el Campamento Base Logístico Kimpirari y los

Puntos de Apoyo Logístico (PAL-A y PAL-B).

 Las carreteras públicas y caminos de acceso rurales hasta llegar a las instalaciones de apoyo

logístico, los cuales serán utilizados para la movilización y desmovilización vía terrestre de

personal y carga.

 Los terrenos comunales donde se emplazarán o atravesarán los diferentes componentes del

Proyecto, incluyendo las áreas donde la población local realiza sus actividades económicas, tales

como, caza, pesca, recolección, agricultura, ganadería, recreación u otros.

 Las cuencas y microcuencas hidrográficas señaladas en los IGAs aprobados anteriormente,

relacionadas con el drenaje natural de las aguas superficiales provenientes de las partes altas del

Bosque de Protección San Matías San carlos (BPSAMSC).

 Proximidad al Proyecto: Vinculado a la colindancia que existe entre las localidades/poblaciones

(comunidades nativas, caseríos, centros poblados, entre otros) y los diferentes componentes del

Proyecto.
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 Actores Sociales: Referido a los grupos de interés individuales y/o colectivos, o poblaciones, sobre 

cuyas economías, medio ambiente, cultura, costumbres, vida cotidiana, percepciones, modos de 

vida y/o situación organizacional y política, podría influir el Proyecto. 

 Interconectividad: Relacionado con la existencia de accesos y vías que permiten la interconexión 

entre los diferentes componentes del Proyecto y los poblados cercanos. 

 Impactos: Vinculado a los posibles impactos ambientales directos significativos con repercusiones 

sociales (impacto en la calidad del aire y niveles de ruido). 

 Los derechos colectivos que puedan verse afectados tratándose de Pueblos Indígenas (CN San 

José de Santariani). 

Se estimó preliminarmente que el área de influencia del MEIAsd tomará en consideración que sólo se 

trabajará en las áreas aprobadas en el EIAsd original, buscando no salir de las mismas. Si bien el área 

de influencia aprobada será más amplia, la interacción entre los componentes ambientales y las 

distintas actividades a realizarse en las etapas del Proyecto estarán principalmente enfocadas y ligadas 

dentro de esta área aprobada. En el Anexo B se presenta el Mapa de Área de Influencia Preliminar 

del Proyecto. 

5.2 Identificación del Área de Influencia Directa (AID) 

El AID preliminar del Proyecto será aquella donde se manifestarán los impactos directos a los 

diferentes factores del medio físico, biológico, socioeconómico y cultural, generados por la ejecución 

del Proyecto (etapas y actividades). Para determinar el AID del Proyecto se han considerado los 

siguientes criterios: 

 La reubicación de la locación Kametza, la cual se ubicará fuera del BPSMSC y se emplazará en 

su ZA, en un predio privado alejado sin ocupación poblacional; por lo que, no representa ningún 

tipo de influencia directa sobre localidades y/o población local. 

 Camino de acceso a la nueva locación Kametza desde el camino rural existente. 

 Instalación de pozos inyectores en ambas locaciones para disposición de agua de producción. 

 Trazado del sistema de líneas de flujo conformado por tres (3) tuberías flexibles que serán 

instalados desde las locaciones Osheki & Kametza hasta el PAL-A. 

 Instalación de mayores facilidades de producción en el Punto de Apoyo Logístico (PAL-A). 

Desde el punto de vista de alcance social, se considera el territorio comunal de San José de Santariani 

y su Anexo 24 de junio, así como la influencia en los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto 

Siria, Bello Lorencillo II y Villa Asís Kimpirari, serían considerados dentro del área de influencia directa. 

5.3 Identificación del Área de Influencia Indirecta (AII) 

El AII preliminar del Proyecto está definida por las áreas aledañas a los componentes del Proyecto 

donde podría ocurrir algún tipo de impacto indirecto, asociados a las vías de acceso terrestre y aéreo, 

cuerpos de agua donde se captarán las aguas para el Proyecto, localidades donde se requerirá la 

mano de obra local. 

Desde el punto de vista de alcance social el centro poblado de Unión Siria sería la localidad 

considerada en el área de influencia indirecta. 

Finalmente, sobre la base de los conceptos técnicos: 

 AID de alcance ambiental de la MEIAsd – Representa el área de influencia directa preliminar del 

Proyecto que comprende la superposición de los diferentes componentes que se modifican o 

amplían con respecto al EIAsd (2017) o ITS (2018) aprobados, es decir, representa la nueva huella 

del Proyecto. 
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 AII de alcance ambiental de la MEIAsd – Representa el área de influencia indirecta preliminar del

Proyecto que comprende el área contigua a la considerada de influencia directa, hasta una cierta

distancia dependiendo de los potenciales impactos indirectos que se prevén a consecuencia

básicamente de actividades de movilización de personal, equipos y materiales.

Tabla 6. Criterios del alcance ambiental 

Alcance AID AII 

Ambiental 3.5 ha de la Locación Osheki & Kametza 300 m alrededor de la Locación Osheki & Kametza 

3 m de ancho del trazo de las líneas de flujo 50 m a cada lado del trazo de las líneas de flujo 

1.1 ha del PAL-A 200 m alrededor del PAL-A 

0.9 ha del PAL-B 200 m alrededor del PAL-B 

9 km x 8 m de ancho del camino de acceso 

rural desde la carretea FBT hasta el PAL-A 

100 m a cada lado del camino de acceso 

12.85 km x 8 m de ancho del camino de 

acceso rural desde la carretea FBT hasta la 

locación Kametza 

100 m a cada lado del camino de acceso 

6.42 ha del CBL Kimpirari 300 m alrededor del CBL Kimpirari 

4.1 km del tramo de la carretera FBT entre 

el punto de captación de agua en la 

quebrada Lorenzos y el CBL Kimpirari 

50 m a cada lado de la carretera FBT 

 AID de alcance social de la MEIAsd – Comprende de manera preliminar parte de los territorios

comunales donde se generará la superposición de los diferentes componentes que se modifican

o amplían con respecto al EIAsd (2017) o ITS (2018) aprobados, es decir, representa la nueva

huella del Proyecto. Asimismo, comprende las localidades más cercanas a dichos componentes

del Proyecto donde podrían generarse potenciales impactos directos.

 AII de alcance social de la MEIAsd – Comprende de manera preliminar las localidades contiguas

a la considerada área de influencia directa, hasta una cierta distancia dependiendo de los

potenciales impactos indirectos que se podrían generar en dichas localidades, básicamente por

actividades de movilización de personal, equipos y materiales.

Tabla 7. Criterios del alcance social 

Alcance AID Ubicación AII Ubicación 

Social CN San José de 

Santariani 

Distrito de Constitución y 

Puerto Bermúdez, Provincia 

de Oxapampa, 

Departamento de Pasco.  

Centro Poblado Unión 

Siria 

Distrito de 

Constitución, 

Provincia de 

Oxapampa, 

Departamento de 

Pasco. 
Anexo 24 de Junio Distrito de Constitución, 

Provincia de Oxapampa, 

Departamento de Pasco.  
Caserío Alto 

Lorencillo II 

Caserío Unión 

Lobo 

Caserío Alto Siria 

Caserío Bello 

Lorencillo II 
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Alcance  AID Ubicación AII Ubicación 

Caserío Kimpirari 

 

Por lo tanto, las AID y AII preliminares de la MEIAsd han quedado acotadas a las áreas descritas en el 

cuadro anterior por la potencialidad de impactos a generarse, básicamente en la calidad de aire y ruido 

ambiental que deberán ratificarse con las evaluaciones ambientales que se realicen en campo y las 

modelaciones correspondientes. La extensión que comprende el AID preliminar se estima en 53.16 ha 

y el AII ambiental preliminar se estima en 724.59 ha (ver Anexo B). 
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6. IDENTIFICACIÓN DE GRUPOS DE INTERÉS 

Los grupos de interés de las poblaciones ubicadas en las áreas de influencia directa e indirecta del 

proyecto están constituidos por aquellos actores sociales (individuales o colectivos) que pueden ser 

impactados por el Proyecto o que pueden influir sobre éste. A continuación, se detalla un panorama 

de los principales grupos de interés identificados para el presente PPC. Cabe señalar que la 

identificación y clasificación de los grupos de interés se realizó en base a información primaria y 

secundaria, así como a información proporcionada por PETROLÍFERA.  

Además, la experiencia del equipo social de ERM Peru S.A. (en adelante ERM), consultora a cargo de 

la MEIAsd, en procesos de participación ciudadana, fue fundamental para determinar cuáles son los 

actores pertinentes incluir en el proceso. Una vez identificados los grupos de interés, se procedió a su 

clasificación y organización, tal como se presenta en la siguiente Tabla. 

Tabla 8. Grupos de Interés por Tipo de Instituciones 

Tipo Grupo de Interés Representante 

Autoridades Políticas, y 
Entidades Públicas 

Municipalidad Provincial de Oxapampa Juan Carlos la Torre Moscoso 
(Alcalde Provincial) 

Municipalidad  Distrital de Constitución Booz Chávez Huaraca 
(Alcalde Distrital) 
Helem Melgarejo 
(Gerente de Recursos Naturales y 
Ambiente) 

Sub Prefectura  Distrital de Constitución Victor Saldaña Tamayo 
(Sub Prefecto ) 

Municipalidad Distrital de Puerto 
Bermúdez 

Carlos Valverde Rodríguez 
(Alcalde distrital) 
Juvenal Cervantes Huilca 
(Gerente de Desarrollo Económico y 
Medio Ambiente) 

Sociedad Civil y 
Organizaciones Sociales 

Alcaldía Delegada CP Unión Siria Ricardo del Arca Quispe   
(Alcalde Delegado) 

Alcaldía Delegada CP Unión Siria Carlos Solier Aguilar 
(Primer Regidor) 

Tenencia Gobernación de CP Unión 
Siria 

Isidro Vasquez Sanchez 
(Teniente Gobernador) 

Comité de Salud CP Unión Siria José Caballero Castro 
(Presidente) 

Junta Vecinal Caserío Bello Lorencillo II César Aurelio Chavarry Cachay 
(Presidente) 

Tenencia Gobernación Bello Lorencillo 
II 

Alberto Huaroc Solano 

Junta Vecinal Caserío Kimpirari Nilber Arteaga Bustamante 
(Presidente) 

Tenencia Gobernación Kimpirari Dionisio Julcarima Simeon 
(Teniente Gobernador) 

Tenencia Gobernación Alto Siria Edinson Camañal Canango 
(Teniente Gobernador) 

Junta Vecinal Alto Siria Felipe Quinchuya Campos 
(Presidente) 

Junta Vecinal Alto Lorencillo II Daniel Fernandez Velita 
(Presidente) 

Junta Vecinal Alto Lorencillo II Luis Tapia Meza 
(Vice presidente) 
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Tipo Grupo de Interés Representante 

Jefatura comunal San José de 
Santariani 

Toribio Pérez Sanchona 

Secretaría comunal de San José de 
Santariani 

Percy Ramos Santos 
(Secretario) 

Anexo 24 de Junio de la Comunidad 
Nativa San Jose de Santariani 

Antonio Pérez Meza 
(Delegado) 

Junta Vecinal Unión Lobo Información no disponible 

Tercer Sector Instituto del Bien Común Alex Bottger 
(Coordinador Zonal) 

ANAP Asociación de Nacionalidades 
Asháninkas  del río Pichis 

Henrri For Zegarra Inginiero 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

Se precisa que debido a la ubicación política de los componentes a modificarse o ampliarse en la 

MEIAsd, se incluye el distrito de Puerto Bermúdez y sus representantes (ver Anexo B - Mapa del Área 

de Influencia). 

A continuación, algunas precisiones con respecto a la información secundaria existente: 

 De acuerdo al EIAsd (2017), el caserío de Alto Lorencillo II pasaría a formar parte del AID del 

proyecto original, en vista que el camino rural de acceso sería acondicionado para la movilización 

de vehículos pesados desde el CBL Kimpirari hasta la locación Kametza. 

 El caserío de Unión Lobo se agrega como parte del AID del proyecto original, en vista que no 

figuraba en el EIAsd original (2017) y se encuentra en el camino rural de acceso que sería 

acondicionado para la movilización de vehículos pesados desde el CBL Kimpirari hasta la locación 

Kametza. 

 

A continuación, las coordenadas de las localidades verificadas: 

Tabla 9. Coordenadas de las localidades verificadas 

Localidad 
Coordenadas UTM (18L WGS84) 

Este Norte 

Comunidad Nativa San José de Santariani 491800.49 8882341.89 

Anexo 24 de Junio de la CN de San José de 

Santariani 
487685.56 8887768.13 

Caserío Alto Siria 489859.19 8885294.89 

Caserío Alto Lorencillo II 490678.54 8889389.63 

Caserío Unión Lobo  492672.95  8890985.59 

Caserío Kimpirari 496000.72 8892132.89 

Caserío Bello Lorencillo II 496705.83 8889420.80 

Centro Poblado Unión Siria 497066.79 8886402.95 

Fuente: Petrolífera, 2021 

 

Considerando que las modificaciones o ampliaciones se realizarán solamente en algunos de los 

componentes del EIAsd original (2017) y el ITS (2018), como puede observarse en el siguiente Cuadro, 

corresponde acotar las áreas de influencia preliminares formuladas en el EIAsd. 
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Componente EIAd 

(2010)* 

EIAsd  

(2017)** 

ITS  

(2018)*** 

MEIAsd 

(Presente) 

Locación Osheki  Aprobado  En proceso 

Locación Kametza  Aprobado  En proceso 

Líneas de Flujo  Aprobado Modificado En proceso 

PAL-A   Modificado En proceso 

PAL-B   Modificado  

Acceso a Kametza  Aprobado  En proceso 

Acceso a Alto Siria  Aprobado Modificado  

CBL Kimpirari Aprobado    

Notas: 

(*) EIAs (2010) aprobado con R.D. N° 292–2010–MEM/AAE 

(**) EIAsd (2017) aprobado con R.D. N° 071-2017-MEM/DGAAE 

(***) ITS (2018) aprobado con R.D. N° 593-2018-MEM/DGAAE 
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7. PROPUESTA DE MECANISMOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

De acuerdo a lo dispuesto en el Art. 55 del D.S. N° 002-2019-EM Mecanismos de Participación 

Ciudadana en las Modificaciones de Estudios Ambientales, la participación ciudadana del Proyecto se 

realizará en las siguientes fases:  

 Antes de la elaboración de la MEIAsd. 

 Durante la evaluación de la MEIAsd. 

Cabe señalar que se promoverá la participación de hombres y mujeres en todos los mecanismos de 

participación que se implementen en el presente PPC, contribuyendo a que no se produzcan barreras 

para la participación de mujeres en ninguno de los mecanismos propuestos. 

Además, considerando que, mediante D.S. N° 008-2020-SA se declaró en Emergencia Sanitaria a nivel 

nacional y se dictó medidas de prevención y control del COVID – 19 y posteriormente, el Estado 

Peruano declaró el Estado de Emergencia Nacional mediante el Decreto Supremo N° 044-2020-PCM; 

los cuales fueron ampliados, precisados o modificados mediante sendos Decretos Supremos 

posteriores y, teniendo en consideración el Decreto Legislativo Nº 1500; se formulan Mecanismos de 

Participación Ciudadana para la MEIAsd del “Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos entre 

Exploratorios y Confirmatorios desde las Locaciones Osheki & Kametza, para la reubicación de la 

Locación Kametza e incorporar pozos inyectores y las pruebas de producción de larga duración en 

ambas locaciones - Lote 107”; adecuando su desarrollo e implementación, en estricto cumplimiento de 

las medidas de seguridad sanitarias establecidas por el Estado Peruano, a consecuencia del brote del 

COVID-19. 

Siendo así, el presente PPC considera el desarrollo de las acciones de participación ciudadana en los 

siguientes escenarios: 

 Escenario 1- BAJO Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19; escenario en el cual se 

adecuan en su desarrollo e implementación los Mecanismos de Participación Ciudadana 

establecidos en el D.S N° 002-2019-EM. 

 Escenario 2 - SIN Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19; escenario en el cual se 

mantienen los Mecanismos de Participación Ciudadana establecidos en el D.S N° 002-2019-EM. 

La aplicabilidad de cada escenario se desarrollará en función al estado de avance del control de la 

pandemia en el país, acorde a los lineamientos que el Estado establezca y siempre en coordinación 

con la DGAAH, con el fin de salvaguardar la salud de todos los ciudadanos que participen del proceso. 

A continuación, y en función a cada escenario citado, se describen las características de los 

mecanismos de participación ciudadana propuestos para el Proyecto. 

7.1 Escenario 1- BAJO Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19 

En el marco de la pandemia mundial por el COVID-19 y teniendo en consideración el D.L. Nº 1500, y 

de conformidad con el Artículo 6 Mecanismos de Participación Ciudadana, los mecanismos de 

participación ciudadana que se realizan son:  

I. Antes de la elaboración del instrumento de gestión ambiental;  

II. Durante la evaluación del instrumento de gestión ambiental; y  

III. Durante la ejecución del proyecto de inversión pública, privada y público privada; se deben 

adecuar, en su desarrollo e implementación, en estricto cumplimiento de las medidas sanitarias 

establecidas por el Poder Ejecutivo a consecuencia del brote del COVID-19. 

Por ello, en el marco de lo señalado en el párrafo precedente, los mecanismos de participación 

ciudadana que se presentan en el presente documento, se adecúan a las características particulares 

del Proyecto, de la población que participa y del entorno donde se ubica.  En ese sentido, se tiene en 

consideración lo siguiente: 
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I. Que la población pueda contar efectiva y oportunamente con la información del proyecto de 

inversión;  

II. Que el canal de recepción de aportes, sugerencias y comentarios esté disponible durante el 

periodo que tome la participación ciudadana;  

III. Que se identifique al ciudadano/a que interviene en el proceso de participación; y  

IV. Que este último tenga la posibilidad de comunicar sus aportes, sugerencias y comentarios. 

De acuerdo al diagnóstico desarrollado en algunas de las 8 localidades del AID y AII, se propone que 

los Talleres Participativos y Audiencias Públicas, en el Escenario 1 – Bajo Estado de Emergencia 

Sanitaria por COVID-19, sean presenciales con control de aforo, además de todas las medidas de 

bioseguridad pertinentes. Considerando que la CN San José de Santariani, su Anexo 24 de junio y 

caseríos Alto Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria, no cuentan con energía eléctrica, no es posible 

asegurar su conectividad durante todo el tiempo que podría durar el evento informativo radial, de 

acuerdo a lo señalado por los entrevistados. Por ello, se presenta el diagrama de flujo: 

Figura 3: Diagrama de Flujo para la Participación Ciudadana 

 

Fuente: Elaboración propia, ERM 

7.1.1 Diagnóstico 

Los medios de comunicación hacen referencia a las herramientas mediante las cuales las personas 

somos capaces de transmitir información. En ese sentido, todos los medios de comunicación son 

reconocidos como instrumentos o herramientas importantes para generar algún mensaje.  En el 

contexto particular del escenario COVID-19 de la MEIAsd del Proyecto, es importante conocer cuáles 

son los medios tecnológicos y de comunicación con los que cuentan las poblaciones del área de 

influencia, para el diseño de las adecuaciones de los mecanismos de participación ciudadana. 

Así, de acuerdo a la información del Censo INEI, 2017, a nivel del distrito de Constitución, el 98,5% de 

los hogares del distrito no cuentan con servicio de internet (3 750 hogares). Contrariamente, solo el 
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1,5% de hogares del distrito cuentan con este servicio (58 hogares). Asimismo, de los 58 hogares que 

cuentan con servicio de internet en el distrito, 49 hogares están ubicados en el centro poblado urbano 

Constitución (capital del distrito); es decir, en las localidades del área de influencia del Proyecto los 

hogares no contarían con servicio de internet, según el Censo 2017. 

Según la misma fuente, en el distrito de Constitución el 76,3% de hogares no tiene televisión por cable 

o satelital (2 905 hogares), mientras que el restante 23,7% (903 hogares), sí cuenta con este servicio. 

De los 903 hogares que cuentan con televisión por cable o satelital, 802 están ubicados en el centro 

poblado urbano Constitución, es decir, en las localidades del área de influencia, los hogares no 

contarían con televisión por cable o satelital.  

Contrariamente, según el Censo INEI, 2017, a nivel del distrito de Constitución el 62,9% de hogares sí 

cuenta con teléfono celular (2 395 hogares), y solo el restante 37,1% no tiene este servicio (1 413 

hogares). Cabe destacar que el censo no detalla información sobre los hogares que cuentan con 

radios.  

En este sentido, aunque a lo largo de su historia el distrito de Constitución ha podido albergar más 

población Asháninka, ésta se ha ido replegando a otras zonas, debido a varios factores como la 

colonización de población migrante, y específicamente entre los años 1986 y 1996, a la violencia 

desatada tanto por Sendero Luminoso, como al Movimiento Revolucionario Túpac Amaru; los cuales 

afectaron a la población de toda la provincia (según el Plan de Desarrollo Concertado de la Provincia 

de Oxapampa 2009 - 2021). 

Finalmente, según el Censo INEI, 2017, el 12,3% de la población del distrito de Constitución aprendió 

a hablar en este idioma (1 571 habitantes). Por lo tanto, PETROLIFERA ha previsto la inclusión de un 

traductor registrado en el Ministerio de Cultura en los Talleres Participativos y Audiencia Pública 

radiales que apoyarán, en la eventualidad de que población Asháninka desee participar en los dichos 

eventos. Al respecto, se añade el nombre del traductor y se adjunta en el Anexo F, la Resolución 

Viceministerial N° 019-2019-VMI-MC, del Registro Nacional de Interpretes y Traductores de Lenguas 

Indígenas del Ministerio de Cultura. La resolución faculta a la Sra. Vilma Laura Quintiquari Ucayali a 

desempeñarse como intérprete y traductora del idioma Asháninka. 

Por lo tanto, el diseño de la adecuación de los mecanismos de participación ciudadana para la MEIAsd 

del Proyecto, en un escenario BAJO Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19; ha tenido en 

cuenta los diagnósticos señalados en los párrafos precedentes (situación de medios informáticos y 

contexto intercultural-antropológico) y ha sido desarrollada de forma participativa y teniendo en 

consideración temas de género.  

En tal sentido, se consideraron dos momentos de recojo de información para el desarrollo de la 

propuesta de mecanismos alternativos para el PPC. Desde el punto de vista metodológico, para ambos 

momentos se consideró trabajar con un muestreo no probabilístico por conveniencia (técnica de 

muestreo no probabilístico, validada en el ámbito de las ciencias sociales, y empleada para crear 

muestras de acuerdo a la facilidad de acceso y disponibilidad de las personas de formar parte de la 

muestra, en un intervalo de tiempo determinado) 10 , debido a las limitaciones de tiempo y 

desplazamiento de las personas por la pandemia de COVID-19. 

En virtud de ello, en un primer momento se recogerá información, como entrevistas con informantes 

claves (persona que, por su cargo, experiencia, o posición en la estructura social de su comunidad, 

puede ofrecer información relevante sobre el tema a consultar) de las localidades del Área de 

Influencia, a fin de conocer las mejores opciones para la adecuación de mecanismos de participación 

ciudadana.  

Es así, que a través de dichas entrevistas se comprobará las principales formas para comunicar 

masivamente la información sobre el Proyecto: 

                                                      
10

 Scharager, J y Armijo, I. (2001) Metodología de la Investigación para las Ciencias Sociales: Versión 1.0 Santiago: Escuela 

de Psicología, SECICO Pontificia Universidad Católica de Chile. 
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 Uso de los medios de comunicación radiales (FM local). 

 Uso de folletos informativos y colocar información en periódicos murales (guía práctica). 

 Uso de una línea telefónica como adecuación al buzón de sugerencias. 

En dichas entrevistas también se constatará que los principales recursos de comunicación con los que 

cuentan las familias de las localidades del área de influencia del proyecto, sean: 

 Radioemisora FM. 

 Acceso a telefonía móvil (Claro y Movistar 4G). 

 Megáfono local. 

 Periódico mural. 

Se realizaron entrevistas con las autoridades y fichas en las localidades del AID y AII (ver Anexo C: 

Formato de Ficha de consulta para la Participación Ciudadana). Los resultados arrojaron, que las 

personas de las ocho (8) localidades, ven como mejores alternativas para informar a la población el 

uso de emisoras radiales y folletos informativos, tal como se aprecia en la Figura 3.  

Sin embargo, la cobertura de la señal de radio funciona bien en las localidades como Kimpirari, Bello 

Lorencillo II y Unión Siria, debido a su ubicación a lo largo de la carretera FBT (PE-5N) y por su 

disponibilidad de energía eléctrica; mientras que, en las localidades de CN San José de Santariani y 

su Anexo 24 de Junio, Alto Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria, cuya ubicación es más alejada de la 

referida carretera y por no disponer de energía eléctrica, existen dificultades para el uso de la radio 

durante todo el tiempo que podría durar un taller radial 

A pesar de que las poblaciones de éstas localidades alejadas suelen usar radio a pilas, la conectividad 

radial dependerá de la disponibilidad de baterías para cubrir todo el tiempo que dure el evento radial 

(4 a 5 horas), es por esa razón que la propuesta de participación ciudadana considera realizar los 

Talleres Participativos y Audiencias Públicas, de manera presencial para ambos escenarios, siempre 

considerando contar con un traductor oficial en idioma Asháninka para dichos eventos. 

Se incluye como evidencia de lo afirmado, la cobertura radial de Studio Selva 98.3 FM (ver Figura 4).  

Figura 4: Opciones para informar a la población 
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Fuente: Petrolífera, 2021 

El diseño de la adecuación de los mecanismos de participación ciudadana para la MEIAsd del 

Proyecto, en un Escenario Bajo Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19; ha tenido en cuenta 

los diagnósticos señalados en los párrafos procedentes (situación de medios informáticos y contexto 

cultural antropológico) y ha sido desarrollada de forma participativa, teniendo en consideración los 

temas de género (se consultó a hombres y mujeres de todas las localidades). 

Para ello, se consultó con las autoridades y pobladores de las localidades de Unión Siria, Bello 

Lorencillo II, Kimpirari, Alto Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria, de forma remota a través de llamadas 

telefónicas. Para el caso, de la CN San José de Santariani y su Anexo 24 de Junio, fueron consultadas 

de forma presencial, por presentar limitaciones de conexión de celular. En tal sentido, se consideraron 

dos momentos de recojo de información para el desarrollo de la propuesta de mecanismos alternativos 

para el Plan de Participación Ciudadana.  

En virtud de ello, en un primer momento de recojo de información, se efectuaron entrevistas con 

informantes clave (persona que, por su cargo, experiencia, o posición en la estructura social de su 

comunidad, puede ofrecer información relevante sobre el tema a consultar) de las localidades, a fin de 

conocer las mejores opciones para el desarrollo de mecanismos de participación ciudadana. En tal 

sentido, se entrevistaron a las siguientes personas: 

 Presidente de la Junta Vecinal Bello Lorencillo II 

 Vicepresidenta de la Junta Vecinal Bello Lorencillo II 

 Secretaria de la Junta Vecinal Bello Lorencillo II 

 Teniente Gobernador de Kimpirari 

 Presidente de la Junta Vecinal de Kimpirari 

 Alcalde del Centro Poblado Unión Siria 

 Regidor Municipalidad de Unión Siria 

 Presidente Comisión de Salud de Unión Siria 

 Teniente Gobernador de Unión Siria 

 Presidente de la Junta Vecinal de Alto Siria 

 Presidente de la Junta Vecinal de Alto Lorencillo II 

 Presidente de la Junta Vecinal de Unión Lobo 

 Jefe de la Comunidad Nativa San José de Santariani 

 Presidente de la Junta Vecinal de 24 de Junio 

 Presidente de la Asociación de Productores Cacaoteros Fernando Belaúnde Terry 

(APASBET), del Centro Poblado Unión Siria. 

A través de dichas entrevistas se comprobó que las principales formas para informar a la población 

sobre un evento colectivo son las siguientes: 

 Uso de los medios de comunicación radial (FM local) en aquellas localidades con 

proximidad a la carretera y disponibilidad de energía eléctrica. 

 Uso de material gráfico: folletos informativos, trípticos, o cartillas.  

 Perifoneo, megáfono, bocina. 

 Personalmente, entrevista personal y talleres presenciales. 

En dichas entrevistas también se constató que los principales recursos de comunicación con los que 

cuentan las familias de las localidades del área de influencia, son los siguientes: 
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 Acceso a telefonía móvil (principalmente en Unión Siria, Kimpirari y Bello Lorencillo II, ya que 

en San José de Santariani, su Anexo 24 de Junio, Alto Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria, 

las personas mayoritariamente no cuentan con este recurso). 

 Radio (principalmente en Unión Siria, Kimpirari y Bello Lorencillo II, ya que en la CN San José 

de Santariani, su Anexo 24 de Junio, Alto Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria, las personas 

mayoritariamente no cuentan con electricidad, aunque algunas personas emplean radios a 

pilas). 

 Televisor y bocina comunal (en Kimpirari). 

En un segundo momento de recojo de información, se buscó validar los datos registrados inicialmente. 

En tal sentido, se aplicaron 140 fichas de consulta (55 en Unión Siria, 21 en Bello Lorencillo II, 30 en 

Kimpirari, 9 en Alto Siria, 17 en San José de Santariani y 8 en 24 de Junio), para identificar los 

adecuados mecanismos de participación ciudadana. 

Al respecto, al ser consultadas las personas de las localidades antes señaladas en relación a los 

idiomas que hablan, se observa que el castellano es la lengua de uso cotidiano predominante en 

localidades como Unión Siria, Kimpirari, y Bello Lorencillo II. Del mismo modo, se observa que en la 

CN San José de Santariani, su Anexo 24 de Junio y Alto Siria, la población consultada domina tanto el 

castellano como el Asháninka. Se estima también que en las localidades de Alto Lorencillo II y Unión 

Lobo, la tendencia es la misma, es decir, la población habla tanto el castellano como el Asháninka. 

Figura 5: Idiomas 

 

Fuente: Petrolífera, 2021 

De otra parte, las poblaciones de las localidades de Unión Siria, Kimpirari y Bello Lorencillo II, cuentan 

predominantemente, con energía eléctrica en las viviendas ubicadas próximas a la carretera FBT. 

Contrariamente, en la CN San José de Santariani (100% de las viviendas no cuentan con energía 

eléctrica), su Anexo 24 de Junio (el 88% de las viviendas no cuentan con energía eléctrica) y caserío 

Alto Siria (100% de las viviendas no cuentan con energía eléctrica), y, no cuentan con este importante 

servicio, tal como se observa en el gráfico que sigue a continuación. Se estima también que en las 

localidades de Alto Lorencillo II y Unión Lobo, la tendencia es la misma 
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Figura 6: Energía Eléctrica 

Fuente: Petrolífera, 2021 

De otra parte, las poblaciones de las localidades de Unión Siria, Kimpirari y Bello Lorencillo II, cuentan 

predominantemente, con teléfonos celulares. Contrariamente, la población de la CN San José de 

Santariani, y su Anexo 24 de Junio, no cuentan de forma mayoritaria con este importante servicio de 

comunicación. Finalmente, en el caso del caserío Alto Siria solo una parte de la población cuentan con 

teléfono celular; tal como se observa en el gráfico que sigue a continuación. Se estima también que en 

las localidades de Alto Lorencillo II y Unión Lobo, la tendencia es la misma 

Figura 7: Tiene Celular 

Fuente: Petrolífera, 2021 

Las respuestas a las 140 fichas de consulta registradas (ver Anexo C: Formato de ficha de consulta 

para el Plan de Participación Ciudadana), arrojaron como resultado, que las personas de las ocho (8) 

localidades mencionadas en el párrafo anterior, ven como mejores alternativas para informar a la 

población el uso de emisoras radiales y folletos informativos, tal como se aprecia en la Figura 7.  
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Sin embargo, la señal de radio funciona  bien en localidades como Kimpirari, Bello Lorencillo II y Unión 

Siria (en las que se cuenta con energía eléctrica), no obstante, en localidades como San José de 

Santariani, su Anexo 24 de Junio, Alto Loencillo II, Unión Lobo y Alto Siria, donde la población 

mayoritariamente no cuenta con energía eléctrica, hay problemas para el uso de la radio (las 

poblaciones suelen usar radio a pilas y hay problemas importantes con la señal de radio), razón por la 

que como propuesta de Participación Ciudadana se considerará realizar los Talleres Participativos y 

Audiencias Públicas, de manera presencial, para ambos escenarios. Del mismo modo, se considera 

contar con traductor oficial Asháninka para dichos eventos. 

Figura 8: Opciones para informar a la población 

 

Fuente: Petrolífera, 2021 

Finalmente, en las consultas con la autoridades y dirigentes de las localidades, no se consideró el uso 

de internet como una alternativa para el proceso de participación ciudadana (no hay acceso a internet 

en la mayoría de localidades consultadas), por lo cual esta herramienta no ha sido considerada.  

Sobre la incidencia del COVID- 19 en el área de influencia, en el último año en la localidad de Unión 

Siria se reportaron con 46.8% gripe, 14.6% fiebre y con 139% COVID-19 como las principales 

enfermedades. En la siguiente Figura se presenta el detalle de cada enfermedad reportada. 

Figura 9: Principales enfermedades y síntomas reportados- Unión Siria 

 

Fuente: PETROLÍFERA, 2020. Respuestas múltiples. 
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Entre las principales enfermedades reportadas en el último año en la localidad de Kimpiari, el COVID-

19 figura en tercer lugar con 16.7%. Siendo la principal enfermedad reportada la gripe con 52.4%. 

Figura 10: Principales enfermedades y síntomas reportados- Kimpiari 

 

Fuente: PETROLÍFERA, 2020. Respuestas múltiples. 

 

En el último año, la gran mayoría de los entrevistados en Bello Lorencillo II declararon como principal 

enfermedad a la gripe con 72.2%, y solamente un 5.6% estuvieron contagiados de COVID- 19. 

Figura 11: Principales enfermedades y síntomas reportados- Bello Lorencillo II 

 

Fuente: PETROLÍFERA., 2020. Respuestas múltiples 

 

En el caso, de la CN San José de Santariani, su Anexo 24 de Junio, Alto Lorencillo II, Unión Lobo y 

Alto Siria, se infiere que las enfermedades existentes serían similares a las reportadas en los gráficos 

anteriores debido a su cercanía y condiciones geográficas y ambientales similares. Cabe señalar, que 

no se cuenta con información pública y especifica de estas localidades. 

7.1.2 Previo a la elaboración de la MEIAsd 

Previo a la elaboración de la MEIAsd se ejecutarán una serie de mecanismos de participación 

ciudadana, los cuales contribuirán a informar a la población local sobre el Proyecto y la MEIAsd, y al 

mismo tiempo buscará recoger las opiniones, puntos de vista y sugerencias de la población local que 

podrían ser tomadas en consideración por la Autoridad Competente.  
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Al respecto, en esta etapa se tiene considerado la incorporación de Facilitadores (anteriormente 

conocidos como “Promotores”), para interactuar con las poblaciones en cada localidad considerada en 

el área de influencia, previo a la realización de Taller Participativo y Audiencia Pública vía radial o 

presencial, la distribución de material informativo y la implementación de un buzón telefónico. 

7.1.2.1 Equipo de Facilitadores11 

A través de este mecanismo de participación ciudadana se buscará la interacción con la población 

dentro de cada localidad del área de influencia, a fin de brindar información de forma sencilla y didáctica 

sobre el Proyecto y la MEIAsd, y a la vez recoger de forma temprana información acerca de las 

percepciones, expectativas y sugerencias de la población; en estricto cumplimiento de las medidas 

sanitarias establecidas por las autoridades del Estado Peruano. 

El equipo de Facilitadores estará operativo desde 15 días antes del taller previo a la elaboración de la 

MEIAsd hasta quince (15) días calendario después de culminada la Audiencia Pública, y estará 

conformado por personal competente (01 residente por cada localidad), varón o mujer, mayor de 18 

años, con instrucción de nivel técnico o superior, de preferencia con conocimientos en materia 

sanitaria, sin antecedentes penales ni policiales, con experiencia en la realización de este tipo de 

labores y con amplio conocimiento de su localidad en donde desarrollará sus actividades, y estarán 

bajo la supervisión de PETROLÍFERA, quién se encargará de su contratación y capacitación en temas 

de bioseguridad.  

El equipo de Facilitadores realizará la labor dentro de la localidad donde habita, no se desplazará fuera 

de su localidad por encargo de PETROLÍFERA mientras dure la situación de emergencia; además 

teniendo en cuenta el protocolo de salud y seguridad detallado en el Anexo D en todas sus 

interacciones con la población de su localidad, cumplirá las siguientes funciones:  

 Informar a su población acerca del proceso de la MEIAsd del Proyecto, cuando ésta lo requiera, 

de manera personal (de persona a persona) o telefónica, evitando en todo momento la 

aglomeración de personas. 

 Distribuir y registrar la entrega de material informativo antes de cada evento, casa por casa, 

teniendo en cuenta los horarios más adecuados, de acuerdo a la realidad de cada localidad y la 

disponibilidad de la población local y siguiendo los protocolos sanitarios. 

 Apoyar en el envío y recepción de las comunicaciones de la población y de las autoridades locales 

con la Autoridad o el personal del Proyecto, antes, durante y después del desarrollo de los eventos. 

 Facilitar las consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón 

Telefónico o de manera presencial, transmitiendo las consultas, dudas o sugerencias del Proyecto 

y entregando oportunamente las respuestas a cada consulta o duda formulada. 

 Recoger información en relación a las percepciones de la población acerca de la MEIAsd del 

Proyecto. 

 Derivar la información recogida de la población hacia el Relacionista Comunitario de 

PETROLIFERA y hacer seguimiento a las respuestas a las consultas e inquietudes que formule la 

población local a través del Buzón Telefónico o de manera presencial. 

 Deberá cumplir los lineamientos de seguridad sanitaria para evitar todo tipo de contagio de 

enfermedades hacia los pobladores. 

Los Facilitadores de cada localidad identificada, tales como: Comunidad Nativa San José de Santariani 

y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello 

Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión Siria; contarán con un teléfono móvil (RPM o RPC) 

para coordinar con el Relacionista Comunitario de PETROLIFERA y la población, de manera remota. 

                                                      
11 Art 29 D.S. 002-2019-EM (e) Equipo de facilitadores. - Es el equipo de profesionales especializados en materia social que 
realizan visitas en el área de influencia, a fin de informar y recoger percepciones sobre el Estudio Ambiental, previo a su 
elaboración, durante su evaluación o posterior a su aprobación. La normativa anterior los denominaba promotores. 
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El número telefónico de cada facilitador será entregado junto con la distribución del primer material 

informativo.  

PETROLÍFERA contará con un Relacionista Comunitario, residente en la localidad de Puerto 

Bermúdez, quién supervisará vía remota el trabajo de los Facilitadores y procurará no ingresar a 

ninguna de las localidades por encargo de PETROLÍFERA, mientras duré las restricciones COVID-19. 

Asimismo, desarrollará las siguientes funciones: 

 Coordinar y supervisar las acciones del equipo de Facilitadores, en todas las cuestiones 

vinculadas al presente PPC, de manera remota (vía telefónica), en vista que no debería 

desplazarse fuera de su base a las localidades. En caso sea necesario, debe evitar en todo 

momento de generar aglomeraciones de personas. 

 Será responsable de gestionar el Buzón Telefónico a implementarse desde la primera entrega de 

material informativo a la población, como medio de comunicación con las localidades del área de 

influencia. 

 Facilitar la planificación y organización de los eventos radiales desde su base en Puerto Bermúdez 

(taller o audiencia). 

 Facilitar la comunicación durante los Talleres Participativos y Audiencia Pública radiales, entre la 

población, las autoridades locales, la mesa directiva que dirigirá los eventos, y los representantes 

de PETROLÍFERA y la empresa consultora ERM. 

 Registrar las consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón 

Telefónico o lo haga de manera presencial. 

 Gestionar las consultas e inquietudes que formule la población local a través del Buzón Telefónico 

o de manera presencial, en caso se presenten pedidos, quejas o consultas técnicas que requieran 

una respuesta especializada.  

 Verificar que todas las consultas, dudas e inquietudes de la población, tengan una respuesta 

oportuna en un plazo máximo de 07 días calendario luego de ser recepcionadas.  

Cabe señalar que el equipo de Facilitadores contará también con el apoyo permanente de un 

Supervisor de Salud, Seguridad y Medio Ambiente (EHS) de PETROLÍFERA, con residencia en la 

localidad de Puerto Bermúdez, y con quien coordinarán remotamente (vía telefónica), para las 

capacitaciones y todas las acciones vinculadas al cumplimiento del Protocolo de Prevención de Salud. 

Las funciones del Supervisor EHS serán las siguientes: 

 Verificar la aplicación de la prueba correspondiente para detectar COVID-19, al equipo de 

Facilitadores, antes de ser contratado y quedar habilitado para iniciar sus labores. 

 Registro y entrega de equipos básicos de protección personal a cada Facilitador. 

 Registro y entrega de equipo de medición de temperatura a cada Facilitador.  

 Capacitación y asesoría en temas de salud y seguridad al equipo de Facilitadores, durante todo el 

tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Supervisión del cumplimiento del protocolo de prevención de salud, por parte del equipo de 

Facilitadores, durante todo el tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Entrega de material informativo al equipo de Facilitadores, para su distribución, cumpliendo los 

lineamientos de bioseguridad. 

 Registrar los reportes diarios del estado de salud del equipo de Facilitadores (temperatura, 

sintomatología en general tomados de manera remota), para prevenir cualquier situación de alerta. 

Finalmente, es necesario recalcar que, todas las interacciones que realice el Supervisor EHS, se 

llevarán a cabo de forma remota (vía telefónica), salvo en el caso que se requiera la entrega de equipos 

y materiales de salud y seguridad o material informativo; en cuyo caso, la interacción se realizará con 
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cada Facilitador de forma separada y manteniendo el estricto cumplimiento de medidas de 

bioseguridad, que permitan garantizar, la salud de todo el equipo.   

En la siguiente Tabla se presentan los materiales, equipos y protocolos de la vigilancia, prevención y 

control ante COVID – 19, que deberán portar y cumplir los Facilitadores, durante sus labores 

específicas y en contacto con los pobladores de su localidad. 

Tabla 10. Materiales y Equipos, Protocolo de Prevención de Salud para los Facilitadores 

Materiales y 

Equipos 

Protocolo de Prevención de Salud 

 Equipo 
básico de 
limpieza: 
jabón y gel 
de limpieza 
de manos. 
 

 Equipo 
básico de 
protección 
personal: 
mascarilla, 
lentes de 
protección. 

 Cada facilitador debe haber pasado la prueba correspondiente para detectar COVID-19, 
antes de ser contratado y quedar habilitado para iniciar sus labores.  

 Uso de los equipos básicos de protección personal durante todas las actividades a 
ejecutar como parte de su rol: uso obligatorio de doble mascarilla, guantes, alcohol-gel, 
lentes, gorra, etc. 

 Interacción con un máximo de 2 pobladores al mismo tiempo. 

 Durante la interacción con los pobladores se mantendrá el distanciamiento mínimo de 1.5 
m entre personas.  

 Cumplir con el protocolo de autocuidado para la desinfección periódica durante sus 
actividades.  

 Recibir las inducciones y capacitaciones diarias en campo sobre el COVID-19 y otros 
temas, de manera remota (vía telefónica), las cuales estarán a cargo del Supervisor EHS, 
quien reside en la localidad de Puerto Bermúdez).  

 Medición de temperatura como actividad permanente: previo al inicio de sus labores, 
antes del almuerzo y al finalizar la actividad laboral diaria. 

 Para la distribución de material informativo por parte del equipo se Facilitadores se tendrá 
en consideración lo siguiente: recepción de material informativo con 7 días calendario de 
anticipación antes de su distribución, con la finalidad de almacenarlo antes de su entrega, 
para evitar riesgos de contaminación (según la OMS, diversos estudios han demostrado 

que el virus de la COVID‑19 puede sobrevivir hasta 72 horas en superficies de plástico y 

acero inoxidable, menos de 4 horas en superficies de cobre y menos de 24 horas en 
superficies de cartón, o papel12). 

 Lavarse y desinfectarse las manos al iniciar y terminar la operación de recepción y 
distribución del material informativo. 

 Cumplir con el protocolo de desinfección al llegar a sus hogares para protección de sus 
familiares.  

 Seguir las medidas de cuidado para sus hogares (cuidado de la cadena de contactos). 

 Los Facilitadores no saldrán de sus respectivas localidades, para cuestiones vinculadas 
a sus labores. Tampoco congregarán pobladores, para efectos del cumplimiento de sus 
funciones.  

Estas acciones propuestas se enmarcan en los protocolos e instructivos de PETROLÍFERA 
para la prevención, control y vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se 
presentan en el Anexo D. 

Fuente: ERM, 2021 

  

                                                      
12

 En: https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses 
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7.1.2.2 Buzón Telefónico 

En el marco de la coyuntura actual por el COVID-19, PETROLÍFERA plantea adecuar el buzón de 

observaciones, sugerencias, comentarios y aportes, a través del Buzón Telefónico, como mecanismo 

de comunicación directo con la población, adecuando su operatividad y registro de llamadas, en estricto 

cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas por las autoridades del Estado Peruano. 

El Buzón Telefónico tendrá las siguientes características:  

 Los números del Buzón Telefónico se pondrán en conocimiento de la población del área de 

influencia del Proyecto, con la entrega del material informativo (díptico, brochure, etc.), antes de 

la celebración del taller previo a la elaboración de la MEIAsd. 

 El Buzón Telefónico estará disponible desde tres (3) días antes del taller previo a la elaboración 

de la MEIAsd hasta quince (15) días calendario después de culminada la Audiencia Pública, 

acorde a lo señalado en el Art.43° del D.S N° 002-2019-EM. Se contará con un cuaderno de 

registro de atención durante todo el tiempo que esté vigente este mecanismo de participación. 

 La gestión estará a cargo del Relacionista Comunitario de PETROLIFERA, quien orientará a 

cualquier ciudadano que desee registrar una consulta, queja o inquietud durante el proceso de 

participación ciudadana del Proyecto. 

 Cada llamada será registrada al igual que el contenido de las mismas; en caso la persona que 

hace la consulta acepte que la conversación sea grabada, se procederá a hacerse previa 

autorización y confirmación con la persona que llame. Los mensajes de texto también serán 

registrados y respondidos. 

 Se identificará a cada uno de los ciudadanos que intervengan en el proceso de participación, a 

través de este mecanismo. En la medida de lo posible, se consignará su número de Documento 

Nacional de Identidad (DNI), dirección, teléfono y cualquier otro dato que facilite la identificación y 

procedencia de la persona que hace la consulta 

 Se protegerá la confidencialidad de la persona que presenta la consulta, queja o inquietud, en 

caso la persona así lo requiera. 

 Será culturalmente apropiado y tendrá en consideración temas de género (en tal sentido se tendrá 

especial consideración en el acceso al Buzón Telefónico, a todas las mujeres del área del 

Proyecto). 

 Considerando que la mayoría de la población del área de influencia del Proyecto habla castellano 

(de acuerdo al Censo del INEI, 2017), no se prevé la traducción simultánea del idioma Asháninka 

a castellano por este medio; sin embargo, se dejará registrado el número telefónico y el nombre 

del contacto para devolverle la llamada a la brevedad posible, ya con el apoyo de un traductor 

local. 

 Se hará un seguimiento a todas las consultas, quejas e inquietudes generadas durante el proceso 

de participación ciudadana, con la finalidad de que todas tengan una respuesta oportuna, en un 

plazo máximo de 07 días calendario luego de ser recepcionadas.  

 Se contará con dos (2) números telefónicos (RPM y RPC), a cargo del Relacionista Comunitario 

de PETROLIFERA, quién al registrar la recepción de una llamada devolverá la misma, con el fin 

de que ésta comunicación no genere gastos a las personas que participan por este medio. 

 Cada Facilitador local contará con un (1) número telefónico (RPM o RPC), para facilitar las 

consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón Telefónico; 

trasladando la consulta, observación o recomendación del poblador(a) que la efectúe, con el fin 

de que esa comunicación no genere gastos a las personas que requieren hacer alguna consulta, 

queja o comentario acerca del Proyecto. Deberá reportar diariamente al Relacionista Comunitario 

de PETROLIFERA. 

038



  

 
 

www.erm.com Versión: 2.0 Project No.: 0610341 Cliente: Petrolifera Petroleum del Perú S.R.L. 4/01/2022        Pág. 39 

PROPUESTA DE MECANISMOS 

DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

MEIAsd del Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos Exploratorios y Confirmatorios desde las 
Locaciones Osheki & Kametza, para la reubicación de la Locación Kametza e incorporar pozos 
inyectores y las pruebas de producción de larga duración en ambas locaciones - Lote 107 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 Se informará a la población de la puesta en operación del Buzón Telefónico con la primera entrega 

de material informativo (díptico, brochure, etc.)., y se informará que podrán llamar en horarios de 

oficina (Lunes a Viernes de 09:00 am a 06:00 pm y Sábado de 09:00 am a 01:00 pm), para hacer 

sus consultas, quejas y comentarios acerca del Proyecto.  

7.1.2.3 Distribución de Material Informativo  

En el marco de la coyuntura actual por el COVID-19, PETROLÍFERA plantea reducir al mínimo la 

interacción entre las personas durante la distribución de material informativo e instrucciones previas 

para el desarrollo de los Talleres Participativos y Audiencia pública radiales, realizándose una única 

visita a los hogares de las localidades de interés antes de cada taller y audiencia, para lo cual se 

tomarán las recomendaciones y medidas de bioseguridad establecidas por el Estado Peruano, a fin de 

prevenir el contagio de COVID-19. 

El material informativo se entregará previo a cada taller y audiencia e incluirá mínimamente, la 

información concerniente a los temas a tratar en cada evento radial (en este caso, taller previo a la 

elaboración de la MEIAsd, así como información detallada del PPC), de tal manera que la población 

pueda seguir la secuencia del programa radial y poder anotar sus dudas, observaciones o comentarios 

sobre lo que está escuchando.  

PETROLÍFERA considera dentro de su material de difusión:  

 Brochure; que sólo será entregado al inicio del proceso y cuyo contenido comprenderá un resumen 

del Proyecto, flujograma de la MEIAsd, flujograma del proceso de participación ciudadana y 

números y contactos del Buzón Telefónico, Relacionista Comunitario de PETROLIFERA y equipo 

de Facilitadores. 

 Dípticos o trípticos; cuyo contenido comprenderá información específica de los temas a tratar en 

el taller participativo previo a la elaboración de la MEIAsd, información de contacto del Relacionista 

Comunitario y equipo de Facilitadores y números del Buzón Telefónico. 

 Folletos con una mayor información secuencial de los temas a difundir en los programas radiales, 

diseñados de manera resumida, sencilla, y clara.  

 Pancartas o afiches, los cuales serán colocados en los principales puntos de difusión con acceso 

de la población (periódicos murales, locales comunales, entre otros), que podrán ser exhibidos en 

caso de que las actividades en estos locales se reanuden y estas sean autorizadas por el Estado 

Peruano. 

 Todo el material informativo previsto, permitirá que la población pueda contar efectiva y 

oportunamente con la información del Proyecto y la MEIAsd. 

Las consideraciones para la elaboración de los materiales informativos serán las siguientes:  

 El contenido del material informativo (brochure, dípticos o trípticos, folletos, pancartas o afiches) 

se ajustará a lo establecido en el literal b) del numeral 29.1 del artículo 29° del RPCH. 

 En el material informativo se indicará los teléfonos y correos electrónicos de PETROLÍFERA 

(recepcionvirtual@petrotal-corp.com, y el teléfono 967160567); así como el correo electrónico de 

participación ciudadana de la DGAAH (participacionciudadana.dgaah@minem.gob.pe) para la 

recepción de aporte, observaciones y comentarios de los pobladores del área de influencia.  

 El material será elaborado en un lenguaje comprensible y sencillo que permita conocer el 

contenido del Proyecto. 

 Los materiales informativos serán elaborados en idioma castellano y traducidos al Asháninka. 

 Para la distribución del material informativo, en la medida de lo posible, se considerará la vía digital, 

conforme a lo dispuesto en el Decreto Legislativo N° 1500. 

 El material informativo será entregado de manera presencial a las localidades consideradas en el 

área de influencia del Proyecto, tales como: la Comunidad Nativa de San José de Santariani y su 
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Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello 

Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión Siria. El equipo de Facilitadores estará a cargo 

de esto y contará con un formato de entrega del material informativo para registrar dicha tarea. 

En la siguiente Tabla se presenta el Protocolo de Prevención de Salud para la Distribución de Material 

Informativo, que deberá cumplir el personal a cargo de la distribución y los facilitadores. 

Tabla 11. Protocolo de Prevención de Salud para la Distribución de Material Informativo 

Protocolo de Prevención de Salud para la Distribución de Material Informativo 

 Antes de trasladar el material informativo desde la ciudad de Lima, el personal a cargo de su 
manipulación debe asegurarse de tener las manos limpias y desinfectadas. 

 El material informativo será recibido en Puerto Bermúdez con un mínimo de 7 días calendario antes 
de su distribución, con la finalidad de mantenerlo aislado por ese tiempo antes de su entrega a las 
localidades, para evitar riesgos de contaminación por COVID–19 (se contará con un formato de 
recepción/entrega del material informativo). 

 Se verificará que la persona que manipule el material informativo y haga la entrega a los Facilitadores 
de cada localidad cuente con los EPP correspondientes. 

 Los responsables de la distribución del material informativo a la población (equipo de Facilitadores 
residentes de cada localidad), usarán los equipos básicos de protección personal durante todas las 
actividades que implique su entrega (uso obligatorio de doble mascarillas, guantes, alcohol-gel, lentes, 
gorra).  

 La entrega del material informativo se realizará a una única persona por vez, considerando la menor 
cantidad de interacciones posibles. 

 Durante la entrega del material informativo se respetará el distanciamiento social (los Facilitadores 
residentes de cada localidad evitarán aglomeraciones de personas). 

 De ser necesario, cada Facilitador contará con un medio de transporte adecuado para la distribución 
del material informativo (moto, bicicleta u otro tipo de vehículo), el cual será lavado y desinfectado 
previamente, antes de salir a la ruta. 

 La entrega de material informativo se debe realizar en la parte externa de la casa de la persona que 
recibe el material. 

 Lavarse y desinfectarse las manos al término de la distribución del material informativo. 
 
Estas acciones propuestas se enmarcan en los protocolos e instructivos de PETROLÍFERA para la prevención, 
control y vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se presentan en el Anexo D. 

Fuente: ERM, 2021 

 

7.1.2.4 Taller Previo a la Elaboración de la MEIAsd 

En el marco de la coyuntura actual por el COVID-19, PETROLÍFERA plantea la realización de Talleres 

vía radial con alcance local, adecuando su implementación y desarrollo, en estricto cumplimiento de 

las medidas sanitarias establecidas por las autoridades del Estado Peruano. Sin embargo, en vista 

de la poca conectividad radial con las localidades más alejadas, como se mencionó en la 

Sección 7.1.1, este taller se realizará de forma presencial solamente en las localidades de la CN 

San José de Santariani y su Anexo 24 de Junio, Alto Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria; 

implementando los protocolos de bioseguridad de PETROLÍFERA para la prevención, control y 

vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se presentan en el Anexo D. 

Cabe señalar que ésta adecuación de taller presencial a radial, ha surgido como consecuencia del 

COVID-19, siendo el radial el medio de difusión para comunicar masivamente la información del 

Proyecto en sus localidades, como se ha demostrado en la Sección 8.1.1; cumpliendo de esa forma, 

con el distanciamiento social que exige la normativa vigente, y teniendo en cuenta, además, que no 

están permitidas las reuniones de los ciudadanos. 

En tal sentido, el taller radial estará acompañado de una serie de acciones adicionales, que hará 

posible lo señalado en el Artículo 6°, del D.L. Nº 1500, es decir, informar tempranamente a la población, 

acerca del Proyecto y al mismo tiempo, recoger las opiniones, preocupaciones y recomendaciones, de 

los ciudadanos. 
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En este taller, según lo establecido en la normativa vigente, la DGAAH informará a la población el 

objeto del evento. Por su parte, la Autoridad Ambiental Regional, de estar presente, informará a la 

población acerca de sus derechos y deberes, así como sobre la normatividad ambiental y de 

participación ciudadana o en su reemplazo lo haría la DGAAH. 

El taller previo a la elaboración de la MEIAsd, se realizará en las localidades del área de influencia, y 

permitirá difundir y explicar a las autoridades y población en general lo siguiente: (i) la normatividad 

ambiental y de participación ciudadana; (ii) los componentes del Proyecto; (iii) presentar a la empresa 

consultora que elaborará la MEIAsd y su equipo de trabajo y la metodología de investigación a 

desarrollarse para recabar la información del estudio del MEIAsd; y (iv) los Términos de Referencia de 

la MEIAsd; recogiendo las observaciones, opiniones y sugerencias de la población, siguiendo los 

siguientes procedimientos: 

Procedimiento de Convocatoria (Art. 35° del D.S. N° 002-2019-EM) 

 PETROLÍFERA comunicará a la DGAAH la programación del taller radial (de alcance local), 

precisando la fecha, hora y lugar en el que se llevará a cabo. La fecha será seleccionada evitando 

la coincidencia con los días feriados y actividades culturales de la zona, en horarios que permitan 

la participación de hombres y mujeres. Dicha comunicación será remitida con un mínimo de veinte 

(20) días calendario antes de la fecha programada para la realización del taller radial. La DGAAH 

suscribe los Oficios/Cartas de Invitación virtual para los representantes de la población, 

autoridades locales, entre otros. 

 Los Oficios/Cartas de Invitación suscritos por la DGAAH, serán remitidos como mínimo quince (15) 

días calendario antes de la realización del taller radial. El documento de invitación enviado a los 

representantes de los grupos de interés contendrá una breve reseña del objetivo del evento, el día 

y hora del evento, y los medios de comunicación para recibir las consultas, opiniones y 

sugerencias que deseen expresar. 

 La correcta entrega de los Oficios/Cartas de Invitación correrá por cuenta y responsabilidad de 

PETROLÍFERA y ésta podrá ser virtual, física o en su defecto, incluso mediante llamada telefónica, 

registrando día, hora, fecha de recepción y DNI del receptor (virtual, físico o telefónico) de la 

invitación. 

 Los cargos de recepción de los Oficios/Cartas de Invitación o el registro de los receptores, serán 

entregados a la DGAAH, vía plataforma digital, con un mínimo de siete (7) días calendario antes 

de la realización del taller radial. 

 Se informará masivamente sobre la fecha y hora de la emisión del taller radial, mediante un 

espacio de difusión radial, uso de perifoneo y megáfono local, en cada una de las localidades 

involucradas, como mínimo 2 veces al día, durante 03 días previos a su realización del evento. 

 Las localidades involucradas del área de influencia del Proyecto son los siguientes: Comunidad 

Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, 

Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, así como el centro poblado Unión Siria. 

 

Procedimiento de Desarrollo (Art. 36° del D.S. N° 002-2019-EM) 

 El diseño del material informativo y el contenido del taller radial a ser difundido, será presentado a 

la DGAAH para su revisión y recomendaciones. 

 Antes de la emisión del programa radial, se entregará a los ciudadanos de las localidades 

previstas, el material informativo con el contenido detallado del taller radial, así como los formatos 

para formular sus consultas, opiniones o percepciones, y se aclarará que podrán realizarse las 

consultas u opiniones de manera telefónica, los que también será registrados. 

 El taller radial estará a cargo de una Mesa Directiva conformada por un representante de la 

DGAAH y de ser posible, con algún representante de la Autoridad Ambiental Regional (DREM 
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Pasco) y la Autoridad Local, quienes se encontrarán conectados de manera remota 

(telefónicamente), desde sus propios lugares de residencia, para proceder a su instalación a la 

sede de la radio seleccionada para la transmisión. 

 El contenido previsto para el taller radial previo a la elaboración de la MEIAsd estará previamente 

grabado (como medida de contingencia), en caso deba ponerse al aire. 

 El Relacionista Comunitario y el Supervisor EHS de PETROLÍFERA estarán presentes en la radio 

durante la difusión del taller radial, para recibir las llamadas de los oyentes y coordinar con la Mesa 

Directiva. 

 Al finalizar la difusión del taller radial, los oyentes podrán formular preguntas y comentarios 

llamando directamente al teléfono de la radio y/o ambos teléfonos del Relacionista Comunitario de 

PETROLÍFERA, es decir, habrán tres (3) líneas telefónicas disponibles, que servirán también de 

enlace con el equipo de profesionales (representante de la DGAAH, representantes de 

PETROLÍFERA, especialistas de la consultora ERM y traductor), para absolver las preguntas o 

comentarios recibidos, ya sean éstas en idioma castellano o Asháninka. Asimismo, se podrán 

recepcionar consultas a través de mensajes de texto y mensajes vía WhatsApp (en las mismas 

líneas telefónicas abiertas), para ser absueltas por los participantes. 

 Al finalizar el taller radial, se suscribirá un Acta dando cuenta de su desarrollo. El mencionado 

registro incluirá los datos de identificación de los participantes que hicieron sus consultas en línea, 

y de ser posible, el lugar de procedencia y la organización a la que pertenecen; el Acta será leída 

en el programa radial al finalizar el evento. 

 Todos los gastos de la convocatoria y realización del taller radial correrán por cuenta de 

PETROLÍFERA. 

 Finalmente, las personas que tengan a bien presentar documentos relacionados a la MEIAsd del 

Proyecto, podrán hacerlo luego de culminado el evento. Pueden enviar el documento 

correspondiente, en un plazo máximo de 7 días calendario, a un correo electrónico de 

PETROLIFERA y/o entregarlo al Facilitador de su localidad para ser derivado al Relacionista 

Comunitario de PETROLIFERA y luego ser enviado a la DGAAH. 

Estas acciones propuestas se enmarcan en los protocolos e instructivos de PETROLÍFERA para la 

prevención, control y vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se presentan en el 

Anexo D. 

7.1.3 Durante la Evaluación de la MEIAsd 

Durante la evaluación de la MEIAsd se continuará realizando una serie de mecanismos de participación 

ciudadana, los cuales contribuirán a informar a la población local sobre el Proyecto y la MEIAsd, y al 

mismo tiempo buscará recoger las opiniones, puntos de vista y sugerencias de la población local que 

podrían ser tomadas en consideración por la DGAAH. Al respecto, en esta etapa se tiene considerado 

la realización de un Taller Participativo y Audiencia Pública vía radial de alcance local, distribución de 

material informativo a través de los Facilitadores y continuar operando el Buzón Telefónico. 

7.1.3.1 Equipo de Facilitadores 

A través de este mecanismo de participación ciudadana se buscará la interacción con la población 

dentro de cada localidad del área de influencia, a fin de brindar información de forma sencilla y didáctica 

sobre el Proyecto y la MEIAsd, y a la vez recoger de forma temprana información acerca de las 

percepciones, expectativas y sugerencias de la población; en estricto cumplimiento de las medidas 

sanitarias establecidas por las autoridades del Estado Peruano. 

El equipo de Facilitadores continuará sus labores iniciadas desde 15 días antes del taller previo a la 

elaboración de la MEIAsd y estará conformado por personal competente (01 residente por cada 

localidad), varón o mujer, mayor de 18 años, con instrucción de nivel técnico o superior, sin 

antecedentes penales ni policiales, con experiencia en la realización de este tipo de labores y con 

042



  

 
 

www.erm.com Versión: 2.0 Project No.: 0610341 Cliente: Petrolifera Petroleum del Perú S.R.L. 4/01/2022        Pág. 43 

PROPUESTA DE MECANISMOS 

DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

MEIAsd del Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos Exploratorios y Confirmatorios desde las 
Locaciones Osheki & Kametza, para la reubicación de la Locación Kametza e incorporar pozos 
inyectores y las pruebas de producción de larga duración en ambas locaciones - Lote 107 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

amplio conocimiento de su localidad en donde desarrollará sus actividades y estarán bajo la 

supervisión de PETROLÍFERA, quién se encargará de su contratación y capacitación en temas de 

bioseguridad. 

El equipo de Facilitadores, teniendo en cuenta el protocolo de salud y seguridad detallado en Anexo 

D en todas sus interacciones con la población de su localidad, cumplirá las siguientes funciones:  

 Informar a su población acerca del proceso de la MEIAsd del Proyecto, cuando ésta lo requiera, 

evitando en todo momento la aglomeración de personas. 

 Distribuir y registrar la entrega de material informativo antes de cada evento, casa por casa, 

teniendo en cuenta los horarios más adecuados, de acuerdo a la realidad de la localidad y la 

disponibilidad de la población local 

 Apoyar en las comunicaciones con la población y autoridades locales antes, durante y después 

del desarrollo de los eventos. 

 Facilitar las consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón 

Telefónico o de manera presencial, permitiendo el uso de su teléfono móvil para efectuar la 

llamada  

 Recoger información en relación a las percepciones de la población acerca de la MEIAsd del 

Proyecto. 

 Derivar la información recogida de la población hacia el Relacionista Comunitario de 

PETROLIFERA y hacer seguimiento a las respuestas a las consultas e inquietudes que formule la 

población local a través del Buzón Telefónico o de manera presencial. 

 Deberá cumplir los lineamientos de seguridad sanitaria para evitar todo tipo contagio de 

enfermedades hacia los pobladores. 

Los Facilitadores de las localidades del área de influencia, tales como: Comunidad Nativa San José de 

Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, 

Bello Lorencillo II y Kimpirari), y el centro poblado Unión Siria; contarán con un teléfono móvil (RPM o 

RPC) para coordinar con el Relacionista Comunitario PETROLIFERA y la población, de manera 

remota. 

PETROLÍFERA contará con un Relacionista Comunitario, residente en la localidad de Puerto 

Bermúdez, quién supervisará vía remota el trabajo de los Facilitadores. Asimismo, desarrollará las 

siguientes funciones: 

 Coordinar y supervisar las acciones del equipo de Facilitadores, en todas las cuestiones 

vinculadas al presente PPC, de manera remota (vía telefónica), en vista que no debería 

desplazarse fuera de su base a las localidades. En caso sea necesario, debe evitar en todo 

momento de generar aglomeraciones de personas. 

 Será responsable de gestionar el Buzón Telefónico a implementarse desde la primera entrega de 

material informativo a la población, como medio de comunicación con las localidades del área de 

influencia. 

 Facilitar la planificación y organización de los eventos radiales (taller o audiencia). 

 Facilitar la comunicación durante los Talleres Participativos y Audiencia Pública radiales, entre la 

población, las autoridades locales, la Mesa Directiva que dirigirá los eventos, y los representantes 

de PETROLÍFERA y la empresa consultora ERM. 

 Registrar las consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón 

Telefónico o de manera presencial. 

 Gestionar las consultas e inquietudes que formule la población local a través del Buzón Telefónico 

o de manera presencial, en caso se presenten pedidos, quejas o consultas técnicas que requieran 

una respuesta especializada.  
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 Verificar que todas las consultas, dudas e inquietudes de la población, tengan una respuesta 

oportuna en un plazo máximo de 7 días calendario luego de ser recepcionadas.  

Cabe señalar que el equipo de Facilitadores contará con el apoyo permanente de un Supervisor EHS 

de PETROLÍFERA, con residencia en la localidad de Puerto Bermúdez, y con quien coordinarán 

remotamente (vía telefónica), para las capacitaciones y todas las acciones vinculadas al cumplimiento 

del Protocolo de Prevención de Salud. Las funciones del Supervisor de EHS serán: 

 Verificar la aplicación de la prueba correspondiente para detectar COVID-19, al equipo de 

Facilitadores, antes de ser contratado y quedar habilitado para iniciar sus labores. 

 Registro y entrega de equipos básicos de protección personal a cada Facilitador. 

 Registro y entrega de equipo de medición de temperatura a cada Facilitador.  

 Capacitación y asesoría en temas de salud y seguridad al equipo de Facilitadores, durante todo el 

tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Supervisión del cumplimiento del protocolo de prevención de salud, por parte del equipo de 

Facilitadores, durante todo el tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Entrega de material informativo al equipo de Facilitadores, para su distribución, cumpliendo los 

lineamientos de bioseguridad. 

 Registrar los reportes diarios del estado de salud del equipo de Facilitadores (temperatura, 

sintomatología en general), para prevenir cualquier situación de alerta. 

Finalmente, es necesario recalcar que, todas las interacciones que realice el Supervisor EHS, se 

llevarán a cabo de forma remota (vía telefónica), salvo en el caso que se requiera la entrega de equipos 

y materiales de salud y seguridad, o material informativo; en cuyo caso la interacción se realizará con 

cada Facilitador de forma separada, y manteniendo el estricto cumplimiento de medidas de 

bioseguridad, que permitan garantizar, la salud de todo el equipo.   

En la siguiente Tabla se presentan los materiales, equipos y protocolos de la vigilancia, prevención y 

control ante COVID–19, que deberán portar y cumplir los Facilitadores, durante sus labores específicas 

y en contacto con los pobladores de su localidad. 
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Tabla 12. Materiales y Equipos, Protocolo de Prevención de Salud para los Facilitadores 

Materiales y 

Equipos 

Protocolo de Prevención de Salud 

 Equipo básico 
de limpieza: 
jabón y gel de 
limpieza de 
manos. 

 

 Equipo básico 
de protección 
personal: 
mascarilla, 
lentes de 
protección. 

 

 Cada Facilitador debe haber pasado la prueba correspondiente para detectar 
COVID-19, antes de ser contratado y quedar habilitado para iniciar sus labores.  

 Uso de los equipos básicos de protección personal durante todas las actividades a 
ejecutar como parte de su rol: uso obligatorio de doble mascarilla, guantes, alcohol-
gel, lentes, gorra, etc. 

 Interacción con un máximo de 2 pobladores al mismo tiempo. 

 Durante la interacción con los pobladores se mantendrá el distanciamiento mínimo 
de 1.5 m entre personas.  

 Cumplir con el protocolo de autocuidado para la desinfección periódica durante sus 
actividades.  

 Recibir las inducciones y capacitaciones diarias en campo sobre el COVID-19 y otros 
temas, de manera remota (vía telefónica), las cuales estarán a cargo del Supervisor 
EHS, quien reside en la localidad de Puerto Bermúdez.  

 Medición de temperatura como actividad permanente: previo al inicio de sus labores, 
antes del almuerzo y al finalizar la actividad laboral diaria. 

 Para la distribución de material informativo por parte del equipo se Facilitadores, se 
tendrá en consideración lo siguiente: recepción de material informativo con 7 días 
calendario antes de su distribución, con la finalidad de almacenarlo antes de su 
entrega, para evitar riesgos de contaminación (según la OMS, diversos estudios han 

demostrado que el virus de la COVID‑19 puede sobrevivir hasta 72 horas en 

superficies de plástico y acero inoxidable, menos de 4 horas en superficies de cobre 
y menos de 24 horas en superficies de cartón, o papel13). 

 Lavarse y desinfectarse las manos al iniciar y terminar la operación de recepción y 
distribución del material informativo. 

 Cumplir con el protocolo de desinfección al llegar a sus hogares para protección de 
sus familiares.  

 Seguir las medidas de cuidado para sus hogares (cuidado de la cadena de 
contactos). 

 Los Facilitadores no saldrán de sus respectivas localidades, para cuestiones 
vinculadas a sus labores. Tampoco congregarán pobladores, para efectos del 
cumplimiento de sus funciones.  

Estas acciones propuestas se enmarcan en los protocolos e instructivos de 
PETROLÍFERA para la prevención, control y vigilancia de COVID-19, cuyos 
procedimientos e instructivos se presentan en el Anexo D. 

Fuente: ERM, 2021 

7.1.3.2 Buzón Telefónico 

En el marco de la coyuntura actual por el COVID-19, PETROLÍFERA plantea adecuar el buzón de 

observaciones, sugerencias, comentarios y aportes, a través del Buzón Telefónico, como mecanismo 

de comunicación directo con la población, adecuando su operatividad y registro de llamadas, en estricto 

cumplimiento de las medidas sanitarias establecidas por las autoridades del Estado Peruano. 

El Buzón Telefónico tendrá las siguientes características:  

 Los números del Buzón Telefónico serán de conocimiento de la población del área de influencia 

del Proyecto, con la entrega del material informativo (díptico, brochure, etc.). 

 El Buzón Telefónico continuará operativo durante la evaluación de la MEIAsd hasta quince (15) 

días calendario después de culminada la Audiencia Pública, acorde a lo señalado en el Art.43° del 

D.S N° 002-2019-EM. Se contará con un cuaderno de registro de atención durante todo el tiempo 

que esté vigente este mecanismo de participación. 

                                                      
13

 En: https://www.who.int/es/emergencies/diseases/novel-coronavirus-2019/advice-for-public/q-a-coronaviruses 
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 La gestión estará a cargo del Relacionista Comunitario de PETROLIFERA, quien orientará a 

cualquier ciudadano que desee registrar una consulta, queja o inquietud durante el proceso de 

participación ciudadana del Proyecto. 

 Cada llamada será registrada al igual que el contenido de las mismas; en caso la persona que 

hace la consulta acepte que la conversación sea grabada, se procederá a hacerse previa 

autorización y confirmación con la persona que llame. 

 Se identificará a cada uno de los ciudadanos que intervengan en el proceso de participación, a 

través de este mecanismo. En la medida de lo posible, se consignará su número de Documento 

Nacional de Identidad (DNI), dirección, teléfono y cualquier otro dato que facilite la identificación y 

procedencia de la persona que hace la consulta 

 Se protegerá la confidencialidad de la persona que presenta la consulta, queja o inquietud, en 

caso la persona así lo requiera. 

 Será culturalmente apropiado y tendrá en consideración temas de género (en tal sentido se tendrá 

especial consideración en el acceso al buzón telefónico, a todas las mujeres del área del 

Proyecto). 

 Considerando que la mayoría de la población del área de influencia del Proyecto habla castellano 

(de acuerdo al Censo del INEI, 2017), no se prevé la traducción simultánea del idioma Asháninka 

a castellano por este medio; sin embargo, se dejará registrado el número telefónico y el nombre 

del contacto para devolverle la llamada a la brevedad posible, ya con el apoyo de un traductor 

local. 

 Se hará un seguimiento a todas las consultas, quejas e inquietudes generadas durante el proceso 

de participación ciudadana, con la finalidad de que todas tengan una respuesta oportuna en un 

plazo máximo de 07 días calendario luego de ser recepcionadas. 

 Se contará con dos (2) números telefónicos (RPM y RPC), a cargo del Relacionista Comunitario 

de PETROLIFERA, quién al registrar la recepción de una llamada devolverá la misma, con el fin 

de que ésta comunicación no genere gastos a las personas que participan por este medio. 

 Cada facilitador local contará con un (1) número telefónico (RPM o RPC), para facilitar las 

consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón Telefónico, 

permitiendo el uso de su teléfono móvil para efectuar la llamada, con el fin de que esa 

comunicación no genere gastos a las personas que requieren hacer alguna consulta, queja o 

comentario acerca del Proyecto. Posteriormente, deberá reportar diariamente al Relacionista 

Comunitario de PETROLIFERA. 

 Se informará a la población de la puesta en operación del Buzón Telefónico, donde podrán llamar 

en horarios de oficina (Lunes a Viernes de 09:00 am a 06:00 pm y Sábado de 09:00 am a 01:00 

pm), para hacer sus consultas, quejas y comentarios acerca del Proyecto.  

7.1.3.3 Distribución de Material Informativo 

En el marco de la coyuntura actual por el COVID-19, PETROLÍFERA plantea reducir al mínimo la 

interacción entre las personas durante la distribución de material informativo e instrucciones previas 

para el desarrollo de los talleres radiales, realizándose una única visita a los hogares de las localidades 

de interés antes de cada taller y audiencia pública, para lo cual se tomarán las recomendaciones y 

medidas de bioseguridad establecidas por el Estado Peruano, a fin de prevenir el contagio de COVID-

19. 

El material informativo incluirá mínimamente la información concerniente a los temas a tratar en cada 

evento radial (en este caso, taller durante la evaluación de la MEIAsd), así como, información detallada 

del proceso de participación ciudadana, de tal manera que la población pueda seguir la secuencia del 

programa radial y poder anotar sus dudas, observaciones o comentarios, sobre lo que está 

escuchando.  
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PETROLÍFERA considera dentro de su material de difusión:  

 Dípticos o trípticos cuyo contenido comprenderá información específica de los temas a tratar en 

el taller participativo durante la evaluación de la MEIAsd, información de contacto del 

Relacionista Comunitario y equipo de Facilitadores y números del Buzón Telefónico. 

 Folletos con una mayor información secuencial de los temas a difundir en los programas radiales, 

diseñados de manera resumida, sencilla, y clara.  

 Pancartas o afiches, los cuales serán colocados en los principales puntos de difusión con acceso 

de la población (periódicos murales, locales comunales, entre otros), que podrán ser exhibidos 

en caso de que las actividades en estos locales se reanuden y estas sean autorizadas por el 

Estado Peruano. 

 Todo el material informativo previsto, permitirá que la población pueda contar efectiva y 

oportunamente con la información del Proyecto y la MEIAsd. 

El material informativo será entregado de manera presencial en las localidades del área de influencia, 

tales como: Comunidad Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos 

de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión 

Siria. El equipo de Facilitadores estará a cargo de esto y contará con un formato de entrega del material 

informativo para registrar dicha tarea. 

En la siguiente Tabla se presenta el Protocolo de Prevención de Salud para la Distribución de Material 

Informativo, que deberá cumplir el personal a cargo de la distribución y los Facilitadores. 

Tabla 13. Protocolo de Prevención de Salud para la Distribución de Material Informativo 

Protocolo de Prevención de Salud para la Distribución de Material Informativo 

 Antes de trasladar el material informativo desde la ciudad de Lima, el personal a cargo de su 
manipulación, tiene que tener las manos limpias y desinfectadas. 

 El material informativo será recibido en Puerto Bermúdez con un mínimo de 7 días calendario antes 
de su distribución, con la finalidad de mantenerlo aislado por ese tiempo antes de su entrega a las 
localidades, para evitar riesgos de contaminación por COVID–19 (se contará con un formato de 
recepción/entrega del material informativo). 

 Se verificará que la persona que manipule el material informativo y haga la entrega a los Facilitadores 
de cada localidad cuente con los EPP correspondientes. 

 Los responsables de la distribución del material informativo a la población (equipo de Facilitadores 
residentes de cada localidad), usarán los equipos básicos de protección personal durante todas las 
actividades que implique su entrega (uso obligatorio de doble mascarilla, guantes, alcohol-gel, lentes, 
gorra).  

 La entrega del material informativo se realizará a una única persona por vez, considerando la menor 
cantidad de interacciones posibles. 

 Durante la entrega del material informativo se respetará el distanciamiento social (los facilitadores 
residentes de cada localidad evitarán aglomeraciones de personas). 

 De ser necesario, cada Facilitador contará con un medio de transporte adecuado para la distribución 
del material informativo (moto, bicicleta u otro tipo de vehículo), el cual será lavado y desinfectado 
previamente, antes de salir a la ruta. 

 La entrega de material informativo se debe realizar en la parte externa de la casa de la persona que 
recibe el material. 

 Lavarse y desinfectarse las manos al término de la distribución del material informativo. 

Estas acciones propuestas se enmarcan en los protocolos e instructivos de PETROLÍFERA para la prevención, 
control y vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se presentan en el Anexo D. 

Fuente: ERM, 2021 

7.1.3.4 Taller Durante la Evaluación de la MEIAsd 

En el marco de la coyuntura actual por el COVID-19, PETROLÍFERA plantea la realización de talleres 

vía radial con alcance local, adecuando su implementación y desarrollo, en estricto cumplimiento de 

047



  

 

 

www.erm.com Versión: 2.0 Project No.: 0610341 Cliente: Petrolifera Petroleum del Perú S.R.L. 4/01/2022        Pág. 48 

PROPUESTA DE MECANISMOS 

DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

MEIAsd del Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos Exploratorios y Confirmatorios desde las 
Locaciones Osheki & Kametza, para la reubicación de la Locación Kametza e incorporar pozos 
inyectores y las pruebas de producción de larga duración en ambas locaciones - Lote 107 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

las medidas sanitarias establecidas por las autoridades del Estado Peruano. Sin embargo, en vista 

de la poca conectividad radial con las localidades más alejadas, como se mencionó en la 

Sección 7.1.1, este taller se realizará de forma presencial solamente en las localidades de la CN 

San José de Santariani y su Anexo 24 de Junio, Alto Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria; 

implementando los protocolos de bioseguridad de PETROLÍFERA para la prevención, control y 

vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se presentan en el Anexo D. 

Cabe señalar que ésta adecuación de taller presencial a radial, se llevará a cabo como consecuencia 

del COVID-19, siendo el radial el medio de difusión para comunicar masivamente la información del 

Proyecto en sus localidades, conforme fue descrito en la Sección 8.1.1; cumpliendo de esa forma, con 

el distanciamiento social que exige la normativa vigente, y teniendo en cuenta, además, que no están 

permitidas las reuniones de los ciudadanos. 

En tal sentido, el taller radial estará acompañado de una serie de acciones adicionales, que hará 

posible lo señalado en el Artículo 6, del D.L. Nº 1500, es decir, informar tempranamente a la población, 

acerca del Proyecto y al mismo tiempo, recoger las opiniones, preocupaciones y recomendaciones, de 

los ciudadanos. 

El taller radial durante la evaluación de la MEIAsd se realizará luego de la opinión favorable del 

Resumen Ejecutivo de la MEIAsd, por parte de la DGAAH, en las localidades del área de influencia. 

En éste taller se difundirá y explicará a las autoridades y población en general lo siguiente: (i) los 

resultados de la línea de base ambiental y social; (ii) el análisis e identificación de impactos del 

Proyecto; y (iii) la estrategia de manejo ambiental y el plan de abandono; recogiendo las observaciones, 

opiniones y sugerencias de la población asistente, sobre dichos temas, siguiendo el procedimiento que 

se describe a continuación: 

Procedimiento de Convocatoria (Art. 35° del D.S. N° 002-2019-EM) 

 PETROLÍFERA comunicará a la DGAAH la programación del taller radial (de alcance local), 

precisando la fecha, hora y lugar en el que se llevará a cabo. La fecha será seleccionada evitando 

la coincidencia con los días feriados y actividades culturales de la zona, en horarios que permitan 

la participación de hombres y mujeres. Dicha comunicación será remitida con un mínimo de veinte 

(20) días calendario antes de la fecha programada para la realización del taller radial. La DGAAH 

suscribe los Oficios/Cartas de Invitación virtual para los representantes de la población, 

autoridades locales, entre otros. 

 Los Oficios/Cartas de Invitación suscritos por la DGAAH, serán remitidos como mínimo quince (15) 

días calendario antes de la realización del taller radial. El documento de invitación enviado a los 

representantes de los grupos de interés contendrá una breve reseña del objetivo del evento, el día 

y hora del evento, y medios de comunicación para recibir las consultas, opiniones y sugerencias 

que deseen expresar. 

 La correcta entrega de los Oficios/Cartas de Invitación correrá por cuenta y responsabilidad de 

PETROLÍFERA y está podrá ser virtual, física o en su defecto, incluso mediante llamada telefónica, 

registrando día, hora, fecha de recepción y DNI del receptor (virtual, físico o telefónico) de la 

invitación. 

 Los cargos de recepción de los Oficios/Cartas de Invitación serán entregados a la DGAAH, vía 

plataforma EVA, con un mínimo de siete (7) días calendario antes de la realización del taller radial. 

 Se informará masivamente sobre la fecha y hora de la emisión del taller radial, mediante un 

espacio de difusión radial, uso de perifoneo y megáfono local, en cada una de las localidades 

involucradas, como mínimo 2 veces al día, durante 03 días previos a su realización. 

 El área de influencia del Proyecto comprende las siguientes localidades: Comunidad Nativa San 

José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, 

Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión Siria.  
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Procedimiento de Desarrollo (Art. 36° del D.S. N° 002-2019-EM) 

 Preparación del material informativo y el contenido del taller radial a ser difundido, será presentado 

a la DGAAH para su revisión. 

 Antes de la emisión del programa radial, se entregará a los ciudadanos de las localidades 

previstas, el material informativo con el contenido detallado del taller radial, así como los formatos 

para formular sus consultas, opiniones o percepciones. 

 El taller radial estará a cargo de una Mesa Directiva conformada por un representante de la 

DGAAH y de ser posible, con algún representante de la Autoridad Ambiental Regional (DREM 

Pasco) y la Autoridad Local, quienes se encontrarán conectados de manera remota 

(telefónicamente), desde sus propios lugares de residencia, para proceder a su instalación. 

 El contenido previsto para el taller radial durante la evaluación de la MEIAsd estará previamente 

grabado antes de ponerse al aire (en caso de contingencia). 

 El Relacionista Comunitario y el Supervisor EHS de PETROLÍFERA estarán presentes en la radio 

durante la difusión del taller radial, para recibir las llamadas de los oyentes y coordinar con la Mesa 

Directiva. 

 Al finalizar la difusión del taller radial, los oyentes podrán formular preguntas y comentarios 

llamando directamente al teléfono de la radio y/o ambos teléfonos del Relacionista Comunitario de 

PETROLÍFERA, es decir, habrán tres (3) líneas telefónicas disponibles, que servirán también de 

enlace con el equipo de profesionales (representante de la DGAAH, representantes de 

PETROLÍFERA, especialistas de la consultora ERM y traductor), para absolver las preguntas o 

comentarios recibidos, ya sean éstas en idioma castellano o Asháninka. Asimismo, se podrán 

recepcionar consultas a través de mensajes de texto y mensajes vía WhatsApp (en las mismas 

líneas telefónicas abiertas), para ser absueltas por los participantes. 

 Al finalizar el taller radial, se suscribirá un Acta dando cuenta de su desarrollo. El mencionado 

registro incluirá los datos de identificación de los participantes que hicieron sus consultas en línea, 

y de ser posible, el lugar de procedencia y la organización a la que pertenecen. 

 Todos los gastos de la convocatoria y realización del taller radial correrán por cuenta de 

PETROLÍFERA. 

 Finalmente, las personas que tengan a bien presentar documentos relacionados a la MEIAsd del 

Proyecto, podrán hacerlo luego de culminado el evento. Pueden enviar el documento en un plazo 

máximo de 7 días calendario, al siguiente correo electrónico de PETROLIFERA y/o entregarlo al 

Facilitador de su localidad para ser derivado al Relacionista Comunitario de PETROLIFERA, para 

luego ser enviado a la DGAAH. 

Estas acciones propuestas se enmarcan en los protocolos e instructivos de PETROLÍFERA para la 

prevención, control y vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se presentan en el 

Anexo D. 

7.1.3.5 Audiencia Pública  

En el marco de la coyuntura actual por el COVID-19, PETROLÍFERA plantea la realización de una 

Audiencia Pública vía radial, adecuando su implementación y desarrollo, en estricto cumplimiento de 

las medidas sanitarias establecidas por las autoridades del Estado Peruano. 

Cabe señalar que ésta adecuación de Audiencia Pública presencial a radial, ha surgido como 

consecuencia del COVID-19, siendo el radial el medio de difusión para comunicar masivamente la 

información del Proyecto en sus localidades, conforme se describió en la Sección 8.1.1, cumpliendo 

de esa forma con el distanciamiento social que exige la normativa vigente, y teniendo en cuenta, 

además, que no están permitidas las reuniones de los ciudadanos. 
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En tal sentido, la Audiencia Publica radial estará acompañado de una serie de acciones adicionales, 

que harán posible lo señalado en el Artículo 6, del D.L. Nº 1500, es decir, informar a la población acerca 

del Proyecto y al mismo tiempo, recoger las opiniones, preocupaciones y recomendaciones, de los 

ciudadanos. 

La Audiencia Pública radial, garantiza el acceso a toda la población interesada en el área de influencia 

del Proyecto y se realizará luego de haber sido admitido la MEIAsd por la DGAAH. En este evento se 

difundirá y explicará a las autoridades y población en general lo siguiente: (i) la descripción del 

proyecto; (ii) los resultados de la línea de base ambiental y social; (iii) el análisis e identificación de 

impactos del Proyecto; y (iv) la estrategia de manejo ambiental y el plan de abandono; recogiendo las 

observaciones, opiniones y sugerencias de la población asistente, sobre dichos temas, siguiendo los 

siguientes procedimientos: 

Procedimiento de Convocatoria para la Audiencia Pública (Art. 39° del D.S. N° 002-2019-EM) 

 Luego de presentado y admitido la MEIAsd, PETROLÍFERA solicitará a la DGAAH que efectúe la 

convocatoria de la Audiencia Pública radial. La DGAAH definirá las fechas para el evento, según 

lo propuesto por PETROLÍFERA y evitando la coincidencia con los días feriados y actividades 

culturales de la zona y en horarios que permitan la participación de hombres y mujeres, y otras de 

importancia para la población, a fin de garantizar su máxima participación.  

 PETROLÍFERA en coordinación con la DGAAH, hará de conocimiento público, el día y hora de la 

Audiencia Pública radial, a través de los siguientes medios de comunicación: a) en el Diario Oficial 

El Peruano, y (b) en un diario de mayor circulación de la localidad o localidades que comprende 

el área de influencia directa del Proyecto. Se publicará en cada uno de los diarios citados un aviso, 

de acuerdo al formato proporcionado por la DGAAH, invitando a la población en general para que 

participe en la Audiencia Pública radial, con un mínimo de veinte (20) días calendario antes de la 

fecha programada para la realización de ésta. 

 PETROLÍFERA realizará las publicaciones antes mencionadas teniendo en consideración el plazo 

mínimo señalado. De ser posible, PETROLÍFERA remitirá al día siguiente de publicado, el aviso a 

la Autoridad Ambiental Regional, y en el término de la distancia a la Autoridad Municipal de los 

distritos de Constitución y Puerto Bermúdez, una copia física, o en su caso, digital de las páginas 

completas de los avisos publicados en los diarios, en los que se aprecie claramente la fecha y el 

diario utilizado.  

 Se presentará una copia a la DGAAH dentro del plazo máximo de siete (7) días calendario luego 

de la publicación del aviso. Adicionalmente, y de forma obligatoria,  de conformidad con el literal 

b. del numeral 39.2 del artículo 39° del RPCH, se colocarán avisos en papel tamaño A2, por lo 

menos, en los siguientes lugares públicos: (i) la sede principal de las oficinas del Gobierno 

Regional de Pasco, (ii) el local de la Municipalidad Provincial de Oxapampa; (iii) las 

Municipalidades Distritales de Constitución y Puerto Bermúdez; y (iv) los locales comunales de las 

localidades ubicadas en el área de influencia del proyecto, tales como: Comunidad Nativa San 

José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, 

Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión Siria.  

 Los avisos serán colocados a más tardar, al tercer día de realizadas las publicaciones respectivas, 

los cuales serán difundidos en estos lugares hasta el día en que se lleve a cabo la Audiencia 

Pública radial. 

 Se realizarán cuatro (4) anuncios diarios en una estación radial de mayor alcance y sintonía en 

las localidades comprendidas en el área de influencia del Proyecto, los cuales se difundirán 

durante cinco (5) días calendario después de publicado el aviso indicado en el numeral anterior; 

y, durante diez (10) días calendario antes de la realización de la Audiencia Pública radial, 

precisándose los lugares en que la MEIAsd se encuentre a disposición de los interesados. 

PETROLÍFERA remitirá a la DGAAH copia del documento suscrito con la estación radial.  
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 Del mismo modo se empleará el perifoneo y megáfono local, para difundir la realización de la 

Audiencia Pública radial, en cada una de las localidades involucradas, como mínimo 2 veces al 

día, durante 5 días calendario previos a su realización. 

 Todos los gastos de la convocatoria y realización de la Audiencia Pública radial, corren por cuenta 

de PETROLÍFERA. 

 PETROLÍFERA remitirá de forma virtual, los Oficios/Cartas de Invitación a la Audiencia Pública 

radial, a las autoridades e instituciones públicas vinculadas a la MEIAsd, adjuntando el aviso de 

convocatoria, en un plazo no menor a quince (15) días calendario antes de la fecha programada.  

Procedimiento de Desarrollo para la Audiencia Pública (Art. 41° del D.S. N° 002-2019-EM) 

 El diseño del material informativo y el contenido de la Audiencia Pública radial a ser difundido, será 

presentado a la DGAAH para su revisión y recomendaciones. 

 Antes de la emisión del programa radial, se entregará a los ciudadanos de las localidades del área 

de influencia, tales como: Comunidad Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así 

como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el 

centro poblado Unión Siria; el material informativo con el contenido detallado de la Audiencia 

Pública radial, así como los formatos para formular sus consultas, opiniones o percepciones. 

Asimismo, se enviará a las Municipalidades Distritales y Provincial y Región de Pasco, vía sus 

canales digitales para su información. 

 La Audiencia Pública radial estará a cargo de una Mesa Directiva conformada por un representante 

de la DGAAH y de ser posible, con algún representante de la Autoridad Ambiental Regional (DREM 

Pasco) y la Autoridad Local, quienes se encontrarán conectados de manera remota 

(telefónicamente), desde sus propios lugares de residencia, para proceder a su instalación. 

 El presidente de la Mesa Directiva, dará inicio a la Audiencia Pública radial, invitando al 

representante de PETROLÍFERA y de la consultora (ERM) que elaboró la MEIAsd, para que 

sustenten dicho estudio, quienes se encontrarán conectados de manera remota (telefónicamente), 

desde sus propios lugares de residencia. 

 Al momento de la instalación, la Mesa Directiva verificará la acreditación del representante de 

PETROLÍFERA, así como de los representantes de la consultora que elaboró la MEIAsd, quienes 

deben estar facultados según el Registro Nacional de Consultoras Ambientales administrada por 

el SENACE. Dichas acreditaciones serán presentadas con antelación a la DGAAH previo al inicio 

de la Audiencia Pública radial, dándose posterior lectura a dichos documentos. 

 El contenido previsto para la Audiencia Pública radial durante la evaluación de la MEIAsd estará 

previamente grabado antes de ponerse al aire (en caso de contingencia). 

 Durante el desarrollo de la Audiencia Pública radial se emplearán complementariamente material 

informativo que faciliten la compresión de los oyentes. Dicho material será entregado de manera 

presencial por el equipo de Facilitadores a las localidades del área de influencia, tales como: 

Comunidad Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto 

Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión Siria; 

con la debida antelación. 

 El Relacionista Comunitario y el Supervisor EHS de PETROLÍFERA estarán presentes en la radio 

durante la difusión de la Audiencia Pública radial, para recibir las llamadas de los oyentes y 

coordinar con la Mesa Directiva. 

 Al finalizar la difusión de la Audiencia Publica radial, los oyentes podrán formular preguntas y 

comentarios llamando directamente al teléfono de la radio y/o ambos teléfonos del Relacionista 

Comunitario de PETROLÍFERA, es decir, habrán tres (3) líneas telefónicas disponibles, que 

servirán también de enlace con el equipo de profesionales (representante de la DGAAH, 

representantes de PETROLÍFERA, especialistas de la empresa consultora ERM y traductor), para 

absolver las preguntas o comentarios recibidos, ya sean éstas en castellano o en idioma 
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Asháninka. Asimismo, se podrán recepcionar consultas a través de mensajes de texto y mensajes 

vía WhatsApp (en las mismas líneas telefónicas abiertas), para ser absueltas por los participantes. 

 Cada pregunta será absuelta por los expositores de la Audiencia Pública radial o por los miembros 

de la Mesa Directiva, en el marco de sus competencias.  

 Cada intervención oral será dirigida a la Mesa Directiva y enfocada en el Proyecto, el MEIAsd o la 

actividad de hidrocarburos motivo de la Audiencia Pública radial y sus objetivos.  

 Al finalizar la Audiencia Pública radial, se suscribirá un Acta dando cuenta de su desarrollo. El 

mencionado registro incluirá los datos de identificación de los participantes que hicieron consultas, 

y de ser posible, el lugar de procedencia y la organización a la que pertenecen. 

 Posteriormente, se realizará la entrega de consultas ciudadanas a la DGAAH, conjuntamente con 

los registros del Buzón Telefónico donde podrán llamar en horarios de oficina (Lunes a Viernes de 

09:00 am a 06:00 pm y Sábado de 09:00 am a 01:00 pm), para hacer sus consultas, quejas y 

comentarios acerca del Proyecto. 

 Finalmente, las personas que tengan a bien presentar documentos relacionados a la MEIAsd del 

Proyecto, podrán hacerlo luego de culminado el evento. Pueden enviar el documento, en un plazo 

máximo de 15 días calendario, a un correo electrónico de PETROLIFERA y/o entregarlo al 

Facilitador de su localidad para ser derivado al Relacionista Comunitario de PETROLIFERA, para 

luego ser enviado a la DGAAH. De manera directa, al correo electrónico de participación 

ciudadana de la DGAAH (participacionciudadana.dgaah@minem.gob.pe). 

Estas acciones propuestas se enmarcan en los protocolos e instructivos de PETROLÍFERA para la 

prevención, control y vigilancia de COVID-19, cuyos procedimientos e instructivos se presentan en el 

Anexo D. 

7.1.4 Organización para los Mecanismos de Participación Ciudadana 

Los recursos humanos, medios logísticos y medios de verificación que se necesitarán para llevar a 

cabo los Talleres Radiales, así como para la realización de la Audiencia Pública Radial del Proyecto, 

son los que a continuación se detallan.  

7.1.4.1 Equipo Humano 

Dada la naturaleza de los mecanismos de participación a desarrollar se dispondrá de los siguientes 

recursos humanos descritos a continuación en la siguiente Tabla. 

Tabla 14.  Mecanismos de Participación y Recursos Humanos requeridos 

Mecanismo de Participación Recurso Humano Requerido 
Responsable de 

Implementar Mecanismo 

Taller participativo radial previo 

a la elaboración de la MEIAsd 

 Representantes de PETROLÍFERA (1 

Relacionista Comunitario, 1 Supervisor 

EHS, 1 traductor autorizado, 1 

responsable de ingeniería del Proyecto, 1 

responsable de medio ambiente y 

facilitadores) 

 Representantes de ERM (2 consultores en 

temas ambientales, 1 consultor en temas 

sociales) 

DGAAH 

PETROLÍFERA  

DREM Pasco (de ser 

posible) 

Autoridad de la Localidad 

Taller Participativo radial 

durante la evaluación de la 

MEIAsd 

 Representantes de PETROLÍFERA (1 

Relacionista Comunitario, 1 Supervisor 

EHS, 1 traductor autorizado, 1 

responsable de ingeniería del Proyecto, 1 

DGAAH 

PETROLÍFERA  

DREM Pasco (de ser 

posible)  
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Mecanismo de Participación Recurso Humano Requerido 
Responsable de 

Implementar Mecanismo 

responsable de medio ambiente y 

facilitadores) 

 Representantes de ERM (2 consultores en 

temas ambientales, 1 consultor en temas 

sociales) 

Autoridad  de la Localidad 

Audiencia Pública radial 

durante la evaluación de la 

MEIAsd 

 Representantes de PETROLÍFERA (1 

Relacionista Comunitario, 1 Supervisor 

EHS, 1 traductor autorizado, 1 

responsable de ingeniería del Proyecto, 1 

responsable de medioambiente, 1 

responsable de gestión social y 

facilitadores) 

 Representantes de ERM (3 consultores en 

temas ambientales, 1 consultor en temas 

sociales) 

DGAAH 

PETROLÍFERA  

DREM Pasco (de ser 

posible)  

Autoridad  de la Localidad 

Equipo de Facilitadores para 

distribución de material 

informativo 

 8 responsables de la interacción con las 

localidades  

PETROLÍFERA 

Buzón Telefónico  1 responsable PETROLÍFERA 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

Durante los Talleres Participativos y Audiencia Pública radiales se encontrarán de manera presencial 

únicamente en la radio el Relacionista Comunitario y el Supervisor EHS de PETROLIFERA. Los 

Facilitadores se encontrarán en cada una de sus localidades acompañando a la autoridad local para 

la apertura y cierre de cada evento vía telefónica. El resto del personal que conforma la Mesa Directiva 

virtual (personal de DGAAH, PETROLÍFERA, ERM y DREM, de ser posible) se conectarán de manera 

remota (vía telefónica), desde sus lugares de residencia. 

7.1.4.2 Medios logísticos para el cumplimiento de los Mecanismos de Participación 
Ciudadana 

El Supervisor EHS de PETROLIFERA se movilizará hacia las localidades en motocicleta para las 

coordinaciones necesarias y entrega de material informativo a los Facilitadores, y resolver alguna duda 

de éstos. La capacitación de los Facilitadores mediante inducciones diarias será de manera remota 

(vía telefónica) y estará a cargo de éste personal de PETROLÍFERA. 

Los Facilitadores tendrán los medios para movilizarse en sus localidades para la entrega de material 

informativo y coordinaciones con la autoridad local. Los equipos y materiales requeridos por el 

Supervisor EHS y los Facilitadores se presentan en la siguiente Tabla. 

Tabla 15. Equipos y Materiales para los Talleres y Audiencia 

Recursos requeridos Descripción 

Materiales para la difusión de Talleres 

Participativos y Audiencia Pública 

radiales 

Dípticos y/o Trípticos 

Brochure 

Folletos informativos 

Pancartas 

Grabación y registro Cámaras fotográficas (celulares) 
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Recursos requeridos Descripción 

Grabadora de audio (celulares) 

Materiales para la validación del 

desarrollo e implementación de Talleres 

y Audiencia Pública Radiales 

Grabación del programa radial 

Registro de preguntas  

Acta del Taller y Audiencia 

Medios de comunicación necesarios para 

la difusión de información sobre los 

mecanismos de participación ciudadana 

Afiches A2 para la difusión de Talleres y Audiencia Radiales  

Perifoneo 

Megáfono 

Anuncios radiales 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

La puesta en marcha de los Talleres Participativos y Audiencia Pública radiales del Proyecto conllevará 

a la ejecución de actividades previas como:  

 El material informativo para cada taller y audiencia radiales, redactados de forma clara, concisa y 

sencilla, será remitido a la DGAAH para su revisión y sugerencias. 

 Las exposiciones grabadas para cada taller y audiencia radiales (para ser usadas en caso de 

contingencia), serán remitidas a la DGAAH para su revisión y sugerencias. 

7.1.5 Medios de Verificación de los Mecanismos de Participación Ciudadana 

PETROLÍFERA deberá remitir a la DGAAH los resultados obtenidos de los Talleres Participativos y 

Audiencia Pública radiales, Buzón Telefónico y distribución de material informativo, para ser 

incorporados en el expediente de la MEIAsd para su evaluación. Los medios de verificación serán:  

 El documento que acredita que la emisora radial contratada tiene alcance y sintonía en las 

localidades comprendidas en el área de influencia del proyecto. 

 Contratos con la radioemisora (o facturas o boletas) para la difusión de los spots anunciando los 

talleres y audiencia; y perifoneo en las localidades que la señal de radio es deficiente. 

 Copia o fotografía de los avisos en papel tamaño A2 y fotografías de la colocación del anuncio en 

los lugares de mayor afluencia del área de influencia del proyecto. 

 Los documentos que acrediten la representatividad de las máximas autoridades de las localidades 

o poblaciones del área de influencia del Proyecto. 

 Los documentos que acrediten la inscripción en el Registro Nacional de Intérpretes y Traductores 

de Lenguas Indígenas del Ministerio de Cultura. 

 En caso que, como resultado de los talleres y/o audiencia, se haga entrega de algún documento, 

se presentará a la DGAAH copia de dicha documentación. 

 El listado de participantes que intervinieron en los talleres y la audiencia, adjuntando medios 

probatorios, como fotografías, grabaciones u otros que apliquen (nombres y apellidos, documento 

de identidad, lugar de procedencia). 

 Se presentará una base sistematizada de los aportes, comentarios u observaciones recogidas 

durante la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, adjuntando las evidencias 

respectivas. 

 Con relación a los cargos de entrega de Oficios/Cartas de Invitación virtual a los Talleres 

Participativos y Audiencia Pública radiales, se incluirán los correos electrónicos u otros medios de 

remisión y confirmación de recepción de las autoridades. En caso de remisión de correo a 

federaciones u organizaciones, se acreditará su representatividad respecto de las comunidades 

que pertenecen al área de influencia social del proyecto. 
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 Con relación a la grabación de audio de cada evento (la cual se anexan al expediente de la MEIAsd 

para su evaluación correspondiente), desde la instalación de la Mesa Directiva hasta la lectura del 

Acta de Cierre de cada evento, se incluirán los registros audiovisuales y sus correspondientes 

transcripciones. 

 Con relación al registro de llamadas al Buzón Telefónico o de manera presencial (evidencia – 

registro fotográfico semanal o grabaciones de audio, se incluirá los audios con las respuestas que 

se brindaron a las consultas u observaciones de la población y sus correspondientes 

transcripciones. 

 En el caso de buzones presenciales (en la CN San José de Santariani, su Anexo 24 de Junio, Alto 

Lorencillo II, Unión Lobo y Alto Siria), se presentarán las actas de retiro y el contenido de los 

buzones de observaciones, sugerencias, comentarios y aportes. Asimismo, se presentará 

fotografías de la colocación y retiro de los buzones de observaciones, sugerencias, comentarios y 

aportes. 

Finalmente, se precisa que se presentarán los referidos documentos en los plazos establecidos en el 

RPCH. 

7.1.6 Cronograma del PPC  

En la Anexo E se detalla el cronograma propuesto que se va a seguir para la ejecución de los 

Mecanismos de Participación Ciudadana de la MEIAsd, bajo éste escenario. 
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7.2 Escenario 2- SIN Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19 

En este escenario se plantean los mecanismos de participación ciudadana presenciales, sin considerar 

las medidas previstas en el D.L. Nº 1500, por lo que la propuesta está basada principalmente en los 

lineamientos establecidos en el Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de 

Actividades de Hidrocarburos (D.S. Nº 002-2019-EM). 

7.2.1 Previo a la elaboración de la MEIAsd 

Previo a la elaboración de la MEIAsd se ejecutarán una serie de mecanismos de participación 

ciudadana, los cuales contribuirán a informar a la población local sobre el Proyecto y la MEIAsd, y al 

mismo tiempo buscará recoger las opiniones, puntos de vista y sugerencias de la población local que 

podrían ser tomadas en consideración por la DGAAH.  

7.2.1.1 Equipo de Facilitadores14 

A través de este mecanismo de participación ciudadana se buscará la interacción con la población de 

cada localidad del área de influencia, a fin de brindar información de forma sencilla y didáctica sobre 

el Proyecto y la MEIAsd, y a la vez recoger de forma temprana información acerca de las percepciones, 

expectativas y sugerencias de la población; en estricto cumplimiento de las medidas sanitarias 

establecidas por las autoridades del Estado Peruano. 

El equipo de Facilitadores estará operativo 5 días antes del taller previo a la elaboración de la MEIAsd 

y hasta 5 días después de realizado el Taller, y estará conformado por personal competente (1 

residente por cada localidad), varón o mujer, mayor de 18 años, con instrucción de nivel técnico o 

superior, sin antecedentes penales ni policiales, con experiencia en la realización de este tipo de 

labores y con amplio conocimiento de su localidad en donde desarrollará sus actividades y estarán 

bajo la supervisión de PETROLÍFERA, quién se encargará de su contratación y capacitación en temas 

de salud y seguridad. 

El equipo de Facilitadores tendrá en cuenta los lineamientos de salud y seguridad, en todas sus 

interacciones con la población de su localidad y cumplirá las siguientes funciones:  

 Informar a los pobladores de su localidad acerca del proceso de la MEIAsd del Proyecto, cuando 

ésta lo requiera. 

 Distribuir y registrar la entrega de material informativo antes de cada evento, casa por casa, 

teniendo en cuenta los horarios más adecuados, de acuerdo a la realidad de la localidad y la 

disponibilidad de la población local. 

 Apoyar en las comunicaciones con la población y autoridades locales antes, durante y después 

del desarrollo de los eventos. 

 Recoger información en relación a las percepciones de la población acerca de la MEIAsd del 

Proyecto. 

 Derivar la información recogida de la población hacia el Relacionista Comunitario de 

PETROLIFERA y hacer seguimiento a las respuestas a las consultas e inquietudes que formule la 

población local. 

 Deberá cumplir los lineamientos de seguridad sanitaria para evitar todo tipo contagio de 

enfermedades hacia los pobladores. 

Los Facilitadores de cada localidad del área de influencia, tales como: Comunidad Nativa San José de 

Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, 

                                                      
14

 Art 29 D.S. 002-2019-EM (e) Equipo de facilitadores. - Es el equipo de profesionales especializados en materia 

social que realizan visitas en el área de influencia, a fin de informar y recoger percepciones sobre el Estudio 

Ambiental, previo a su elaboración, durante su evaluación o posterior a su aprobación. La normativa anterior los 

denominaba promotores. 
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Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión Siria; contarán con un teléfono móvil (RPM o 

RPC) para coordinar con el Relacionista Comunitario de PETROLIFERA y la población, de manera 

remota. 

PETROLÍFERA contará con un Relacionista Comunitario, residente en la localidad de Puerto 

Bermúdez, quién supervisará vía remota el trabajo de los Facilitadores. Asimismo, desarrollará las 

siguientes funciones: 

 Coordinar y supervisar las acciones del equipo de Facilitadores, en todas las cuestiones 

vinculadas al presente PPC, de manera remota (vía telefónica) y presencial. 

 Será responsable de gestionar el Buzón de Observaciones, Sugerencias, Comentarios y Aportes, 

a implementarse terminado el taller previo a la elaboración de la MEIAsd, como medio de 

comunicación con las localidades del área de influencia. 

 Facilitar la planificación y organización de los eventos (talleres o audiencia). 

 Facilitar la comunicación durante los talleres y audiencia, entre la población, las autoridades 

locales, la Mesa Directiva que dirigirá los eventos, y los representantes de PETROLÍFERA y la 

empresa consultora ERM. 

 Registrar las consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón 

de Observaciones, Sugerencias, Comentarios o Aportes. 

Cabe señalar que el equipo de Facilitadores contará con el apoyo permanente de un Supervisor EHS 

de PETROLÍFERA, con residencia en la localidad de Puerto Bermúdez, y con quien coordinarán 

remotamente (vía telefónica) o de manera presencial, para las capacitaciones y todas las acciones 

vinculadas al cumplimiento del protocolo de prevención de salud. Las funciones del Supervisor EHS 

serán las siguientes: 

 Registro y entrega de equipos básicos de protección personal a cada Facilitador. 

 Capacitación y asesoría en temas de salud y seguridad al equipo de Facilitadores, durante todo el 

tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Supervisión del cumplimiento y prevención de salud, por parte del equipo de Facilitadores, durante 

todo el tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Entrega de material informativo al equipo de Facilitadores, para su distribución. 

7.2.1.2 Distribución de Material Informativo  

Este mecanismo de participación ciudadana consistirá en la entrega de información sobre el Proyecto 

mediante la distribución de material informativo con la finalidad de explicar a la población de manera 

sencilla, clara y oportuna acerca de las actividades sobre la MEIAsd. 

Al respecto, antes del taller previo a la elaboración de la MEIAsd, PETROLÍFERA elaborará material 

informativo cuyo contenido estará referido a la información que se presentará en este evento. Se 

imprimirán en cantidad suficiente para todos los asistentes que se estima participen en el taller, con 

información clara, sencilla y didáctica de las principales actividades propuestas en el Proyecto y con 

información de la MEIAsd. 

El material incluirá mínimamente, información sobre la MEIAsd, sus objetivos, metodología y 

principales componentes ambientales y sociales, así como información relevante sobre el Proyecto, y 

los aspectos específicos del taller. 
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PETROLÍFERA considera dentro de su material de difusión: 

 Brochure que solo será entregado al inicio del proceso y cuyo contenido comprenderá un resumen 

del Proyecto, flujograma de la MEIAsd, flujograma del proceso de participación ciudadana y 

números de contactos del Relacionista Comunitario y equipo de Facilitadores. 

 Dípticos o trípticos cuyo contenido comprenderá información específica de los temas a tratar en el 

taller participativo previo a la elaboración de la MEIAsd e información de contacto del relacionista 

comunitario y equipo de facilitadores. 

 Pancartas o afiches, las cuales serán publicadas en los principales puntos de congregación de la 

población involucrada: municipalidades, comedores, áreas de congregación, entre otros. 

El material informativo será entregado de manera presencial en las localidades del área de influencia, 

tales como: Comunidad Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos 

de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado de Unión 

Siria. 

7.2.1.3 Taller Previo a la Elaboracion de la MEIAsd 

De conformidad con lo dispuesto en el Art. 55° del D.S. N° 002-2009-EM, para esta etapa se realizará 

un taller previo a la elaboración de la MEIAsd. Este mecanismo de participación ciudadana será 

desarrollado bajo la conducción de la DGAAH y contará con la participación de PETROLÍFERA y de la 

empresa consultora ambiental a cargo de la MEIAsd (ERM). Además, de ser posible, se debe contar 

con la participación de algún representante de la Autoridad Ambiental Regional (DREM Pasco) y 

Autoridad Local. Se respetarán los tiempos de comunicación a la población (20 días calendario antes 

de la fecha programada para la realización del taller y 15 días calendario antes del evento para entregar 

las invitaciones al taller). 

En este taller, según lo establecido en la normativa vigente, la DGAAH informará a la población el 

objeto del evento. Por su parte, la Autoridad Ambiental Regional, de estar presente, informará a la 

población acerca de sus derechos y deberes, así como sobre la normatividad ambiental y de 

participación ciudadana o en su reemplazo lo haría la DGAAH. 

El taller previo a la elaboración de la MEIAsd, se realizará en las localidades del área de influencia, y 

permitirá difundir y explicar a las autoridades y población en general lo siguiente: (i) la normatividad 

ambiental y de participación ciudadana; (ii) los componentes del Proyecto; (iii) presentar a la empresa 

consultora que elaborará la MEIAsd y su equipo de trabajo y la metodología de investigación a 

desarrollarse para recabar la información del estudio del MEIAsd; y (iv) los Términos de Referencia de 

la MEIAsd; recogiendo las observaciones, opiniones y sugerencias de la población. 

PETROLÍFERA contará con un traductor autorizado por el Ministerio de Cultura, con dominio de la 

lengua Asháninka, en caso algún(a) poblador(a) requiera hacer alguna consulta, solicite traducción de 

lo presentado en el evento o quiera expresar su opinión en esta lengua nativa. 

Se propone realizar el taller en las localidades del área de influencia del Proyecto, con la participación 

de población local, representantes de organizaciones, y autoridades locales y prefectura, según se 

presenta a continuación en la siguiente Tabla. 

Tabla 16. Taller Previo a la Elaboración de la MEIAsd 

Mecanismos 

Participación 

Ciudadana 

Etapa 

Número 

de 

Eventos 

Sede del Evento 

Participantes 
Localidad 

Taller 

Participativo 

Previo a la 

Elaboración 

de la MEIAsd 

8  CN San José de 
Santariani 

 Anexo: 24 de Junio 
 Caserío Alto 

Lorencillo II 

 Población y 
representantes de 
localidades del AID. 
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Mecanismos 

Participación 

Ciudadana 

Etapa 

Número 

de 

Eventos 

Sede del Evento 

Participantes 
Localidad 

 Caserío Unión Lobo 
 Caserío Bello 

Lorencillo II 
 Caserío Kimpirari. 
 Caserío Alto Siria 
 Centro Poblado Unión 

Siria 

 Población y 
representantes de 
localidades del AII. 

 Representes de 
organizaciones sociales 
de base (vaso de leche y 
similares). 

 Representantes de las 
Municipalidades 
Distritales y Provincial, y 
de la Región. 

 Representantes de las 
Sub Prefecturas de 
Constitución y Puerto 
Bermúdez. 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

7.2.1.4 Buzón de Observaciones, Sugerencias, Comentarios y Aportes 

Este mecanismo de participación ciudadana consiste en la colocación de un dispositivo sellado en 

lugares de fácil acceso público, durante la elaboración y/o evaluación de la MEIAsd, para recibir 

observaciones, sugerencias, comentarios y aportes de la población.  

Su administración estará a cargo de PETROLÍFERA y los buzones serán instalados en las localidades 

del área de influencia, tales como: Comunidad Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de Junio; 

así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y en el 

centro poblado de Unión Siria; con la presencia de la Autoridad Regional, Local y/o Juez de Paz. La 

instalación de los mencionados buzones se realizará luego de finalizado el taller previo a la elaboración 

de la MEIAsd.  

Por otra parte, PETROLÍFERA, coordinará con la Autoridad Ambiental Regional correspondiente para 

proceder a su retiro y apertura en los plazos que se propone. Se otorgará las facilidades logísticas para 

el cumplimiento de este encargo a la Autoridad Ambiental Regional. Asimismo, dicho acto se realizará 

en presencia del Notario Público, Juez de Paz o Autoridad Local, levantando un acta en el cual se 

listarán los documentos recibidos, los cuales forman parte del Estudio Ambiental y serán remitidos a la 

DGAAH, de acuerdo al Art. 33.2. del D.S. Nº 002-2019-EM.  

La apertura del buzón de sugerencias se realizará de acuerdo al siguiente esquema: 

 Primera apertura - Entre el taller previo a la elaboración de la MEIAsd y el taller durante la 

evaluación de la MEIAsd. 

 Segunda apertura - Después del taller durante la evaluación de la MEIAsd. 

 Tercera apertura - Hasta quince (15) días calendario siguientes a la fecha de realización de la 

Audiencia Pública.  

7.2.2 Durante la Evaluación de la MEIAsd 

Durante la evaluación de la MEIAsd se continuará realizando una serie de mecanismos de participación 

ciudadana, los cuales contribuirán a informar a la población local sobre el Proyecto y la MEIAsd, y al 

mismo tiempo buscará recoger las opiniones, puntos de vista y sugerencias de la población local que 

podrían ser tomadas en consideración por la DGAAH. Al respecto, en esta etapa se tiene considerado 

la realización de un taller, audiencia pública y distribución de material informativo.  
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7.2.2.1 Equipo de Facilitadores 

A través de este mecanismo de participación ciudadana se buscará la interacción con la población de 

cada localidad del área de influencia, a fin de brindar información de forma sencilla y didáctica sobre 

el Proyecto y la MEIAsd, y a la vez recoger de forma temprana información acerca de las percepciones, 

expectativas y sugerencias de la población; en estricto cumplimiento de las medidas sanitarias 

establecidas por las autoridades del Estado Peruano. 

El equipo de Facilitadores estará operativo 5 días antes del taller durante la evaluación de la MEIAsd  

y hasta 5 días después de realizado el taller, y estará conformado por personal competente (1 residente 

por cada localidad), varón o mujer, mayor de 18 años, con instrucción de nivel técnico o superior, sin 

antecedentes penales ni policiales, con experiencia en la realización de este tipo de labores y con 

amplio conocimiento de su localidad en donde desarrollará sus actividades y bajo la supervisión de 

PETROLÍFERA, quién se encargará de su contratación y capacitación en temas de salud y seguridad. 

El equipo de Facilitadores, teniendo en cuenta los lineamientos de salud y seguridad, en todas sus 

interacciones con la población de su localidad, cumplirá las siguientes funciones:  

 Informar a su población acerca del proceso de la MEIAsd del Proyecto, cuando ésta lo requiera. 

 Distribuir y registrar la entrega de material informativo antes de cada evento, casa por casa, 

teniendo en cuenta los horarios más adecuados, de acuerdo a la realidad de la localidad y la 

disponibilidad de la población local 

 Apoyar en las comunicaciones con la población y autoridades locales antes, durante y después 

del desarrollo de los eventos. 

 Recoger información en relación a las percepciones de la población acerca de la MEIAsd del 

Proyecto. 

 Derivar la información recogida de la población hacia el Relacionista Comunitario de 

PETROLIFERA y hacer seguimiento a las respuestas a las consultas e inquietudes que formule la 

población local. 

 Deberá cumplir los lineamientos de seguridad sanitaria para evitar todo tipo contagio de 

enfermedades hacia los pobladores. 

Los Facilitadores de cada localidad del área de influencia, tales como: Comunidad Nativa San José de 

Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, 

Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado Unión Siria; contarán con un teléfono móvil (RPM o 

RPC) para coordinar con el Relacionista Comunitario de PETROLIFERA y la población, de manera 

remota. 

PETROLÍFERA contará con un Relacionista Comunitario, residente en la localidad de Puerto 

Bermúdez, quién supervisará vía remota el trabajo de los Facilitadores. Asimismo, desarrollará las 

siguientes funciones: 

 Coordinar y supervisar las acciones del equipo de Facilitadores, en todas las cuestiones 

vinculadas al presente PPC, de manera remota (vía telefónica) y presencial. 

 Será responsable de continuar la gestión del Buzón de Observaciones, Sugerencias, Comentarios 

y Aportes, implementado desde la finalización del taller previo a la elaboración de la MEIAsd, como 

medio de comunicación con las localidades del área de influencia. 

 Facilitar la planificación y organización de los eventos (talleres o audiencia). 

 Facilitar la comunicación durante los Talleres Participativos y Audiencia Pública, entre la población, 

las autoridades locales, la Mesa Directiva que dirigirá los eventos, y los representantes de 

PETROLÍFERA y la empresa consultora ERM. 

 Registrar las consultas, inquietudes y aportes que formule la población local a través del Buzón 

de Observaciones, Sugerencias, Comentarios o Aportes. 
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Cabe señalar que el equipo de Facilitadores contará con el apoyo permanente de un Supervisor EHS 

de PETROLÍFERA, con residencia en la localidad de Puerto Bermúdez, y con quien coordinarán 

remotamente (vía telefónica) o de manera presencial, para las capacitaciones y todas las acciones 

vinculadas al cumplimiento del Protocolo de Prevención de Salud. Las funciones del Supervisor EHS 

serán las siguientes: 

 Registro y entrega de equipos básicos de protección personal a cada Facilitador. 

 Capacitación y asesoría en temas de salud y seguridad al equipo de Facilitadores, durante todo el 

tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Supervisión del cumplimiento y prevención de salud, por parte del equipo de Facilitadores, durante 

todo el tiempo que duren sus labores vinculadas al presente PPC.  

 Entrega de material informativo al equipo de Facilitadores, para su distribución. 

7.2.2.2 Distribución de Material Informativo 

Este mecanismo de participación ciudadana consistirá en elaborar material informativo cuyo contenido 

se difundirá antes del Taller Participativo durante la evaluación de la MEIAsd y la Audiencia Pública y 

estará referido a la información que se presentará en cada uno de dichos eventos. Se imprimirán 

boletines en cantidad suficiente, para todos los asistentes a cada evento, con información clara, sencilla 

y didáctica, a fin de que se puedan informar de forma oportuna y adecuada sobre el Proyecto.  

El material incluirá mínimamente, información sobre el componente a modificar o ampliar vía MEIAsd, 

sus principales resultados del levantamiento de información concerniente a aspectos físicos, biológicos 

y sociales, así como información relevante sobre la MEIAsd del Proyecto. 

PETROLÍFERA considera dentro de su material de difusión: 

 Dípticos o trípticos cuyo contenido comprenderá información específica de los temas a tratar en el 

Taller Participativo durante la evaluación de la MEIAsd, información de contacto del Relacionista 

Comunitario de PETROLIFERA y equipo de Facilitadores.  

 Pancartas o afiches, las cuales serán publicadas en los principales puntos de congregación de la 

población involucrada: municipalidades, comedores, áreas de congregación, entre otros. 

El material informativo será entregado a las localidades del área de influencia, tales como: Comunidad 

Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión 

Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el cetro poblado Unión Siria. El equipo de Facilitadores 

contará con un formato de entrega del material informativo para registrar dicha tarea. 

7.2.2.3 Taller Durante la Evaluación de la MEIAsd 

Este mecanismo de participación ciudadana se desarrollará en cumplimiento de la normativa vigente 

y previa opinión favorable del Resumen Ejecutivo de la MEIAsd por parte de la DGAAH. Se respetarán 

los tiempos de comunicación a la población (20 días calendario antes de la fecha programada para la 

realización del taller y 15 días calendario antes del evento para entregar las invitaciones al taller). 

PETROLÍFERA y ERM, con presencia de la DGAAH y de ser posible la Autoridad Ambiental Regional 

y Autoridad Local, realizan éste taller con el objeto de difundir los resultados de la línea de base 

ambiental y social, el análisis e identificación de impactos, la estrategia de manejo ambiental y el plan 

de abandono del(os) componente(s) a modificar o ampliar, recogiendo con ello las observaciones, 

opiniones y sugerencias de la población asistente sobre tales temas. 

PETROLÍFERA contará con un traductor autorizado por el Ministerio de Cultura, con dominio de la 

lengua Asháninka, en caso algún(a) poblador(a) requiera hacer alguna consulta, solicite traducción de 

lo presentado en el evento o quiera expresar su opinión en esta lengua nativa. 

061



  

 

 

www.erm.com Versión: 2.0 Project No.: 0610341 Cliente: Petrolifera Petroleum del Perú S.R.L. 4/01/2022        Pág. 62 

PROPUESTA DE MECANISMOS 

DE PARTICIPACIÓN 

CIUDADANA 

MEIAsd del Proyecto de Perforación de hasta 08 Pozos Exploratorios y Confirmatorios desde las 
Locaciones Osheki & Kametza, para la reubicación de la Locación Kametza e incorporar pozos 
inyectores y las pruebas de producción de larga duración en ambas locaciones - Lote 107 

PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Para el Proyecto se propone realizar el taller durante la evaluación de la MEIAsd en las localidades del 

área de influencia del Proyecto, con la participación de población local, representantes de 

organizaciones, autoridades locales y prefectura, según se presenta en la siguiente Tabla. 

Tabla 17. Taller durante la Evaluación de la MEIAsd 

Mecanismos 

Participación 

Ciudadana 

Etapa 

Número 

de 

Eventos 

Sede del Evento 

Participantes 
Localidad 

Taller Participativo Durante la 
evaluación 

de la 
MEIAsd 

8  CN San José de 
Santariani 

 Anexo: 24 de Junio 
 Caserío Alto 

Lorencillo II 
 Caserío Unión Lobo 
 Caserío Bello 

Lorencillo II 
 Caserío Kimpirari. 
 Caserío Alto Siria 
 Centro Poblado 

Unión Siria 

 Población y 
representantes de 
localidades del AID. 

 Población y 
representantes de 
localidades del AII. 

 Representes de 
organizaciones 
sociales de base (vaso 
de leche y similares). 

 Representantes de las 
Municipalidades 
Distritales y Provincial, 
y de la Región. 

 Representantes de las 
Sub Prefecturas de 
Constitución y Puerto 
Bermúdez. 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

7.2.2.4 Audiencia Pública  

Realizados los Talleres Participativos previo a la elaboración y durante la evaluación de la MEIAsd 

antes descritos, se desarrollará el último mecanismo de participación ciudadana en coordinación con 

la DGAAH y PETROLÍFERA; esto es, ejecutar la Audiencia Pública a fin de que ERM como 

responsable de la elaboración de la MEIAsd presente los resultados finales del mismo. 

La Audiencia Pública se realizará teniendo en consideración un local que cuente con el aforo, 

seguridad, cercanía y comodidad adecuados para la población involucrada en el Proyecto. Se 

respetarán los tiempos de comunicación a la población (20 días calendario antes del evento). 

PETROLÍFERA contará con un traductor autorizado por el Ministerio de Cultura, con dominio de la 

lengua Asháninka, en caso algún(a) poblador(a) requiera hacer alguna consulta, solicite traducción de 

lo presentado en el evento o quiera expresar su opinión en esta lengua nativa. 

La ejecución de este mecanismo, también propiciará el recojo de observaciones, preocupaciones, 

comentarios y recomendaciones, de parte de la población asistente e involucrada en el Proyecto, y que 

puedan estar dirigidas a mejoras de la MEIAsd y la gestión social de PETROLÍFERA. ERM para esta 

ocasión conformará un equipo de consultores constituido como mínimo, por 3 consultores en temas 

ambientales y 1 consultor en temas sociales. 

Para el Proyecto se propone realizar la Audiencia Pública en dos (2) localidades, con la participación 

de población local, representantes de organizaciones, autoridades locales y prefectura, según se 

presenta a continuación en la siguiente Tabla. 
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Tabla 18. Audiencia Pública de la MEIAsd 

Mecanismos 

Participación 

Ciudadana 

Etapa 

Número 

de 

Eventos 

Sede del Evento 

Participantes 
Localidad 

Audiencia 
Pública 

Durante la 
evaluación 

de la MEIAsd 

3  CN San José de 
Santariani 

 CBL Kimpirari 
 CP Unión Siria 

 Población y representantes 
de localidades del AID.  

 Población y representantes 
de localidades del AII.  

 Representes de 
organizaciones sociales de 
base (vaso de leche y 
similares).  

 Representantes de las 
Municipalidades Distritales 
y Provincial, y la Región de 
ser posible. 

 Representantes de las Sub 
Prefecturas de Constitución 
y Puerto Bermúdez. 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

7.2.2.5 Buzón de Observaciones, Sugerencias, Comentarios y Aportes 

Este mecanismo de participación ciudadana consiste en la colocación de un dispositivo sellado en 

lugares de fácil acceso público, durante la elaboración y/o evaluación de la MEIAsd, para recibir 

observaciones, sugerencias, comentarios y aportes.  

Su administración estará a cargo de PETROLÍFERA y continuarían instalados en las localidades del 

área de influencia, tales como: Comunidad Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así 

como los caseríos de Alto Lorencillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Unión Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari. 

Se coordinará con la Autoridad Ambiental Regional correspondiente para proceder a su retiro y 

apertura en los plazos que se propone.  

PETROLÍFERA otorgará las facilidades logísticas para el cumplimiento de este encargo a la Autoridad 

Ambiental Regional. Asimismo, dicho acto se realizará en presencia del Notario Público, Juez de Paz 

o Autoridad Local, levantando un acta en el cual se listarán los documentos recibidos, los cuales forman 

parte del estudio ambiental y serán remitidos a la DGAAH, de acuerdo al Art. 33.2. del D.S. Nº 002-

2019-EM.  

La apertura del buzón de sugerencias se realizará de acuerdo al siguiente esquema: 

 Primera apertura - Entre el taller previo a la elaboración y el taller durante la evaluación de la 

MEIAsd. 

 Segunda apertura - Después del taller durante la evaluación de la MEIAsd. 

 Tercera apertura - Hasta quince (15) días calendario siguientes a la fecha de realización de la 

Audiencia Pública.  

7.2.3 Desarrollo de los Talleres y Audiencia Pública  

A continuación, se presentan los detalles de la convocatoria para los Talleres Participativos y Audiencia 

Pública del Proyecto, así como las reglas que se tendrán en consideración para su realización. 

7.2.3.1 Procesos de convocatoria y reglas para los Talleres 

En caso la DGAAH acompañe al PETROLÍFERA al Taller, se seguirán las siguientes reglas para la 

convocatoria (Art. 35° del D.S. N° 002-2019-EM):  
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 PETROLÍFERA comunicará a la DGAAH la programación del taller precisando la fecha, hora y 

lugar en el que se llevará a cabo. La fecha será seleccionada evitando la coincidencia con los 

feriados y actividades culturales de la zona, en horarios que permitan la participación de hombres 

y mujeres. Asimismo, adjunto a dicha comunicación se presentará la autorización para el uso del 

local donde se desarrollará el taller. Dicha comunicación será remitida con un mínimo de veinte 

(20) días calendario, antes de la fecha programada para la realización del taller. 

 La DGAAH suscribirá los Oficios/Cartas de Invitación para los representantes de la población, 

autoridades regionales, locales, entre otros. Dichos documentos serán entregados a 

PETROLÍFERA, a fin de que pueda distribuirlos oportunamente. 

 Los Oficios/Cartas de Invitación suscritos por la DGAAH serán remitidos como mínimo quince (15) 

días calendario antes de la realización del taller. La correcta entrega de las invitaciones dirigida a 

los representantes de los grupos de interés correrá por cuenta y responsabilidad de 

PETROLÍFERA y contendrá una breve reseña del objetivo del evento, el lugar, día y hora del 

evento, y medios de comunicación para recibir la confirmación de asistencia y/o las opiniones que 

deseen expresar. 

 Los cargos de recepción de los Oficios/Cartas de Invitación serán entregados a la DGAAH con un 

mínimo de siete (7) días calendario antes de la realización del taller, bajo apercibimiento de 

cancelarse el evento. 

 PETROLÍFERA contratará cuatro (4) anuncios diarios en una estación radial de mayor alcance y 

sintonía en la localidad o localidades comprendidas en el área de influencia del Proyecto, los 

cuales serán difundidos durante cinco (5) días calendario previo al evento. Además, se contempla 

el uso de megáfono y perifoneo en cada una de las localidades involucradas informando sobre 

cada evento. Para la difusión mediante perifoneo y megáfono se contempla como mínimo 2 avisos 

diarios durante los 3 días previos a la realización de cada evento. Es importante aclarar que estos 

avisos se harán exclusivamente para difusión ya que los talleres en este escenario serán 

presenciales. 

 PETROLÍFERA se encargará de colocar los afiches informativos en lugares estratégicos y de gran 

concurrencia, invitando a la población en general a los talleres correspondientes. 

 Todos los gastos de la convocatoria y realización de los talleres correrán por cuenta de 

PETROLÍFERA.  

 El taller se realizará en un local adecuado, en términos de capacidad, infraestructura y seguridad 

del local. 

 Durante el desarrollo del taller se emplearán medios de comunicación didácticos, tales como, 

presentaciones en power point, gráficos, infografías, fotos u otros, que faciliten la comprensión de 

los participantes. 

 Concluida la presentación, los participantes formularán preguntas y comentarios en forma escrita 

u oral, y podrán poner en conocimiento de la DGAAH todo documento que consideren relevante 

en relación al Proyecto. 

 Al finalizar el taller, se suscribirá un Acta dando cuenta de su desarrollo en la cual se adjunta el 

registro de los participantes a dicho taller. El mencionado registro incluirá los datos de 

identificación de los participantes, y de ser posible; el lugar de procedencia y la organización a la 

que pertenecen.  

 El desarrollo del taller será registrado con grabaciones de audio y/o video, las cuales estarán a 

cargo de PETROLÍFERA y serán remitidas sin editar a la DGAAH, en un plazo máximo de siete 

(7) días calendario posteriores a la realización del taller. 

 Finalmente, las personas que tengan a bien presentar documentos relacionados a la MEIAsd del 

Proyecto, podrán hacerlo luego de culminado el evento. Pueden enviar el documento, en un plazo 
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máximo de 7 días calendario, a un correo electrónico de PETROLIFERA y/o entregarlo al 

Relacionista Comunitario de PETROLIFERA, para luego ser enviado a la DGAAH. 

En caso la DGAAH no participe en el taller, PETROLÍFERA realizará directamente la convocatoria a 

través de Oficios/Cartas de Invitación, y se seguirán las siguientes reglas para la convocatoria: 

 Los Oficios/Cartas de Invitación suscritos por PETROLÍFERA, serán remitidos como mínimo 

quince (15) días calendario antes de la realización del taller. La correcta entrega de las invitaciones 

correrá por cuenta y responsabilidad de PETROLÍFERA. 

 PETROLÍFERA se encargará del pegado de afiches informativos en lugares estratégicos y de alta 

concurrencia, invitando a la población en general a los talleres correspondientes. 

 PETROLÍFERA contratará cuatro (4) anuncios diarios en una estación radial de mayor alcance y 

sintonía en las localidades comprendidas en el área de influencia del Proyecto, tales como: 

Comunidad Nativa San José de Santariani y su Anexo 24 de junio; así como los caseríos de Alto 

Lorecncillo II, Unión Lobo, Alto Siria, Bello Lorencillo II y Kimpirari, y el centro poblado de Unión 

Siria; los cuales serán difundidos durante cinco (5) días calendario previo al evento. 

 Se contempla el uso de megáfono y perifoneo en cada una de las localidades involucradas 

informando sobre cada evento. Para la difusión mediante perifoneo y megáfono se contempla 

como mínimo 2 avisos diarios durante los 3 días previos a la realización de cada evento. Es 

importante aclarar que estos avisos se harán exclusivamente para difusión ya que los talleres en 

este escenario serán presenciales. 

 Todos los gastos de la convocatoria y realización de los Talleres correrán por cuenta 

PETROLÍFERA. 

 El taller se realizará en un local adecuado, en términos de capacidad, infraestructura y seguridad 

del local. 

 Durante el desarrollo del taller se emplearán medios de comunicación didácticos, tales como, 

presentaciones en power point, gráficos, infografías, fotos u otros, que faciliten la compresión de 

los participantes. 

 Concluida la presentación, los participantes formularán preguntas y comentarios en forma escrita 

u oral que consideren relevantes en relación con el Proyecto a desarrollarse, las cuales serán 

registradas por PETROLÍFERA y entregadas a la DGAAH conjuntamente con las grabaciones de 

audio y/o video en un plazo máximo de siete (7) días calendario posteriores a la realización del 

taller. 

 Al finalizar el taller, se suscribirá un Acta dando cuenta de su desarrollo, a la cual se adjunta el 

registro de los participantes de dicho taller. El mencionado registro incluirá los datos de 

identificación de los participantes, y de ser posible, el lugar de procedencia y la organización a la 

que pertenecen.  

 El desarrollo del taller será registrado con grabaciones de audio y/o video, las cuales estarán a 

cargo de PETROLÍFERA y serán remitidas sin editar a la DGAAH, en un plazo máximo de siete 

(7) días calendario posteriores a la realización del taller. 

 Finalmente, las personas que tengan a bien presentar documentos relacionados a la MEIAsd del 

Proyecto, podrán hacerlo luego de culminado el evento. Pueden enviar el documento, en un plazo 

máximo de 7 días calendario, a un correo electrónico de PETROLIFERA y/o entregarlo al 

Relacionista Comunitario del Titular, para luego ser enviado a la DGAAH. 

7.2.3.2 Procesos de convocatoria y reglas para la Audiencia Pública 

Se seguirán las siguientes reglas para la convocatoria de la Audiencia Pública, de conformidad con la 

normativa vigente: 
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 PETROLÍFERA solicita a la DGAAH que efectúe la convocatoria de la Audiencia Pública, 

acompañando a su solicitud, la carta de autorización para el uso de local en donde se desarrollará 

el evento. La DGAAH definirá las fechas y locales para los eventos a realizarse, según lo propuesto 

por PETROLÍFERA y evitando la coincidencia con los feriados y actividades culturales de la zona, 

y en horarios que permitan la participación de hombres y mujeres, y otras de importancia para la 

población, a fin de garantizar su máxima participación.  

 PETROLÍFERA en coordinación con la DGAAH, hace de conocimiento público el lugar, día y hora 

de la Audiencia Pública, a través de los siguientes medios de comunicación: En el Diario Oficial El 

Peruano y en un diario de mayor circulación de las localidades que comprende el área de influencia 

directa del Proyecto. Se publica en cada uno de los diarios citados un aviso, de acuerdo al formato 

proporcionado por la DGAAH, invitando a la población en general para que participe en la 

Audiencia Pública, con un mínimo de veinte (20) días calendario antes de la fecha programada 

para la realización de ésta.  

 PETROLÍFERA realizará las publicaciones antes mencionadas teniendo en consideración el plazo 

mínimo señalado y remitirá al día siguiente de publicado el aviso a la Autoridad Ambiental Regional 

y en el término de la distancia, a las Autoridades Municipales del área de influencia directa 

propuesta del Proyecto, una copia de las páginas completas de los avisos publicados en los diarios 

en los que se aprecie claramente la fecha y el diario utilizado.  

 PETROLÍFERA presentará una copia a la DGAAH dentro del plazo máximo de siete (07) días 

calendario luego de la publicación del aviso.  

 Adicionalmente, se colocarán avisos en tamaño A2, por lo menos, en los siguientes lugares 

públicos: (i) la sede principal de las oficinas del Gobierno Regional; (ii) el local de las 

Municipalidades Provinciales y Distritales ubicadas en el área de influencia directa propuesta del 

Proyecto; y (iii) locales de mayor afluencia de público, como hospitales, bancos, parroquias o 

mercados y locales comunales. Los avisos serán colocados a más tardar, al tercer día de 

realizadas las publicaciones respectivas, los cuales serán difundidos en estos lugares hasta el día 

en que se lleve a cabo la Audiencia Pública. 

 PETROLÍFERA contratará cuatro (4) anuncios diarios en una estación radial de mayor alcance y 

sintonía en el área de influencia del Proyecto, los cuales serán difundidos durante cinco (5) días 

calendario después de publicado el aviso indicado en el ítem anterior; y, durante diez (10) días 

calendario antes de la realización de la Audiencia Pública, precisando los lugares en que la 

MEIAsd se encuentre a disposición de los interesados. 

 Se contempla el uso de megáfono y perifoneo en cada una de las localidades involucradas 

informando sobre la audiencia. Para la difusión mediante perifoneo y megáfono se contempla 

como mínimo 2 avisos diarios durante los 3 días previos a la realización del evento. Es importante 

aclarar que estos avisos se harán exclusivamente para difusión ya que la audiencia en este 

escenario será presencial. 

 PETROLÍFERA remitirá a la DGAAH copia del documento suscrito con la estación radial.  

 Todos los gastos de la convocatoria y realización de la Audiencia Pública corren por cuenta 

PETROLÍFERA.  

 PETROLÍFERA remitirá las cartas de invitación a la audiencia a autoridades e instituciones 

públicas vinculadas a la MEIAsd, adjuntando el aviso de convocatoria, en un plazo no menor a 

veinte (20) días calendario antes de la fecha programada.  

 En caso la DGAAH verificase el incumplimiento de alguna de las condiciones mencionadas, podría 

cancelar la Audiencia Pública y requerir su nueva convocatoria. 

 Concluida la sustentación de la Audiencia Pública, el Presidente de la Mesa Directiva invita a los 

asistentes a formular sus preguntas por escrito y en forma oral. 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 Para las intervenciones orales, los participantes deben inscribirse durante el desarrollo de la 

Audiencia ante la Mesa Directiva, a fin de establecer el orden de éstas. 

 Una vez contestadas las preguntas por los expositores, se da paso a una segunda rueda de 

preguntas y/o aclaraciones finales. Cada pregunta debe ser absuelta por los expositores o por los 

miembros de la Mesa Directiva, en el marco de sus competencias. 

 Cada intervención oral o escrita es dirigida a la Mesa Directiva, es enfocada en el proyecto, el 

estudio ambiental o a la actividad de hidrocarburos motivo de la audiencia y los objetivos de la 

Audiencia. 

 Las personas que tengan a bien presentar documentos relacionados a la Actividad de 

Hidrocarburos, podrán hacerlo luego de culminadas las intervenciones. 

 Al final de la Audiencia Pública se da lectura del Acta, en la cual constará todo lo actuado. Dicha 

Acta será firmada por los miembros de la Mesa Directiva, los representantes de PETROLIFERA y 

los representantes de la Consultora Ambiental. Cualquier observación o incidente durante el 

desarrollo de la Audiencia Pública constará en el Acta. 

 La Audiencia Pública será registrada con grabaciones de audio o video, lo cual estará a cargo de 

PETROLIFERA y será remitida sin editar a la Autoridad Ambiental Competente en un plazo 

máximo de siete (7) días calendario de realizada la Audiencia. 

 El Acta, las preguntas, los documentos recibidos por la Mesa Directiva y la grabación de audio y 

video, se anexarán al expediente del Estudio Ambiental para su evaluación correspondiente. 

 Finalmente, las personas que tengan a bien presentar documentos relacionados a la MEIAsd del 

Proyecto, podrán hacerlo luego de culminado el evento. Pueden enviar el documento, en un plazo 

máximo de 15 días calendario, a un correo electrónico de PETROLIFERA y/o entregarlo al 

Relacionista Comunitario, para luego ser enviado a la DGAAH. 

7.2.4 Organización para los Mecanismos de Participación Ciudadana 

Los recursos humanos, medios logísticos y medios de verificación que se necesitarán para llevar a 

cabo los Talleres Participativos, así como para la realización de la Audiencia Pública del Proyecto, son 

los que a continuación se detallan.  

7.2.4.1 Equipo Humano 

Dada la naturaleza de los mecanismos de participación a desarrollar, se dispondrá de los siguientes 

recursos humanos descritos a continuación en la siguiente Tabla. 

Tabla 19. Mecanismos de Participación y Recursos Humanos requeridos 

Mecanismo de 

Participación 
Recurso Humano Requerido 

Responsable de Implementar 

Mecanismo 

Taller previo a la elaboración 

de la MEIAsd 

 Representantes de PETROLÍFERA (1 

Relacionista Comunitario, 1 

Supervisor EHS, 1 traductor 

autorizado, 1 responsable de 

ingeniería de Proyecto, 1 responsable 

de medioambiente y facilitadores) 

 Representantes de ERM (2 

consultores en temas ambientales, 1 

consultor en temas sociales). 

DGAAH 

PETROLÍFERA  

DREM Pasco (de ser posible)  

Autoridad  de la Localidad 

Taller durante la evaluación 

de la MEIAsd 

 Representantes de PETROLÍFERA (1 

Relacionista Comunitario, 1 

Supervisor EHS, 1 traductor 

DGAAH 

PETROLÍFERA  

DREM Pasco (de ser posible) 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Mecanismo de 

Participación 
Recurso Humano Requerido 

Responsable de Implementar 

Mecanismo 

autorizado, 1 responsable de 

ingeniería de Proyecto, 1 responsable 

de medioambiente y facilitadores) 

 Representantes de ERM (2 

consultores en temas ambientales, 1 

consultor en temas sociales) 

Autoridad  de la Localidad 

Audiencia Pública durante la 

evaluación de la MEIAsd 

 Representantes de PETROLÍFERA (1 

Relacionista Comunitario, 1 

Supervisor EHS, 1 traductor 

autorizado, 1 responsable de 

ingeniería de Proyecto, 1 responsable 

de medioambiente, 1 responsable de 

gestión social y facilitadores) 

 Representantes de ERM (3 

consultores en temas ambientales, 1 

consultor en temas sociales) 

DGAAH 

PETROLÍFERA  

DREM Pasco (de ser posible) 

Autoridad  de la Localidad 

Equipo de Facilitadores  8 responsables de la interacción con 

las localidades  

PETROLÍFERA 

Buzón de Observaciones, 

Sugerencias, Comentarios y 

Aportes 

 1 responsable de la atención al 

público 

PETROLÍFERA 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

7.2.4.2 Medios logísticos para el cumplimiento de los Mecanismos de Participación 
Ciudadana 

Los requerimientos y necesidades para la movilización, alimentación y pernocte del equipo de trabajo, 

tanto para las etapas de convocatoria como de ejecución de los eventos (talleres y audiencia) se 

detallan continuación en la siguiente Tabla. 

Tabla 20. Logística Requerida para los Talleres y Audiencia 

Movilización Alimentación Pernocte 

04 Camionetas Restaurantes localizados en la localidad de Unión 

Siria y/o en el trayecto a las localidades donde se 

realizarán los mecanismos de participación. 

Alojamiento para el equipo 

expositor en un lugar que 

ofrezca las garantías de 

seguridad (Puerto Bermudez). 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

Por su parte, el requerimiento de equipo y materiales para la exposición en los eventos (talleres y 

audiencia) se detalla a continuación en la siguiente Tabla. 

Tabla 21. Equipos y Materiales para los Talleres y Audiencia 

Recursos requeridos Descripción 

Materiales para la exposición en 

Talleres y Audiencias 

Presentación en Power Point para exposición 

Materiales de exposición para temática del Proyecto y actividades. 

Dípticos/Trípticos/Brochure/Folletos Informativos 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Recursos requeridos Descripción 

Ambientación de local (*) 

01 Equipo de sonido y 02 micrófonos 

01 Equipo multimedia (proyector y laptop)  

01 Ecran (Tela) 

Sillas en cantidad suficiente, 03 mesas 

Grabación y registro 
02 Cámaras fotográficas 

01 Filmadora 

Materiales para asistentes al evento 

Folders y lapiceros 

Copias de resúmenes de las exposiciones 

Programa de los eventos 

Formatos de preguntas 

Hojas en blanco 

Materiales para la validación del 

desarrollo e implementación de 

talleres y audiencia 

Programa del evento 

Formatos de preguntas 

Acta del taller y audiencia 

Lista de asistencia 

Medios de comunicación necesarios 

para la difusión de información 

sobre los Mecanismos de 

Participación 

Oficios/cartas de invitación 

Afiches A2 para la difusión de talleres y audiencia 

Radio, perifoneo y megáfono 

Anuncios radiales 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

Para la difusión radial, perifoneo y megáfono en cada una de las localidades del área de influencia se 

contempla como mínimo 2 avisos diarios durante los 3 días previos a la realización de cada evento. Es 

importante aclarar que estos avisos se harán exclusivamente para difusión, ya que los talleres y 

audiencia en este escenario serán presenciales. 

La puesta en marcha de los Talleres Participativos y Audiencia Pública del Proyecto conllevará a la 

ejecución de actividades previas como:  

 El diseño del material informativo para cada taller y audiencia, será redactada de forma clara, 

concisa y sencilla, y remitida a la DGAAH para su revisión y sugerencias. 

 El diseño de las exposiciones para cada taller y audiencia serán remitidas a la DGAAH para su 

revisión y sugerencias. 

 El equipamiento logístico en cada sede de los talleres y audiencia, contará con un 

acondicionamiento que permitirá recibir a los participantes en un espacio adecuado (con servicios 

higiénicos en buen estado, capacidad de aforo idónea, con aspectos de seguridad adecuado y 

mobiliario y equipos suficientes para ver y escuchar las exposiciones de los profesionales, de 

manera clara y eficiente). 

 Tanto los talleres como la audiencia se realizarán en idioma castellano; por tratarse de una 

población mayoritariamente no indígena; sin embargo, se contará con un traductor en idioma 

Asháninka. 

 PETROLÍFERA contará con un traductor autorizado por el Ministerio de Cultura, con dominio de 

la lengua Asháninka durante los talleres y audiencia en caso algún(a) poblador(a) requiera hacer 

alguna consulta, solicite traducción de lo presentado en el evento o quiera expresar su opinión en 

esta lengua nativa. 
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PROPUESTA DE MECANISMOS 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Como parte de las actividades de ejecución para cada evento, se tendrá en cuenta el desarrollar una 

metodología bajo dos fases: (i) la primera será de exposición de temas de información, y (ii) la segunda 

será de establecimiento de diálogo horizontal entre los expositores y el público asistente. A 

continuación, las actividades de desarrollo se presentan en la siguiente Tabla.  

Tabla 22. Actividades durante el desarrollo de Talleres y Audiencia 

Número Actividad 

1 Registro de los participantes y entrega de carpetas informativas 

2 Protocolo del evento 

3 Fase 1 - Exposición de temas de información 

4 Receso (Coffee break) 

5 Fase 2 - Rueda de preguntas orales y escritas, respuestas/diálogo horizontal  

6 Clausura y firma del Acta del respectivo taller o audiencia 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

A continuación, en la siguiente Tabla, en presentan lineamientos de salud y seguridad a considerar 

durante la ejecución de los mecanismos propuestos para la participación ciudadana.  

Tabla 23. Lineamientos de Salud y Seguridad para los Mecanismos de PPC 

Mecanismo de 

Participación 

Medios Logísticos/Materiales y 

Equipos 

Lineamientos de Prevención de Salud 

Equipo de 

Facilitadores 

 Equipo básico de limpieza: jabón 

y gel de limpieza de manos. 

 Equipo básico de protección 

personal: lentes de protección, 

gorro, guantes, calzado 

antideslizante y cerrado, capa 

para lluvia, bloqueador, 

repelente, ropa de trabajo. 

 Se mantendrán las buenas prácticas de 

interacción social con la población local. 

 Protocolo de autocuidado para la higiene y 

durante sus actividades. 

 Uso de transporte de seguro. 

 Horarios de trabajo diurnos. 

 Recurso de comunicación habilitado. 

 Los Facilitadores usarán los equipos 

básicos de protección personal durante 

todas las actividades a ejecutar como parte 

su rol. 

Taller previo a la 

elaboración de la 

MEIAsd 

 

Taller durante la 

evaluación de la 

MEIAsd 

 

Audiencia Pública 

 Estación de limpieza de lavado 

de manos con agua, jabón, papel 

secante y gel de limpieza de 

manos. 

 Material informativo de 

sensibilización sobre las medidas 

de seguridad durante el evento. 

 Equipos de seguridad: extintores, 

señalización y botiquín. 

 Local amplio y ventilado, con 

aforo apropiado. 

 

 Los eventos iniciarán con una charla de 

seguridad sobre las medidas a considerar 

en caso de algún sismo, incendio u 

emergencia médica. 

 Se determinará el aforo adecuado de 

acuerdo a la dimensión, mobiliario y salidas 

de emergencia.  

 Se mantendrán de manera permanente 

estación para higiene básica (baños). 

 Ambiente ventilado, con circulación de aire 

para prevenir disconfort térmico por alta 

temperatura. 

 Se establecerán pautas de tiempo para 

desarrollar adecuadamente el evento. 

 Previo al evento se inspeccionará el local 

con el fin de asegurar condiciones básicas 

de seguridad (eléctrica y estructural). 

070



  

 
 

www.erm.com Versión: 2.0 Project No.: 0610341 Cliente: Petrolifera Petroleum del Perú S.R.L. 4/01/2022        Pág. 71 

PROPUESTA DE MECANISMOS 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Mecanismo de 

Participación 

Medios Logísticos/Materiales y 

Equipos 

Lineamientos de Prevención de Salud 

Distribución de 

material informativo 

 Equipo básico de limpieza: jabón 

y gel de limpieza de manos. 

 Equipo básico de protección 

personal: lentes de protección, 

gorro, guantes, calzado 

antideslizante y cerrado, capa 

para lluvia, bloqueador, 

repelente, ropa de trabajo. 

 Se mantendrán las buenas prácticas de 

interacción social con la población local. 

 Protocolo de autocuidado para la higiene y 

durante sus actividades. 

 Uso de transporte de seguro. 

 Horarios de trabajo diurnos. 

 Recurso de comunicación habilitado. 

 Los Facilitadores usarán los equipos 

básicos de protección personal durante 

todas las actividades a ejecutar como parte 

su rol. 

Fuente: ERM, 2021. 

7.2.5 Medios de Verificación de los Mecanismos de Participación Ciudadana 

PETROLÍFERA remitirá a la DGAAH los resultados obtenidos de los Talleres Participativos y Audiencia 

Pública, para ser incorporados en el expediente de la MEIAsd para su evaluación. Los medios de 

verificación serán: 

 El documento que acredita que la emisora radial contratada para la difusión de los spots 

anunciando los Talleres Participativos y Audiencias Públicas tiene alcance y sintonía en las 

localidades comprendidas en el área de influencia social del proyecto. 

 Avisos en papel tamaño A2 y fotografías de la colocación de los avisos en los lugares de mayor 

afluencia de las localidades del área de influencia del proyecto. 

 Los documentos que acreditan la representatividad de las máximas autoridades de las localidades 

o poblaciones del área de influencia del proyecto. 

 Los documentos que acrediten la inscripción en el Registro Nacional de Intérpretes y Traductores 

de Lenguas Indígenas del Ministerio de Cultura. 

 En caso que, como resultado de los talleres y/o audiencia, se haga entrega de algún documento, 

el Titular deberá presentar a la DGAAH copia de dicha documentación. 

 El listado de participantes que intervinieron en los talleres y audiencia, adjuntando medios 

probatorios, como fotografías, grabaciones u otros que apliquen (nombres y apellidos, documento 

de identidad, lugar de procedencia). 

 Se presentará una base sistematizada de los aportes, comentarios u observaciones recogidas 

durante la aplicación de los mecanismos de participación ciudadana, adjuntando las evidencias 

respectivas. 

 Presentar la grabación de audio y video sin editar de cada evento, con sus correspondientes 

transcripciones. 

 Con relación a los cargos de oficio/cartas de invitación, en caso de remisión de invitaciones a 

federaciones u organizaciones, se acreditará su representatividad respecto de las comunidades 

que pertenecen al área de influencia del proyecto. 

 Se presentará las actas de retiro y el contenido de los buzones de observaciones, sugerencias, 

comentarios y aportes. 

 Se presentará fotografías de la colocación y retiro de los buzones de observaciones, sugerencias, 

comentarios y aportes. 

 Se presentará el material informativo distribuido (dípticos, trípticos, etc). 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

 Se presentará evidencias de la distribución de material informativo en las poblaciones del área de 

influencia (fotografías, registros audiovisuales, entre otros). 

Finalmente, se precisa que se presentarán los referidos documentos en los plazos establecidos en el 

Reglamento. 

7.2.6 Lugares de Ejecución de los Mecanismos de Participación Ciudadana  

Los mecanismos de participación ciudadana son aquellos dispositivos que se realizan para promover 

la participación de la población y grupos de interés identificados en el área de influencia del Proyecto. 

A continuación, en la siguiente Tabla se detallan los lugares propuestos para la ejecución de los 

Mecanismos de Participación Ciudadana: 

Tabla 24. Mecanismos de Participación Ciudadana por tipo y lugar a implementar 

Tipo de Mecanismo de 
Participación 

Mecanismo a Implementar y momento 
de la implementación 

Lugar 

Distribución de Material 
Informativo 

Entrega de Material Informativo durante 
Talleres Participativos y Audiencia Pública 

 Entrega en las localidades de:  

 CN San José de 
Santariani 

 Anexo: 24 de junio 
 Caseríos: Alto Lorencillo 

II, Unión Lobo, Alto Siria, 
Bello Lorencillo II y 
Kimpirari. 

 CP Unión Siria 

 Entrega en la Municipalidad 
Distrital de Constitución. 

 Entrega en la Municipalidad 
Distrital de Puerto Bermúdez. 

Equipo de Facilitadores 

Facilitadores 
(desde antes del taller de elaboración de la 
MEIAsd hasta después de culminada la 
audiencia de la MEIAsd) 

En las localidades de:  

 CN San José de Santariani 

 Anexo: 24 de junio 

 Caseríos: Alto Lorencillo II, 
Unión Lobo, Alto Siria, Bello 
Lorencillo II y Kimpirari. 

 CP Unión Siria 

Buzones de 
Sugerencias 

Buzones instalados 
(desde el taller de elaboración de la 
MEIAsd hasta 15 días después de 
culminada la audiencia de la MEIAsd) 

En las localidades de:  

 CN San José de Santariani 

 Anexo: 24 de junio 

 Caseríos: Alto Lorencillo II, 
Unión Lobo, Alto Siria, Bello 
Lorencillo II y Kimpirari. 

 CP Unión Siria 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

En las siguientes Tablas, se indican las localidades donde se realizarán los Talleres Participativos y 

Audiencias Públicas (sedes), además se indican los medios de transportes y/o facilidades que tendrán 

los pobladores de las demás localidades para asistir.  

. 
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PLAN DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 

Tabla 21. Talleres Participativos 

Escenario BAJO Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19 

Área de 

influencia 

Localidades  Sedes Población 

total* 

N° de 

Viviendas* 

Taller antes de 

la elaboración 

de la MEIA 

Taller durante la 

evaluación de la 

MEIA 

Medios de transporte y/o 

facilidades 

Directa CN Santariani CN Santariani 92 21 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

 Movilización de 
representantes de 
Petrolífera, DGAAH, 
Autoridad Ambiental 
Regional, y representantes 
de la Consultora 

 En áreas abiertas se 
implementará un toldo, con 
sillas y mesas 

 Se contará con la 
participación de un 
traductor oficial 

 Control de aforo y 
distanciamiento social 

 Con estaciones para la 
desinfección de manos y 
entrega de mascarillas  

 

Anexo 24 de Junio Anexo 24 de Junio 59 10 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Alto Lorencillo II Alto Lorencillo II 97 27 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Unión Lobo Unión Lobo 05 07 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Alto Siria Alto Siria 42 10 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Bello Lorencillo II 

Puerto Bermúdez 

83 26 

1 evento radial 1 evento radial Kimpirari 100 45 

Indirecta CP Unión Siria 528 129 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021. 

*Fuente: INEI, 2017 
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Tabla 22.  Audiencia Pública 

Escenario BAJO Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19 

 

 

Área de 

influencia 

Localidades  Sedes Población 

total* 

N° de 

Viviendas* 

Audiencia 

Pública 

Medios de transporte y/o facilidades 

Directa CN Santariani CN Santariani 92 21 1 evento 

presencial 

 Movilización de representantes de 
Petrolífera, DGAAH, Autoridad 
Ambiental Regional, y 
representantes de la Consultora 

 En áreas abiertas se implementará 
un toldo, con sillas y mesas 

 Se contará con la participación de un 
traductor oficial 

 Control de aforo y distanciamiento 
social 

 Con estaciones para la desinfección 
de manos y entrega de mascarillas  

 

Anexo 24 de Junio Anexo 24 de Junio 59 10 1 evento 

presencial 

Alto Lorencillo II Alto Lorencillo II 97 27 1 evento 

presencial 

Unión Lobo Unión Lobo 05 07 1 evento 

presencial 

Alto Siria Alto Siria 42 10 1 evento 

presencial 

Bello Lorencillo II 

Puerto Bermúdez 

83 26 

1 evento radial Kimpirari 100 45 

Indirecta CP Unión Siria 528 129 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021. 

*Fuente: INEI, 2017 
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Tabla 23. Talleres Participativos 

Escenario SIN Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-19 

 

 

Área de 

influencia 

Localidades  Sedes Población* N° de 

Viviendas 

Taller antes de 

la elaboración 

de la MEIA 

Taller durante 

la evaluación 

de la MEIA 

Medios de transporte y/o 

facilidades 

Directa CN Santariani CN Santariani 92 21 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

 Movilización de 
representantes de 
Petrolífera, DGAAH, 
Autoridad Ambiental 
Regional, y representantes 
de la Consultora 

 En áreas abiertas 
se implementará un toldo, 
con sillas y mesas 

 Se contará con la 
participación de un 
traductor oficial 

Anexo 24 de Junio Anexo 24 de Junio 59 10 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Alto Lorencillo II Alto Lorencillo II 97 27 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Unión Lobo Unión Lobo 05 07 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Alto Siria Alto Siria 42 10 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Kimpirari Kimpirari 100 45 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Bello Lorencillo II  Bello Lorencillo II  83 26 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Indirecta CP Unión Siria CP Unión Siria 528 129 1 evento 

presencial 

1 evento 

presencial 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021. 

*Fuente: INEI, 2017 
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Tabla 24.  Audiencia Pública  

Escenario SIN Estado de Emergencia Sanitaria por COVID-9 

 

 

Área de 

influencia 

Localidades  Sedes Población 

total* 

N° de 

Viviendas* 

Audiencia 

Pública 

Medios de transporte y/o 

facilidades 

Directa CN Santariani 
CN Santariani 

92 21 1 evento 

presencial 

 Movilización de representantes de 
Petrolífera, DGAAH, Autoridad 
Ambiental Regional, y 
representantes de la Consultora 

 En áreas abiertas se 
implementará un toldo, con sillas 
y mesas 

 Se contará con la participación de 
un traductor oficial 

 Control de aforo y distanciamiento 
social 

 Con estaciones para la 
desinfección de manos y entrega 
de mascarillas  

 Se dispondrá de unidades 
móviles que aseguren el traslado 
de participantes manteniendo las 
medidas de protección 

Anexo 24 de Junio 59 10 

Alto Lorencillo II 

CBL Kimpirari 

97 27 1 evento 

presencial 
Unión Lobo 05 07 

Kimpirari 100 45 

Bello Lorencillo II 83 26 

Alto Siria 

CP Unión Siria 

42 10 1 evento 

presencial 
Indirecta CP Unión Siria 528 129 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021. 

*Fuente: INEI, 2017 
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7.2.7 Cronograma del PPC  

En la Anexo E se detalla el cronograma propuesto que se va a seguir para la ejecución de los Mecanismos 

de Participación Ciudadana de la MEIAsd, bajo este escenario. 

7.3 Acceso al Resumen Ejecutivo Aprobado y al Estudio Ambiental 

PETROLÍFERA presentará ejemplares impresos y digitalizados del Estudio Ambiental y del Resumen 

Ejecutivo en idioma castellano, en la cantidad y en el orden que se señalan a continuación: 

Tabla 25. Datos del Titular del Proyecto 

Institución o Localidad Cantidad 

DGAAH 2 ejemplares en digital de la MEIAsd 

1 ejemplar digital del Resumen Ejecutivo 

1 ejemplar audiovisual del Resumen Ejecutivo 

DREM Pasco 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

1 ejemplar impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Municipalidad Provincial de Oxapampa 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

1 ejemplar impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Municipalidad Distrital de Constitución 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

1 ejemplar impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Municipalidad Distrital de Puerto Permúdez 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

1 ejemplar impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Comunidad Nativa San José de Santariani 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo (en 

castellano y Asháninka) 

Anexo 24 de Junio 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo (en 

castellano y Asháninka) 

Caserío Alto Lorencillo II 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Caserío Unión Lobo 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Caserío Alto Siria 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Caserío Bello Lorencillo II 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Caserío Villa Asís Kimpirari 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo 

Centro Poblado Unión Siria 1 ejemplar impreso y digital de la MEIAsd 

5 ejemplares impreso y digital del Resumen Ejecutivo 
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7.4 Responsables del PPC y Empresa Consultora de la MEIAsd 

Los responsables del desarrollo de los Mecanismos de Participación Ciudadana serán la empresa 

PETROLÍFERA y la empresa consultora ambiental ERM Perú S.A. (ERM), encargadas de su 

implementación, en coordinación con la DGAAH.  

PETROLÍFERA es la responsable para atender oportunamente las observaciones y quejas de los 

pobladores. 

7.4.1 Titular del Proyecto 

A continuación, en la siguiente Tabla se presentan información de detalle del titular del proyecto, 

PETROLÍFERA y sus respectivos representantes, los cuales permitirán la comunicación y coordinaciones 

para el desarrollo de todo el proceso de participación ciudadana. 

Tabla 26. Datos del Titular del Proyecto 

Dato Detalle 

Razón Social de la Empresa PETROLÍFERA Petroleum del Perú S.R.L. 

Representante  Ronald Egusquiza Siumachi 

Gerente General 

E-mail: regusquiza@petrotal-corp.com 

RUC 20513842377 

Domicilio Legal Andrés Reyes  N° 237 - Piso 8 Edificio Platinum Plaza Torre II 

Distrito, Provincia, Departamento San Isidro, Lima, Lima 

Teléfono  +51 1 711 1000 

Representante Sonia Lou 

Gerente de Gestión Ambiental y Permisos 

E-mail (slou@petrotal-corp.com) 

Representante Paul Sánchez Hurtado 

Jefe de Gestión Social y Sostenibilidad 

E-mail (psanchez@petrotal-corp.com) 

Representante Denis Francisco de la Cruz 

Coordinador de Permisos Ambientales 

E-mail (ddelacruz@petrotal-corp.com) 

Representante Roy Ramírez  

Asistente Social  

E-mail: rramirez@petrotal-corp.com 

Fuente: PETROLÍFERA, 2021 

7.4.2 Consultora Ambiental 

ERM es una empresa líder mundial en servicios de consultoría ambiental, social, salud y seguridad, riesgos 

y sostenibilidad. Cuenta con 160 oficinas en 40 países, y más de 5,000 empleados. ERM opera en el Perú 

desde el año 2000.  A continuación, en la siguiente Tabla se ofrecen los detalles de la empresa como 

consultora ambiental encargada de la elaboración de la MEIAsd. 
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Tabla 27. Datos de la Consultora Ambiental 

Dato Detalle 

Razón Social de la Empresa ERM Perú S.A. 

R.U.C 20267448656 

Domicilio Legal Calle Amador Merino Reyna N° 285 Int. 601 

Distrito, Provincia, Departamento San Isidro, Lima, Lima 

Teléfono  (01) 700-5400 

Representante Legal Francisco Pinilla 

E-mail (francisco.pinilla@erm.com) 

Director de Proyecto Aldo Izquierdo 

E-mail (aldo.izquierdo@erm.com) 

Número de Registro en SENACE R.D. N°083-2016-SENACE/DRA 

Fuente: ERM, 2021 
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ANEXO B: MAPA DE ÁREA DE INFLUENCIA PRELIMINAR DEL PROYECTO
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PAL-A y PAL-B (200 m alrededor)

CBL Kimpirari (300 m alrededor)

Carretera FBT (50 m a cada)

Línea de Flujo
Comunidades Nativas
Límite Provincial

Punto de Captación de Agua
#0 Locación Constitución Sur

Locación 
Constitución

Sur
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Ficha de Consulta para el Plan de Participación Ciudadana 

 

1. Nombres y Apellidos: _______________________________________________________ 

2. Edad: ____________________________________________________________________ 

3. DNI: _____________________________________________________________________ 

4. Localidad:  

 Unión Siria   Bello Lorencillo II   Kimpirari  

 

5. ¿Es Usted cabeza de Familia?  1. SI______2. NO ______ 

 

6. ¿Cuántos miembros conforman su Familia?  __________Mayores de 18 años??  ________ 

 

7. ¿Cuál es su Grado de Instrucción?  

 Sin Instrucción   Secundaria Completa  

 Inicial / PRONOEI   Técnica Incompleta  

 Primaria Incompleta   Técnica Completa  

 Primaria Completa   Universitaria Incompleta  

 Secundaria Incompleta   Universitaria Completa  

 

8. ¿Tiene Teléfono Celular?  1. SI ______2. NO ______ 

 

9. ¿Cuál es su Número de Celular? _______________________________________________ 

 

10. ¿Su Teléfono Celular tiene WhatsApp?  1. SI ______2. NO ______ 

 

11. ¿Escucha alguna de las siguientes Radios Locales?  

 Radio Sensación 96.7 Constitución  1. SI 2. NO 

 Radio La Voz-Constitución 1. SI 2. NO 

 Radio Estudio Selva 98.3 de Puerto Bermúdez 1. SI 2. NO 

 

12. ¿De acuerdo con su Opinión, cuál o cuáles de las siguientes Opciones sería la mejor 

manera de informar a la población de su localidad sobre un Evento Colectivo?? 

 

 Megáfono Local   Periódico Mural  

 Emisoras Radiales   Videos de WhatsApp  

 Folletos Informativos   Perifoneo en Vehículo  

 Otro (Especifique)  

 

 

Muchas Gracias por sus Respuestas 
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I. OBJETIVO 
 
Asegurar la correcta interacción social entre los grupos de interés y el equipo Social, 
especialmente las poblaciones locales, respetando los tiempos y los protocolos de prevención 
de la enfermedad COVID-19. 
 

II. ALCANCE 
 

Aplica a todas las actividades de la empresa que tienen como fin realizar una correcta interacción 
social, recibir aportes y/ o iniciar procesos que permitan conciliar los intereses de los grupos de 
interés, especialmente la población con los de la compañía. 
 
Este instructivo no excluye los eventos de participación ciudadana asociados a instrumentos de 
gestión ambiental requeridos para el desarrollo de proyectos por parte de la empresa. En dichos 
casos, además se seguirá la normativa sectorial correspondiente.  
 

III. REFERENCIAS 
 

 Código Ética y Conducta en los Negocios 

 PPP-HSS-OD-001 Protocolo de Seguridad ante Brote del COVID-19. 

 Decreto Supremo N° 002-2019-MEM, Reglamento de participación ciudadana para el 
desarrollo de actividades de hidrocarburos 

 Decreto Legislativo N° 1500 que establece medidas especiales para reactivar, mejorar y 
optimizar la ejecución de los proyectos de inversión pública, privada y público privada 
ante el impacto del COVID-19. Artículo 6. Mecanismos de participación ciudadana 

 
IV. RESPONSABILIDADES 

 

 Jefatura de Gestión Social y Sostenibilidad 
 

Asegurar que todas las actividades con grupos de interés hayan sido realizadas siguiendo los 
lineamientos del presente instructivo. 

 

 Personal del Área de Gestión Social y Equipo de Facilitadores 
 

Ejecutar que la interacción social sea realizada estrictamente en cumplimiento de lo declarado 
en el instructivo. 
 
Identificar de manera preventiva cualquier situación en campo que pueda afectar el normal 
desarrollo del instructivo. 

 

 Personal de la Gerencia de Salud y Seguridad  
 

Ejecutar y coordinar el cumplimiento de las acciones de prevención declaradas en el Protocolo 
de Seguridad ante Brote del COVID-19. 
 

 Personal de la Gerencia de Gestión Ambiental y permisos  
 

Asegurar que todas las actividades de participación ciudadana relacionada a los Instrumentos 
de Gestión Ambiental se ejecuten cumplimiento de las acciones de prevención declaradas en el 
Protocolo de Seguridad ante Brote del COVID-19 cuando intervienen evaluadores ambientales. 
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V. DESARROLLO  

 
De acuerdo con lo señalado en el Artículo 6 del D.L. N°1500, en concordancia con las 
disposiciones del Reglamento de Participación Ciudadana para la realización de Actividades de 
Hidrocarburos, que establece medidas especiales para reactivar, mejorar y optimizar la ejecución 
de los proyectos de inversión pública, privada y público privada ante el impacto del COVID-19, 
PETROLÍFERA detalla a continuación los instructivos para la interacción social de su personal 
con las poblaciones del área de influencia. 
 

 
INGRESO A LOCALIDADES DURANTE PANDEMIA  
 
Por disposiciones sanitarias, el ingreso de las localidades, comunidades, caseríos se 
encuentra restringido durante el proceso de pandemia por COVID-19; sin embargo, de manera 
excepcional, en caso se deba aplicar algún mecanismo de participación ciudadana, 
complementar información para los instrumentos de gestión ambiental, o atender una situación 
de emergencia, los ingresos a localidades deberán cumplir estrictamente los siguientes 
protocolos: 

 

 El / La trabajador(a) o colaborador (a) de PETROLIFERA o externos invitado, debe 
haber cumplido con el protocolo COVID para el ingreso al área. Posterior al 
protocolo y el día del ingreso o del inicio de sus labores en la localidad, deberá 
pasar la prueba correspondiente para detectar COVID-19 (Molecular o Antígeno), 
la misma que debe dar como resultado Negativo. 

 En caso de ingreso a Comunidades Nativas o Centros Poblados, deberá hacer 
entrega de los resultados impresos a la autoridad, a fin de demostrar que el 
personal con el que interactúa no representa un riesgo de contagio de COVID-19 
para él, ni para su comunidad. 

 El personal o colabores (facilitadores sociales) o invitados externos, harán uso de 

Equipos de Protección Personal (EPP) básicos de prevención por contexto COVID-

19 durante toda su permanencia en la localidad. El equipo consta de:  

 Doble protección facial: mascarilla y careta acrílica 

 Alcohol en gel  

 Deberán haber desinfectado sus manos, previamente, con lavados de agua y jabón 

y / o usado desinfectante. 

 Mantendrá la distancia social entre 1.5 metros al momento de interactuar con los 

pobladores de los caseríos, comunidades o localidades involucrados. 

 En ninguna circunstancia permitirá aglomeraciones de personas sin el 

distanciamiento social. 

 Se prohíbe el contacto físico de cualquier tipo. 

 Brindará una breve inducción sobre la importancia y el cumplimiento del instructivo 

de interacción social. 

 

Para entrega de Material Informativo:  

 En cada localidad el encargado de entregar material informativo podrá ser un 

miembro del equipo de Gestión Social de PETROLIFERA o un facilitador; y si el 

proceso de entrega amerita una explicación técnica, un personal del equipo de 

Medio Ambiente de PETROLIFERA. 
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 La información que se proporcione a la población deberá cumplir con los requisitos 

básicos de claridad, sin uso de tecnicismos, veracidad, sin uso de términos en 

lenguas extranjeras, agilidad y efectividad para su entendimiento. 

 En caso del facilitador social, la selección y el área de acción de este colaborador 

será el propio caserío; cada facilitador podrá interactuar solo en su lugar de 

residencia, no pudiéndose desplazarse para hacer interacción a nombre de 

PETROLÍFERA a otro caserío.  

 Las consultas, observaciones o recomendaciones al proyecto que se den durante 

la interacción serán registrada por el personal del área de Gestión Social o el 

facilitador en medio digital y/o un registro escrito. 

 Se solicitará autorización para tomar registro fotográfico. 
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DURANTE LA ENTREGA DE MATERIAL INFORMATIVO 

 Antes de trasladar el material informativo desde la ciudad de Lima, Pucallpa u otra 

de envío, el personal a cargo de su manipulación debe asegurarse de tener las 

manos limpias y desinfectadas. 

 El material informativo será recibido en Puerto Bermúdez con un mínimo de 7 días 

calendario antes de su distribución, con la finalidad de mantenerlo aislado por ese 

tiempo antes de su entrega a las localidades, para evitar riesgos de contaminación 

por COVID–19 (se contará con un formato de recepción/entrega del material 

informativo). 

 Se verificará que la persona que manipule el material informativo y haga la entrega 

a los Facilitadores de cada localidad cuente con los EPP correspondientes. 

 Los responsables de la distribución del material informativo a la población (equipo 

de Gestión Social o Facilitadores residentes de cada localidad), usarán los equipos 

básicos de protección personal durante todas las actividades que implique su 

entrega (uso obligatorio de mascarillas, careta facial, alcohol-gel, lentes, gorra).  

 La entrega del material informativo se realizará a una única persona por vez, 

considerando la menor cantidad de interacciones posibles. 

 La entrega de material informativo se debe realizar en la parte externa de la casa 

de la persona que recibe el material. 

 Durante la entrega del material informativo se respetará el distanciamiento social 

de 1.5 metros (los Facilitadores residentes de cada localidad evitarán 

aglomeraciones de personas). 

 Se procederá a la entrega del material utilizando una superficie limpia, que se 

desinfectará por aspersión de hipoclorito de sodio, luego se dispondrá el material 

sobre esta superficie, desde donde la recogerá el poblador. En todo momento se 

asegura que no haya contacto físico. 

 De ser necesario, cada Facilitador contará con un medio de transporte adecuado 

para la distribución del material informativo (moto, bicicleta u otro tipo de vehículo), 

el cual será lavado y desinfectado previamente, antes de salir a la ruta y al retornar. 

 Lavarse y desinfectarse las manos al término de la distribución del material 

informativo. 
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DURANTE REUNIONES, TALLERES INFORMATIVOS O AUDIENCIA 

 La principal alternativa que se utilizará para informar a la población local será vía 

radial, a través de las emisoras locales con mayor sintonía dentro del ámbito del 

área de influencia donde se proyecta la ejecución de los proyectos de 

hidrocarburos; sin embargo; de manera excepcional, en aquellas áreas donde no 

existe cobertura radial ni otras facilidades por redes, se podrá autorizar el desarrollo 

de estos eventos de manera presencial, bajo los más estrictos protocolos de bio 

seguridad. 

 Es preciso señalar que la información que se proporcione a los participantes deberá 
cumplir con los requisitos básicos de claridad, sin uso de tecnicismos, veracidad, 
sin uso de términos en lenguas extranjeras, agilidad y efectividad para su 
entendimiento. 

 En los lugares donde se hablen lenguas originarias, se asegurará el 
acompañamiento permanente de traductores oficiales, que aseguren el correcto 
entendimiento de las características y planes de gestión de los proyectos 
hidrocarburíferos. 

 Las actividades informativas se apoyarán en el uso de megáfonos, parlantes y 

altavoces locales para transmitir mensajes, los que están disponibles en las 

localidades del área de influencia. 

 

CONDICIONES PARA LOS EVENTOS PRESENCIALES (REUNIONES, TALLERES O 

AUDIENCIA) 

 En las zonas donde no se disponga de medios de comunicación, se propone la 

gestión de talleres con un aforo controlado y reducido menor al 40% de la capacidad 

total del área establecida, salvo disposiciones legales que disminuyan o 

incrementen las capacidades de aforo, y dependiendo de las dimensiones y 

población de cada localidad. 

 Las reuniones serán distribuidas durante varios días para cumplir los aforos, en 

caso, el interés de las personas exceda el aforo programado se deberán promover 

otras sesiones. 

 En caso se identifique un número mayor de personas interesadas en participar del 

evento, se coordinará con las autoridades la distribución de días para la réplica del 

evento. 

 Se dispondrá la construcción de estructuras temporales con cubierta de lona u otro 

tejido resistente para dar sombra, sobre áreas abiertas (canchas de futbol, patios 

escolares, estadios o coliseos) que aseguren el distanciamiento de 1.5 metros entre 

cada uno de los participantes. Estas estructuras serán previamente desinfectadas 

con hipoclorito de cloro. Ver Anexo Gráfico de distanciamiento social 

 Se dispondrán sillas, que previamente serán desinfectadas con hipoclorito de cloro 

(lejía), con el distanciamiento de 1.5 metros entre cada una. 

 Al ingreso se instalará una estación de desinfección, donde podrán acceder al 

lavado de manos con agua y jabón, adicionalmente se pondrá a disposición alcohol 

y papel toalla. 

 Se instalará un punto de control, donde un encargado de salud estará encargado 

de tomar la temperatura y saturación de oxígeno de los asistentes. El termómetro 

será de tipo digital infrarrojo a fin de no tener contacto con el poblador. Se llevará 
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un registro de los resultados del control de temperatura. La temperatura corporal 

no debe exceder los 37.5 °C. 

 En caso se identificará personas con síntomas, se procederá a informar las 

acciones a realizar para acceder a un descarte en el Centro de Salud más cercano. 

No podrá participar en las actividades 

 Al ingresar cada uno de los asistentes recibirán: Caretas o protector acrílicas y 

mascarillas. 

 El desarrollo de eventos informativos con aforo controlado y la instalación de 

estaciones de desinfección serán supervisadas por un representante de la 

Gerencia de HS. 
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Gráfico N° 01 Distribución de asistentes al evento informativo 
 

 
 
 
 

VI. ARCHIVO DE LA DOCUMENTACIÓN 
 

Toda la documentación relacionada será gestionada en los archivos del área Gestión Social y 
Sostenibilidad a cargo del Coordinador principal del Lote 107. 
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S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26 S27 S28 S29 S30 S31 S32 S33 S34 S35 S36 S37 S38 S39 S40 S41 S42 S43 S44 S45 S46 S47 S48 S49 S50 S51 S52 S53 S54 S55 S56

1 Elaboración y presentación de los TDR & PPC

2 Revisión y Aprobación de los TDR & PPC por la DGAAH RD

3 Elaboración y presentación del Plan de Trabajo del MEIAsd

4 Revisión y Visto Bueno del Plan de Trabajo por la DGAAH VB

EQUIPO DE FACILITADORES

5 Entrega de oficios/cartas de invitación

6 Recojo de percepciones, dudas, quejas o comentarios después de los eventos

7 Entrega de Resumen Ejecutivo / MEIAsd

DISTRIBUCION DE MATERIAL INFORMATIVO

8 Entrega de material informativo

TALLERES PARTICIPATIVOS RADIALES

9 Planeamiento y organización del 1er Taller Participativo Radial

10 Ejecución de Taller Participativo radial previo a la Presentación de la MEIAsd 1T

11 Procesamiento de información del Taller y entrega a la DGAAH

12 Planeamiento y organización del 2do Taller Participativo radial

13 Ejecución del Taller Participativo radial durante la Evaluación de la MEIAsd 2T

14 Procesamiento de información del Taller y entrega a la DGAAH

AUDIENCIA PUBLICA RADIAL

15 Planeamiento y organización de la Audiencia Pública radial

16 Ejecución de la Audiencia Pública radial AP

17 Procesamiento de información de la Audiencia y entrega a la DGAAH

BUZON TELEFONICO

18 Apertura y operación del Buzón Telefónico a cargo de Relaciones Comunitarias

19 Registro y gestión de llamadas y mensajes del Buzón Telefónico

APROBACION DE LA MEIAsd por la DGAAH RD

Implementación del PPC Revisión por la DGAAH Trabajo de Campo

M8 M9

CRONOGRAMA TENTATIVO DEL PPC DE LA MEIAsd OSHEKI & KAMETZA - LOTE 107 

(CON Emergencia Sanitaria por COVID-19)

M10 M11 M12 M13
Item Fase

M1 M2 M3 M4 M5 M6 M7 M14
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S1 S2 S3 S4 S5 S6 S7 S8 S9 S10 S11 S12 S13 S14 S15 S16 S17 S18 S19 S20 S21 S22 S23 S24 S25 S26 S27 S28 S29 S30 S31 S32 S33 S34 S35 S36 S37 S38 S39 S40 S41 S42 S43 S44 S45 S46 S47 S48 S49 S50 S51 S52 S53 S54 S55 S56

1 Elaboración y presentación de los TDR & PPC

2 Revisión y Aprobación de los TDR & PPC por la DGAAH RD

3 Elaboración y presentación del Plan de Trabajo del MEIAsd

4 Revisión y Visto Bueno del Plan de Trabajo por la DGAAH VB

EQUIPO DE FACILITADORES

5 Entrega de oficios/cartas de invitación

6 Recojo de percepciones, dudas, quejas o comentarios después de los eventos

7 Entrega de Resumen Ejecutivo / MEIAsd

DISTRIBUCION DE MATERIAL INFORMATIVO

8 Entrega de material informativo

TALLERES PARTICIPATIVOS

9 Planeamiento y organización de la 1era ronda de Talleres Participativos

10 Ejecución de Talleres Participativos previo a la Presentación de la MEIAsd 1T

11 Procesamiento de información del Taller y entrega a la DGAAH

12 Planeamiento y organización de la 2da ronda de Talleres Participativos

13 Ejecución de Talleres Participativos durante la Evaluación de la MEIAsd 2T

14 Procesamiento de información del Taller y entrega a la DGAAH

AUDIENCIA PUBLICA RADIAL

15 Planeamiento y organización de la Audiencia Pública radial

16 Ejecución de la Audiencia Pública radial AP

17 Procesamiento de información de la Audiencia y entrega a la DGAAH

BUZONES DE OBSERVACIONS, SUGERENCIAS, COMENTARIOS Y APORTES

18 Instalación de buzones de observacions, sugerencias, comentarios y aportes

19 Apertura y retiro de documentos de Buzones de Observaciones

APROBACION DE LA MEIAsd por la DGAAH RD

Implementación del PPC Revisión por la DGAAH Trabajo de Campo

M4 M5

(SIN Emergencia Sanitaria por COVID-19)

M6 M7 M14

CRONOGRAMA TENTATIVO DEL PPC DE LA MEIAsd OSHEKI & KAMETZA - LOTE 107 

M8 M9 M10 M11 M12 M13
Item Fase

M1 M2 M3
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' ffi .aofirroi.* Y',*,**r,rrm,A
Nro, 019-3019-VMI-MC

1 n itjl' ?019I ima

VISTOS, los lnformes N" D000001-2019-DLI-GAR/MC y N" 000005-2019-DLl-
GAR/MC de la Direcci6n de Lenguas lndigenas, el lnforme N" D000008-2019-
DGPI/MC de la Direcci6n General de Derechos de los Pueblos lndigenas; y la Hoja de
elevaci6n N" D000003-2019-DLllMC; y.

CONSIDERANDO:

Que, el numeral 19 del articulo 2 de la Constitucion Politica dei Peru dispone que

t" j' , ioda persona tiene derecho a su identidad etnica y cultural, que el Estado reconoce y

,1,? , protege la plura'rdad 6tnica y cultural de la Nacion, y que todo peruano tiene derecho a
" ! usar su propio idioma ante cualquier autoridad mediante un interprete;

' .ti

Que, asimismo. conforme a lo previsto en el articulo 48 de la Constitucidn
Politica del Peni son idiomas oficiales el castellano, y en las zonas donde
predominen, tambidn lo son el quBchua, el aimara y las demds lenguas aborigenes;

A.r lt;.
-r: :.;f: ;,
/_":-l,o*:. c\ Que. en concordancia con el marco constitucional antes descrito, los literales c) y

;. .' .:f ',"';--.\ S) del numeral 4.1 del articulo 4 de la Ley N' 29735, Ley que regula el uso,

et fff , j) preservacion desarrolro. recuperaci6n. fomento y dif usr6n de las lenguas origrnanas
.'- YF !7 oeL Penl d.snonen oLre son derechos de locia Dersona. el usar su lenoua orioinaria en// oey.Peri, drsponen que son derechos de toda persona, el usar su lengua originaria en

lds''dmbitos publico y privado gozar y disponer de los medios de traducci6n directa o
,,'ir{versa que garanticen el ejercicio de sus derechos en todo ambito;

i,W.'i'- '. 'x'.r i

Que, de igual manera, los numerales 4 del artlculo 5 y 16.1 del articulo 16 del
Dec{eto Supremo N" 004-2016-MC. que aprueba el Reglamento de la Ley N" 29735,
Ley que regula el uso, preservaci6n, desarrollo, recuperaci6n, fomento y difusi6n de
las lenguas originarias del Per[, establecen que, en materia de lenguas indigenas u

originarias, el Ministerio de Cultura es el encargado de administrar el Registro Nacional
de lnterpreles y Traductores de Lenguas lndigenas u Originarias;

Que. ademis, el Decrelo Supremo N' 005-2017-MC que aprueba la Polilica
Nacional de Lenguas Originarias, Tradicion Otal e intercuiluralidad, establece como un

objetivo prioritario garantizar los derechos lingtristicos de los hablantes de lenguas
indigenas u originarias en el ambito nacional, incidiendo en la formaci6n permanente,
oportuna y de calidad de interpretes ylo traductores de lenguas indigenas u originarias,
en las zonas de predominio de una lengua (lineamiento 1.1), asi como en aquellas de
no predominio (lineamiento 1.6), a fin de garantizar que Ia prestaci6n de servicios
priblicos sea realizada con pe'tinencia cultural y ling0istica,

Que, por su parte el articulo 16 de Ia Ley N" 2S785, Ley del derecho a la
consulta previa a los pueblos indlgenas u originarios. reconocido en el Convenio 169
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de la Organizaci6n lnternacional del Trabajo (OlT). establece que pera la realizaci6n
de la consulta, se toma en cuenta la diversrdad linguistica de los puebios indigenas u
originarios, particularmente en las 6reas donde la lengua oficial no es hablada
mayontariamente por la poblacion indigena. Para ello, los procesos de consulta deben
contar con el apoyo de interpretes debidamente capacttados en los temas que van a
ser objeto de consulta. quienes deben eslar registrados ante ei 6rgano t6cnico
especializado en materia indigena del Poder Ejecutivo,

Que. medrante Decreto Supremc N' 002-2015-MC se crea el Registro Nacional
de int6rpretes y Traduciores de Lenguas lndigenas u Originarias del Ministerio de
Cultura. el que, a su vez. esta integrado por el Registro de lnt6rpretes de Lenguas
lndigenas u Originarias para procesos de consulta previa, y por el Registro de

t- r lnt6rpretes de Lenguas Indigenas u Originarias creado a traves del Decreto Supremo
It/ N" 005-2013-MC que aprueba el Regtamento de Organizacidn y Funciones det
.f ,/ " Minrsteno de Cultura! ,i/

I 
'" 

Que, el articulo 2 de la citada norma dispone que la frnalidad del Registro
Nacional antes mencionado es incorporar a los ciudadanos y las ciudadanas hablantes
de lenguas indigenas u onginarias del Peru, debidamente acreditados en

yio traduccion de lenguas indigenas u originarias por el Ministerio d€
. para la prestacion de los servicios de interpretacion yio traducci6n en lenguas

u originarias, lo que permitir6 garantizar adecuadamente los derechos
en los 6mbitos pdblico y privado. con pertinencia cultural y libre de toda

de discriminaci6n;

Que, a trav6s del lnforme N' D000001-20'19-DLI-GAR/MC de lecha 20 de mayo
de 2019. la Direcci6n de Lenguas lndigenas seffala que se han calificado sesenta y
uno (61) solicitudes presentadas por ciudadanos y ciudadanas del peru, formados en
el Decimo Primer Curso de lntdrpretes y Traductores de Lenguas lndigenas u
O;iginarias en el departamento de Cusco. en el aflo 20'18.

Que. mediante lnforme N" D000008-201g-DGPI/MC de fecha 21 de mayo de
2019. la Direccion General de Derechos de los Pueblos lndigenas recomaenda al
Despacho Viceministerial de lflterculturalidad que se oficialice la inscripcion de |os
sesenta y uno (61) solicitantes en ei Registro Nacional de lntdrpretes y Traductores de
Lenguas lndigenas u Originarias del Ministerio de Cultura, de conformidad con la
categoria asignada,

Que, srn embargo. a traves del Informe N' 000005-20i9-DLI-GAR/MC de fecha
28 de junio de 2019. la Direccion de Lenguas lndigenas precisa que de los sesenta y
uno (61) solicitantes, irnicamente sesenta (60) han cumpl'do con acreditar los
requisitos establecidos en el Decreto Supremo N" 002-20i5-MC, raz6n por la cual
corresponde su inscripci6n en el mencionado Registro Nacional;
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Que, en atenci6n a las consideraciones expuestas y a lo informado por la

Direcci6n de Lenguas lndigenas y la Direccidn General de Derechos de los Pueblos
lndigenas, resulta necesario emitir el acto resolutivo conespondrente;

De conformidad con lo establecido en la Ley N" 2S735. Ley que regula el uso,
preservaci6n, desarrollo, recuperacion, fomento y difusldn de las lenguas originarias
del Perrl: su Reglamento aprobado por Decreto Supremo N" 004-2016-MCi la Ley
N" 29785, Ley del derecho a la consulta previa a los pueblos indigenas u originarios
reconocido en el Convenio 169 de la Organizacion lnlernacional del Trabajo (OlT); la

Ley N" 29565, Ley de creacion del Ministerio de Cultura; el Decreto Supremo N" 005-
2013-MC que aprueba el Reglamento de Organizaci6n y Funciones del lvlinisterio de
Cultura; y el Decreto Supremo N' 002-201s-[IC que crea el Registro Nacional de
lnterpretes y Traductores de Lenguas lndigenas u Originarias del lvlinisterio de Cultura;

SE RESUELVE:

Articulo 1.- INSCRIBIR en el Registro Nacional de lntdrpretes y Traduclores de
Lenguas lndigenas u Originarias del Ministerio de Cultura a los siguientes ciudadanos
y crudadanas, conforme al sigulente detalle:

,;'-\ --').
1i"'-. 1:-

.l_ -.Hr'.-'lil;, tt$,;'
l\ i;,

v

lirr*
4

N'DE
EXPEDIENTE

SOLICITANTE
LENGUA

IND'GEI.IA
VARIEOAD

CATEGORIA
SOLlCITADA

.-.1^s:f7,

Eg Ef3 :i
3.irffi+

,/{ctf i1,...(" -?

;, 1$:;1

1 i4921-2019
MARTHA

LUCREC]A CUTIPA
OUENTA

Pu no
lnterprete y
traductora

liT2 i4925-2415 EDWIN JIMMY
PHALA PHALA

armaTa Puno
lnt6rprete y
tradu6tor

3 14927 -2Q19
MARTA LUQUE

CRUZ
armara Puno

Intdrprete y
kaductora

4 14928-2019
JUSTO PASTOR
RIVERA HUANCA

a tmara P uno
lnterprete y
traductor

5 '1 4S2S-2019
SATURNINO

CALLO TICONA a rmara Tacna
lnterprete y
lraductor

6 17930-2019
GINO MACHAY

SARASARA
amahuaca U.ayali lnterprete

14932-2019
ELI MELVIN

GARCIA RIVERA
as han inka Junin

lntdrprBte y
traductor

14931-2019
EUSEAIO

SAMAN IEGO
PEREZ

ashaninka Junin
lntdrprete y

trad uctor
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VILVA LAU RA

14933-2019 QUINTIQUARI ashaninka
UCAYALI

Pasco lnterprete y
traductora

10 1do?4-rniq ESAUZUMAETA
RO.tAS ashaninka Bio Tambo

lnlerprete y
trad uctor

11 14939-2019
BERLIN DIQUES

RIOS ash an rn ka Rio Tambo lnt6rprete y

traductor

12 '14935-2019 MATUT MICAELA
tMPt tSt\,1tNo

awaj0n Amazonas
lnierprete y
traduciora

13 14938,?019 JOSE JAVIER
SHIIVlBUCAT TAISH awajun Amazonas lnterprete y

traductor

14
CLELIA JII!4A
CHAMIOUIT awa]U n Amazonas lnterprete y

traCuotora

15
JOSE RICARDO

14941.?019 ] TSAJUPUT
ANGUASH

awaj0n Amazonas lnterprete y
traductor

16 14940-2019 JORGE FELIPE
SHIMBUCAT TAISH awajun Amazonas

lnlarprete y

traductor

17 14942-2019 EMITH TIMPIA
SEMPERI rnatsigenka Cusco lnterprete

ffi
Lo. :c ?:

?iw,i;

18 14944-2419 \4ARTIN VICTOR
LEON HUARAC

quechua Ancash
lnierprete y :

t.aductor

14945-2C13 CESAR VARGAS
ARCE

quechua Ancash lnierprete y
traductor

20 14946-2419 CLENER VALIENTE
RAYA

quechua chanka lni6rprete y
traduciora

tl 14947-2019 ELIAZAR HUAMANI
ROJAS

quechua chanka
lnt6rprete y
traductor

22 14948-2019
RICHAR
MENESES

HUAYANAY
q!echua chanke lnt6rprete y

traduclor

,? 14950-2019 CLEOFE PRAOO
HIIAMAN quechua chanka lnt6rprete y

traductora

14949-2019
CLELIA FLORA

RIVERO
REGINALDO

quechua chanka
lnlerprete y
traductora

25 14951-2019 ALCIDES RUIZ DE
LA VEGA TENORIO

qLechua chanka lntgrprete y
traductor
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14952-2019
N]CEFORO SAUL
GOMES ARONE

quechua chanka lnterpiete y
traductor

27 14953-201S RAIDA GUTIERREZ
CABRERA

quechua chanka
lnt6rprete y
traductora

28 14954-201S
HENRY EDUARDO

CASTRO
PANIAGUA

quechua chanka
lni6rprete y

traductor

14956-2019
ANA MARIA

MONGE SANCHEZ
quechua chanka

chaflka

Interprete y
traductora

30 14955-2019
JULY YESENIA
DIAZ CASTRO

quechua Interprete y
traductora

3'1 14957-201S
RENE ANIBAL
AROSTEGUI

RAMIREZ
quechua chanka

lnt6rprete y
traductor

32 14923-2019
FRANCISCO

RIVERA RONDON
quechua chanka

lnterprete y
traductor

33 150I0-2019
HELIO DANTE

MAI\,iIANI
CCALLACCASI

q uechua Cusco Collao
lnt6rprete y
traciuctor

34 14924-2019
ELIAS

CCOLLATUPA
CHACON

quechua Cusco Collao
lnt6rprete y
traducior

,',6 1547 7 -2019
ELEUTERIO

MAMANI
CCORII\4ANYA

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductor

+tI ".iiA!{(d;,&
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36 14983-2019
MELOUIADES
ALATA LLIMPI

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductor

14982-2019
JULIO CESAR

AROQUIPA VILCA
quechua Cusco Collao

lfit6rprete y
traductor

38 14981-2019
ERICA CACERES

TAYPE
quechua Cusco Collao

lnterprete y
traductora

39 14976-2019
NARCISO

CCAHUANA
CCOHUATA

quechua Cusco Coilao lnterprete y
traductor

40 14971-2019
GUILLERMO
VALERIANO

ANAHUI
quectlua Cusco Collao

lntdrprete y
traductor

41 14975-2019
IVARILUZ

RODRIGUEZ
HUARAYO

quechua Cusco Collao lntorprete y
traductora
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14373-2019
CLAUDIA CUBA

iiUAU]ANI
quechua Cusco Collao

lnterprete y
lraductora

43 14972-2019 ABEI ANCCALLE
PUh4A

quechua Cusco Collao
lnlerprete y

trad uctor

44 ESTEBAN CIJRO
ZAPANA

q uechua Cusco Collao
lnterprete y

traductor

I +s 15090-2019 JONATAN
VENTURA APAZA ouechua Cusco Collao lntdrprete y

traductor

46 15089-2019
NONATO RUFINO
CHUQUII\4AMANl

VALER
quechua Cus6o Collao

lnterprete y
traductor

47 15088-2019
EPIFANIO

ARAMBURU
MENDOZA

quechua Cuscc Colleo
lnterprete y
traductor

15086-2019 LISBEIH OCHOA
TAPIA

quechua CuscD Collao
lnterprete y
lraductora/.+'Y;*'.c\

':*i.-4:.o'ry.)
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LA
,a 15085-2019

HELEN OUJNONES
TOAIZA

quechua Cusco Collao
lnterprete y
lrad ucto.a

.€0 15084-2019
NICOIAS ZENEN

ZEVALLOS YEPEZ
quechua Cusco Collao

lnterprete y
traductor.- .:i.\(
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51 15083-2019 GLORIA ELVIRA
CHAGUA BLAS

quechua Huanuco lnt6rprete y
traductora

52 15082-201S
EDGAR ROLANDO

SANTIAGO
BERNARDO

quechua Hu an uco
lnierprete y

traductor

15081-2019 l'rARlA BASILIO
ROBLES

quechua Pasco
lnierprete y
traductora

54 15080-201S DANNY LOYSI
CHAVEZ SANCHEZ

shipibo-
konibo U caya li

lnierprete y
iraductora

55 15078-2019 SAUL ESCOEAR
RODRIGUEZ

shiplbo-
konibo U caya li

lnterprete y
trad uctor

56 15079-201S ESTEBAN JI[IENEZ
SEBASTIAN

yanesha Pasco lnterprete y
traductor

57 15075-201S JORGE ANIBAL
D]ONISIO ESPIRITU

yanesha Junin
lnterprete y
traduGtor

58 15074-2019 VALBINA OLINDA
IdIGUEL TORIBIO

yanesha Pasco lnt6rprete y
traduclora
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Articulo 2.- Disponer la publicaci6n de la presente Resoluci6n en el Diano Oficial
'El Peruano", asi como su difusi6n en el Portal lnstitucional del Ministerio de Cultura
(:,;,,,.. .-i,,: ::-:;.. : ..), conjuntamente con el lnforme N' D000005-2019-DLl-GARIMC.

Articulo 3.- Notificar la presente Resoluci6n y el lnforme N" 000005-2019-DLl-
GAR/MC a los ciudadanos y las ciudadanas mencionados en el arliculo 1.

Registrese, comuniquese y publiquese,

Minlrtsllo ds cutturs

15072-2019
DIDIER DENNIE

LOPEZ FRANCIS

15071-2019
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Junio del 2019

D000005-20 1 9-DL|-GAR/MC

A

De

AGUSTiN PANIZO JANSANA
Director de la Direccion de Lenguas lndigenas

GUIPSY ALATA RAMOS
Especialista legal de la Direccion de Lenguas lndigenas

lnscripcion en el Registro Nacional de lntdrpretes y Traductores de

Lenguas lndigenas u Originarias del l\4inisterio de Cultura.

Expedientes 14924, 14925, 14927, 14928, 14929' 17930' 14932
14931, 14933, 14934. 14939, 14936, 14938, 14937. 14941,14940,
14942. 14943, 14944, 14945, 14946, 14947,14948, 14950, 14949,

14951,14952, '14953, 14954, 14956, 14955, 14957, 14923, 15070.

14926, 15077, 14983, 14982,',l4981, 14976, 14977, 14975, 14973.

14972, 14974,15090, 15089, ',l5088, 15086, 15085, 15084, 15083,

15082, 15081, 15080, 15078, ',15079, 15075, 15Q74, 15072 v 15071

Asunto

Ref.

Tengo el agrado de dirigirme a usted a fin de saludarlo cordialmente y, a su vez, informade en

relaiion con los documentos de la referencia, lo concerniente a sesenta y un (61) solicitudes de

inscripcion en el Registro Nacional de lntdrpretes y Traductores de Lenguas lndigenas u

originarias del Ministerio de cultura (en adelante, Registro Nacional), presentadas por los y las

pariicipant.. del Decimo Primer Curso de Int6rpreies y Traductores de Lenguas lndigenas u

briginarias, realizado en el departamento de Cusco del 15 de octubre al 3 de noviembre de 2018

Al respecto se informa lo siguiente:

I. ANTECEDENTES

convocatoia y desarrcllo del Decimo Primer curso de Formaci'n de lntarpretes y
Traductores de Lenguas lndigenas u Originarias

1.1. con fecha 20 de agosto de 2018 el Ministerio de cultura inicio la convocatoria publica

para el D6cimo Primer Curso de Formacion de lnterpretes y Traductores de Lenguas

indigenas u originariasl(en adelante xl curso). Esta edicion del curso fue organizada

por la Direcci6n de Lenguas lndigenas (en adelante, DLI) del Viceministerio de

interculturalidad y la Subdireccion de lnterculturalidad de la Direcci6n Desconcentrada

de Cultura de Cusco (en adelante, DDC Cusco) del Ministerio de Cultura'

1.2. El objetivo del Xl curso fue desarrollar las destrezas necesarias para que los/las

capa;itados/as se desempefren como interpretes y traductores/as de lenguas

indigenasparalosserviciosp[blicos,permitiendoasiqueelPaispuedaavanzarenla
gar;ntia de los derechos lingriisticos basada en la implementacion de lo estipulado en

L Ley N'29735, Ley que regula el uso. preservacion, desarrollo, recuperacion, fomento

ydifusiondelaslenguasoriginariasdelPerU(enadelante,LeydeLengUaSlndigenas).
;l Decreto Supremo N' 004-2016-N/C, que aprueba el Reglamento de la Ley de

Lenguas lndigenas (en adelante, Reglamento) y la Politica Nacional de Lenguas

lndi!enas, TridiclOn Oral e lntercu ltu ralidad (en adelante, Politica Nacional)'

r En este inlorme se empleard indistintamente las denominaciones "lenguas indigenas". "lenguas originarias" o "lenguas

ndigenas u originarias'.

wEEt'1Ll.iur '=-=+g*

San Borja, 28 de

INFORME N"
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3.5. Es asi que, el articulo 17 de la Constitucion Politica del Per[ de 1993 establece otras
obligaciones del Estado respecto de la educacion y la preservaci6n de las lenguas
indigenas u originarias. Al respecto, garantiza que: "El Estado fomenta la educaci6n
bilingUe e intercultural, segun las caracteristicas de cada zona. Preserya /as dlyersas
manifestaciones culturales y lingAisticas del pais. (. ..)" (cursivas nuestras).

3.6. Estas disposiciones deben leerse en concordancia con el articulo 48 de la Constitucion
Politica del Per0 de'1993, que reconoce la oficialidad del quechua. el aimara y otras
lenguas aborigenes en las zonas en donde estas predominen, segUn ]a ley.

3.7. Todo ello tiene como correlato lo establecido en los articulos 9, 10 y 15 de la Ley de
Lenguas lndlgenas, referidos a la oficialidad y al uso oficial de las lenguas indigenas u

originarias por parte de la Administracion PIblica y de los privados que prestan servicios
publicos.

3,8. Por otro lado, el Decreto Supremo N' 004-2016-MC, que aprueba el Reglamento de la
Ley N'29735. Ley que regula el uso, preservacion, desarrollo, recuperacion, fomento y
difusi6n de las lenguas originarias del Per[ (en adelante, Reglamento), reconoce y
garantiza los derechos lingUisticos (articulo 6).

3.9. Es asi que, como parte de las acciones que implican el uso oficial de las lenguas
indigenas u originarias, se encuentra la de "contar con los servicios de interpretes y/o
traductores/as de lenguas indigenas u originarias predominantes cuando sean
requeridos", de conformidad con lo establecidos en el numeral 3 del articulo 12.

3.10. Asimismo, el Reglamento garanliza expresamente el derecho de los/las hablantes de
lenguas indigenas u originarias "a gozar y disponer de los medios de traduccion directa
o inversa para el ejercicio de sus derechos en todo 6mbito, establecido en el articulo 4
numeral 4.1, literal 'g' de la Ley lde Lenguas lndigenas]" y establece que "el Ministerio
de Cultura asegura la formacion permanente de int6rpretes y/o traductores/as de lenguas
indlgenas u originarias" (articulo 15),

El correlato de este adiculo se encuentra en el articulo 17 del mencionado Reglamento,
que regula el derecho de gozar y disponer de los medios de traducci6n directa e inversa
para el ejercicio de derechos en todo ambito.

3.1 1 . En la misma linea, el Estado tiene como uno de sus objetivos prioritarios garantizar el
pleno ejercicio de los derechos fundamentales de los pueblos indigenas u originarios,
asl como el pleno acceso a las garantias del Estado de Derecho, respetando sus usos y
costumbres, su cosmovision asi como sus lenguas. entre otros derechos.

3.12. Por su parte, la Politica Nacional de Lenguas Originarias. Tradacion Oral e
lnterculturalidad, aprobada mediante Decreto Supremo N'005-2017-MC, tiene como
objetivo garantizar los derechos langriisticos de los hablantes de lenguas indigenas u
originarias en el ambito nacional, incidiendo en la formacion permanente de interpretes
y/o traductores en lengua indigena para implementar la pertinencia linguistica en la
prestacion de servicios publicos en las zonas de predominio de una lengua indigena
(lineamiento 1 .1 del Objetivo 1 del Eje 1 ) y en aquellas zonas de no predominancia de
una lengua indigena (lineamiento 1.6 del Objetivo 1 del Eje 1).

3.13. De este modo, con la aprobacion del Mapa Etnolinguistico: lenguas de los pueblos
indigenas u originarios del PerU (en adelante, N4apa EtnolingLtistico del peru) mediante
Decreto Supremo N' 01 1-2018-lvllNEDU3, quedan establecidas las zonas de predominio
de una lengua indigena u originarra.

' Publicado en el diario aficial El Petuaro el 16 de noviembre de 2O'lB.
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3.14. Es asi que, de acuerdo con lo establecido en el artlculo 10 de la Ley de Lenguas
lndigenas, son idiomas oficiales, ademes del castellano, las lenguas indigenas u

originarias en los distritos, provincias o departamentos en donde predominen conforme
a lo sefralado en el Mapa Etnolinguistico del Peri, y en consecuencia, la administracion
estatal las hace suyas y las implementa progresivamente en todas su esferas de
actuacion piblica, dandoles el mismo valor juridico y las mismas prerrogativas que al
castellano.

3.15. Por otro lado. el derecho internacional tambien garantiza el derecho a contar con un/a
interprete o traductora de lenguas indigenas u originarias se encuentra reconocido en
los adiculos 30. numeral 2, del Convenio 169 de la OIT sobre pueblos indigenas y tribales
en paises independientes, 13, numeral 2; y 16 de la Declaraci6n de las Naciones Unidas
sobre los derechos de los pueblos indigenas, que establecen la obligacion del Estado de
garantizar. cuando sea necesaTio, que los pueblos indigenas u originarios cuenten con
traducciones escriias e interpretaciones, en aras de promover y garanliz el acceso a
todos los demes medios de informacion no indigenas sin discriminaci6n, asl como el
respeto de sus derechos fundamentales, en particular de sus derechos lingLiisticos.

3.16. De este modo, al garantizar que los/las hablantes de lenguas indigenas u originarias
puedan comunicarse en su propia lengua en las actuaciones p0blicas y privadas a trav6s
de un int6rprete y/o traductor/a, tanto en las zonas de predominio como de no predominio
de una lengua indigena u originaria, se garantiza tambi6n el efectivo goce y ejercicio de
otros derechos fundamentales.

3.17. Lo senalado revela la naturaleza relacional que tienen los derechos linguisticos, en
particular el derecho a contar con un int6rprete y/o traductor/a, en tanto su afectacion
genera adicionalmente la vulneraci6n de otros derechos fundamentales como el acceso
a la justicia. el debido proceso. la educacion, la salud, entre otros.

Creaci6n y funcionamiento del Registro Nacional de lntdrpretes y Traductores de Lenguas
lndigenas u Originarias del Ministerio de Cultura

3.'18. De acuerdo con el Reglamento de Organizacion y Funciones (en adelante ROF) del
l\4inisterio de Cultura, aprobado mediante Decreto Supremo N' 005- 2013-t\4C, la DLI es
el 6rgano de linea encargado de promover e implementar acciones para el desarrollo y

uso de las lenguas indigenas u originarias de los pueblos indigenas del pais, fomentando
su aprendizaje (articulo 95)4. En esa linea. una de sus funciones es la de mantener y

actualizar el Registro de lnterpretes de las Lenguas lndigenas u Originarias (articulo
9s 10).

3.19. Al respecto, cabe precisarque, en el marco de sus competencias, el l\,4inisterio de Cultura
creo el Registro de lnt6rpretes de Lenguas lndigenas u Originarias. mediante Resolucion
Viceministerial N" 001-2012-VM|-MC del 20 de agosto de 2012, en atencion a lo

establecido en la Ley N" 29785, Ley del Derecho a la Consulta Previa a los Pueblos
lndigenas u Originarios reconocido por el Convenio 169 de la Organizaci6n lnternacional
del Trabajo (OlT) (en adelante Ley de Consulta Previa)s.

3.20, La creacion de este Registro oficial de interpretes de lenguas indigenas u originarias
estuvo a cargo del 619ano t6cnico especializado en materia indigena del Poder Ejecutivo,

a At respeclo. corresponde indicar qoe no existe claridad sobrc la creacidn, lmplementacion y funcionamiento de esle
Registro en elmarco de la posterior creaci6n del Registro Nacionalde lnt6rpretes y Traduclores de Lenguas lndigenas
u Oiginarias del l,,4inisterio de Cultura.
5 Ley de Consulta Previa
''Articulo 16..ldioma
Para la aealizaci6n de Ia consulta, se toma en cuenta la diversidad lingrlistica de los pueblos indigenas u originarios,
Darticularmenle en las areas donde la lenqua oficialno es hablada mayorilariarnente por la poblaci6n indigena. Para ello
los procesos de consulta deben contar con el apoyo de interpretes debidanlente capacilados en los temas que van a ser
objeto de consulla, quienes deben estar rcgistmdos ante el organo t6cnico especlalizado en materia indigena del
Poder Ejecutivo' (resaltado nuestro)
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esto es, el l\.4inisterio de Cultura, de conformidad con lo establecido en el literal h) del
articulo 19 de la Ley de Consulta Previao y del numeral 7 del articulo 28 de su
ReglamentoT.

3.21. Con la finalidad de operativizar el funcionamiento de este Registro, el Ministerio de
Cultura aprob6 la Directiva No 006-2012/MC que regula el "Procedimiento para el
Registro de lnterpretes de las Lenguas lndigenas u Originarias", mediante la Resoluci6n
Ministerial N" 375-2012-l\4C de fecha 05 de octubre de 2012. Esta norma establecia las
pautas y procedim,entos para la administracion y funcionamiento de este Registro, asl
como los procedimientos de inscripci6n y renovacion de los/las interpretes y
traductores/as en el.

3.22. En elano2015,conel objetivo de uniformizar yconsolidar la informacion del Registro de
lnterpretes de Lenguas lndigenas u Originarias para procesos de consulta previas y del
Registro de lntdrpretes de Lenguas lndigenas u Originariase, se creo el Registro Nacional
de lnterpretes y Traductores de Lenguas lndigenas u Originarias (en adelante, Registro
Nacional), mediante el Decreto Supremo N' 002-20'1s-MCr0.

3.23. Se trata de una base de datos oficial que incorpora a los/las ciudadanos y ciudadanas
hablantes de lenguas indigenas u originarias debidamente acreditados/as por el
Ministerio de Cultura en interpretacion y/o traduccion en estas lenguas para la prestaci0n
de servicios de interpretaci6n o traduccionll, a efectos de garantizar los derechos
linguisiicos de los y las hablantes en los ambitos publico y privado, con pedinencia
cultural y linguistica, y libre de toda forma de discriminacion.

3.24. La informacion de este Registro Nacional es de acceso publico y gratuito, y podrd ser
utilizada por las distintas entidades pLiblicas y los privados que prestan servicios
publicos. lncluso. el numeral 8.2 del articulo 8 del D.S. N' 002-201s-MC establece la
obligacion de requerir necesariamente los servicios de los interpretes y traductores
registrados, asum iendo sus costos.

3.25. De este modo, 6e buscaba facilitar la garantia delos derechos linguisticos de los y las
hablantes de lenguas indigenas u originarias en la prestacion de los servicios por parte
de las entidades p0blicas y privadas que prestan servicios pIblicos.

6 Ley de Consulta Previa.
'Arliculo 19.- Funciones del 6rgano t6cnico especializado en materia indigena del poder Ejecutivo
Respecto a los plocesos de consulla, son funciones del organo tdcnico especializado en materia tndigena del Poder
Ejecutivo las siguientes: (...)
h) Mantener y actualizar el registro cle facilitadores e intdrpreters id6neos de las lenguas indigenas u originarias'
(resaltado nuesko)
- Reglamento de la Ley de Consulta Previa
"Articulo 28.- Funciones del Viceministerio de lnterculturalidad
Son funcones del Viceminrsterio de lntercultulaldad las establecrdas por Ley y el Reglamenlo de Organizacidn y
Funciones del l\,linisterio de Cultura. Estas incluyen
( . ) 7 Crear, mantener y actualizar un Registro de Facilitadores, asi como el Registro de lnt6rpretes de las
lenguas indigenas (resaltado nuestro).

3 Creado mediante Resoluci6n Viceministerial N' OO1-2012-VNll-N4C.

'g Segun io eslablecido en el Decreto Supremo N' OO2-2015-MC, este Registro fue caeado por el Regtamento de
Organizaci6n y Funciones (ROF) del Ministerio de Cullura. aprobado mediante Decreto Supremo N" 005-2013-tvtC
rc Publicado en el diar o oncial El Peruano el21de agosio de 2015
i1 Deacuerdoconel numeral 3.25del articulo3del Reglamenlo de la Leyde Lenguas ndigenas,,el Regisko Nacional
de lnlerpretes y Traduclores es la base de dalos en la que se encuenlan registrados los ciudadanos y ciudadanas
hablanles de lenguas indigenas u originaias que han adquirido la categoria de inldrpreles traductor o intdrprele y
kaductor. mediarte los procedrmrenlos establecrdos por el I\rinisteno de Cultura'
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Competencia de la Direcci6n de Lenguas lndigenas del Viceministerio de lnterculturalidad
para tnmitar la inscripci6n en e/ Registro Nacional

3.26. De conformidad con Io establecido en el articulo 2 del ROF del Ministerio de Cultura, este
Ministerio es competente en materia de cultura a lo largo del territorio nacional,
comprende el Sector Cultura y, a su vez, se constituye en su ente rector.

3.27. Asimismo. conforme sefrala el numeral 3 del articulo 11 del ROF del l\4inisterio de
Cultura, el Viceministerio de lnterculturalidad tiene la funci6n de "coordinar, orientar y

supervisar las actividades que cumplen los organos del Ministerio de Cultura, los
organismos ptiblicos y dem6s entidades correspondientes del sector. para promover el

reconocimiento de la diversidad cultural que existe en el Per[ y que su respeto y
valoraci6n permitan construir una ciudadania intercultural".

3.28. Es asi que, como parte de la estructura orgenica del Ministerio, la DLI es el organo de
linea de la Direcci6n General de Derechos de los Pueblos lndlgenas del Viceministerio
de lnterculturalidad encargado de promover e implementar acciones para el desarrollo y

uso de las lenguas indigenas u originarias de los pueblos indigenas u originarios del
pais, fomentando su aprendizaje, de conformadad con los establecido en el articulo 95
del ROF del Ministerio de Cultura.

3.29. Especificamente, el artlculo 4 del D.S. N' 002-20'1s-MC establece que la DLI es el

organismo responsable de la administracion del Registro Nacional, ejerciendo para ello
funciones relacionadas con el registro y acreditacion de los interpretes y traductores de
lenguas indigenas u originarias.

3.30. Mientras que, su articulo 12 establece que las solicitudes de inscripci6n en el Registro
Nacional ser6n presentadas por los intdrpretes y traductores ante la DLl, o en las

Direcciones Desconcentradas de Cultura a nivel nacional.

3.31. De este modo, se concluye que la DLI es el organo de l(nea responsable de recibir y
tramitar las solicitudes de inscripcion presentadas por los ciudadanos y ciudadanas
interpretes y traductores/as de lenguas indigenas u originarias capacitados/as por el

Ministerio de Cultura en el Xl Curso a efectos de que se emita la Resolucion
Vicem inisterial correspondiente.

IV. ANALISIS

Soricitud de inscripci6n en el Registro Nacional de los Participantes del Xl Curso de
Formaci'n de lntaryretes y Traductores de Lenguas lndigenas u Oiginarias

4.1. A fin de iniciar el tramite para la emision de la Resolucion Viceministerial de inscripcion
en el Registro Nacional, con fecha 8 de mayo de 2019 los y las sesenta y un (61)

capacitados/as en el Xl Curso solicitaron su incorporaci6n al referido Registro. Las

solicitudes fueron dirigidas a la DLI de acuerdo con la normativa vigente,

4.2. Sin embargo, de la revision del expediente del senor Jorge Araoz Kapataz se ha

advertido al ausencia de la copia simple de sus certificados de estudios secundarios que

forman parte de su Curriculum vitae documentado, el mismo que conforme al articulo 5

del Decreto Supremo que crea el Registro Nacional de lnterpretes y Traductores de
Lenguas lndigenas u Originarias cuenta como requisito necesario para su inscripcion en

el mencionado Registro.

4.3. Cabe sehalar que, al haberse advertido la ausencia de sus certificados de estudios del

seflor Jorge Araoz Kapataz, hemos procedido a tomar contacto con el solicitante, sin

obtener una respuesta sobre el particular. En ese sentido, su inscripcion en el Registro
Nacional no podr6 efectuarse ya que no cumple con los requisitos sefralados en el

P* llra , t:}lld,l llvy iiI9 &,$t!ir"r1:,a!i"r
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Decreto Supremo que regula el Registro Nacional. Sin perjuicio de ello, una vez que el
solicitante logr6 subsanar el mencionado requisito se tramitarA su inscripcion en el
Registro Nacional.

De modo que, a continuacion se detalla la informaci6n de los/las ciudadanos/as que
solicitan su incorporaci6n en el Registro Nacional, considerando la variedad de la lengua
indigena u originaria que hablan, asi como la categoria asignada en funci6n a la
evaluacion realizada de sus competencias y los requisitos establecidos en el Decreto
Supremo que regula el Registro Nacional:

ITEM
N' DE

EXPEDIENTE
SOLICITANTE

LENGUA
INDiGENA VARIEDAD

CATEGORiA
SOLICITADA

1 14924-2019 l\,,1artha Lucrecia
Cutipa Quenta

atm a ra Pu no
lnterprete y
traductora

2 14925-2019 Edwin Jimmy Phala
Ph ala

atmara Pu no
Int6rprete y

traductor

3 14927 -2019 l\.4arta Luque Cruz atmara Pu no
lnterprete y
traductora

4 14928-2019 Justo Pastor Rivera
Huanca

atm ara Pu no
lntdrprete y
traductor

14929-2019
Saturnino Callo
Ticona atm ara Tacna

lntdrprete y
traductor

6 '17930-2019 Gino Machay
Sarasara am a huaca ucayali lnterprete

7 14932-2015 Eli Melvin Garcia
Rivera ashaninka Junln

lnterprete y
traductor

I 't 49 31 -201 I Eusebio Samaniego
Perez

ashaninka Junin
lnterprete y
traductor

o 14933-2019
Vilma Laura
Quintiquari Ucayali

ashaninka Pasco
lnterprete y
traductora

'10 14934-2019
Esau Zumaeta
Rojas

ashaninka Rio Tambo
lnterprete y
traductor

11 14939-2019 Berlin D iques Rios ashaninka Rio Tambo lnterprete y
traductor

12 14936-2019
Matut Micaela lmpi
lsm irio

awaju n Amazonas
lnt6rprete y

traductora

14938-20'19
Jos6 Javier
Shimbucat Taish awajLin Amazonas lnterprete y

traductor

14 14937-2019 Clelia Jima
Chamiquit awajun Amazonas lnterprete y

traductora

15 14941-2019 Jos6 Ricardo
Tsajuput Anguash awaJUn Amazonas lnt6rprete y

traductor

16 14940-20'19
Jorge Felipe
Shimbucat Taish awa]Un Amazonas lnt6rprete y

traductor
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17 14942-2019 Emith Timpia
Semperi

matsigenka Cusco lnterprete

18 '14944-2019 Martin Victor Leon
Huara c

quechua Ancash
lnt6rprete y
traductor

19 14945-2019 Cesar Vargas Arce quechua Ancash
Interprete y
traductor

20 14946-2019
Clener Valiente
Raya

quechua chanka
lnt6rprete y
traductora

21 14947-2019
Eliazar Huamani
Rojas

quechua chanka
lnterprete y
traductor

22 14948-2019
Richard l\4eneses
Huayanay

quechua chanka
lnt6rprete y
traductor

23 14950-20'19
Cleofe Prado
Huaman

quechua chanka
lnt6rprete y
traductora

24 14949-2019
Clelia Flora Rivero
Reginaldo

quechua chanka
lnt6rprete y
traductor

25 14951-2019 Alcides Ruiz de la
Vega Tenorio

quechua chanka
lnt6rprete y
traductor

26 14952-2019
Niceforo Sail
Gomes Arone

quechua chanka
lnt6rprete y
traductor

27 14953-2019
Raida Gutierrez
Cabrera

quechua chanka
lnt6rprete y
traductora

28 14954-2019
Henry Ed uardo
Castro Paniagua

quechua chanka
lnterprete y
traductor

29 14956-2019
Ana Maria Monge
Sanchez

quechua chanka
lnterprete y
traductora

30 't4955-2019 July Yesenia Diaz
Castro

quechua chanka
lnterprete y
traductora

JI 14957 -2019
Rene Anibal
Ar6stegui Ramirez

quechua chanka
lnt6rprete y
traductor

14923-2019 Francisco Rivera
Rond6n

quechua chanka
lnterprete y
traductor

15070-20'19
Helio Dante
l\4amani Ccallaccasi

quechua Cusco Collao
lnt6rprete y
traductor

34 149?6-2019
Elias Ccollatupa
ChacOn

quechua Cr-rsco Collao
lnt6rprete y
traductor

15077-2019
Eleuterio Mamani
Ccorimanya

quechua Cusco Collao
lntdrprete y

traductor

Jlr 14983-2019
Melquiades Alata
Llimpi

quechua Cusco Collao
lnt6rprete y
traductor

14582-2019
Julio Cesar
Aroquipa Vilca

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductor

tt,,: 13i' f,b
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?.c '14981-2019 Erica Cdceres
Taype

quechua Cusco Collao lnt6rprete y
traductora

39 14976-2019
Narciso Ccahuana
Ccohuata

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductor

40 14977-?019
Guillermo Valeriano
Anahu i

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductor

14975-2019 Mariluz Rodriguez
H uarayo

quechua Cusco Collao
lnt6rprete y
traductora

14973-2019 Claudia Cuba
Huamani

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductora

43 14972-2019 Abel Anccalle Puma quechua Cusco Collao
Interprete y
traductor

14974-2019 Esteban Curo
Zapana

quechua Cusco Collao
lntdrprete y
traductor

45 1 5090-2019
Jonatan Ventura
Apaza

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductor

4lr 1 5089-2019
Nonato Ruflno
Chuquimamani
Valer

quechua Cusco Collao lnterprete y
traductor

47 1 5088-2019
Epifanio Arambur0
l\,4en doza

quech ua Cusco Collao lnterprete y
traductor

48 15086-2019
Lisbeth Ochoa
Tapia

quechua Cusco Collao
lnterprete y
traductora

49 15085-20'tS
Helen Quifrones
Loaiza

quechua Cusco Collao lnterprete y
traductora

50 15084-20't9 Nicol6s Zenen
Zevallos Yepez

quechua Cusco Collao lnt6rprete y
traductor

15083-20't9 Gloria Elvira
Chagua Blas

quechua Huan uco
lnt6rprete y
traductora

15082-2019
Edgar Rolando
Santiago Bernardo

quechua Hudn uco
lnterprete y
traductor

53 1 5081-2019
lvlaria Basilio
Robles

quechua Pasco
lnterprete y
traductora

15080-2019
Danny Loysi
Chdvez 56nchez shipibo-konibo Ucayali

lnt6rprete y
traductora

55 't5078-2019 Sail Escobar
Rodriguez shipibo-konibo Ucayali

lnterprete y
traductor

56 1 5079-2019
Esteban Jimenez
Sebastian

yanesha Pasco
lnt6rprete y

traductor

57 't 5075-2019 Jorge An ibal
Dionisio Espiritu

yanesha Junin
lnt6rprete y
traductor

..jt.- frt , ,,t
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Reguisitos para la inscripci,n en el Registro Nacional de hterpretes y Traductores de
Lenguas lndigenas u Originarias del Ministeio de Cultura

4.5. De conformidad con lo establecido en el numeral 5.1 del articulo 5 del Decreto Supremo
N' 002-201s-lVC, los/as ciudadanos/as que hayan sido formados en los cursos
organizados por el Ministerio de Cultura, y que deseen ser incorporados/as en el Registro
Nacional, deberan presentar los siguientes documentos al momento de presentar su
solicitudl?:

a. Soliciiud de inscripcion, que incluye la carta de compromiso del int6rprete y/o
traductor para el ejercicio independiente, imparcial y neutral de su rol, conforme
al formato autorizado por el Minisierio de Cultura.

b. Calificacion aprobatoria del curso de capacitaci6n o formacion basica a cargo
del IVlinisterio de Cultura en competencias de interpretacion y/o traducci6n de
lenguas indigenas u originarias asi como en conocimiento y manejo de las
reglas de escritura de las lenguas indigenas u originarias (alfabetos y normas de
escritura) oficializados por el lMinisterio de Educacion, en la categorla que

corresponda.
c. Calificacion aprobatoria del curso de especializaci6n del servicio convocado,

segun el caso.
d. Curriculum vitae, debidamente documentado segun formato autorizado por el

Ministerio de Cultura.
e. Declaraci6n Jurada de no tener antecedentes penales, ludiciales y policiales

referidos a los delitos contra la funcion pIblica y contra la fe pUblica.

f. Dos (2) fotografias tamaio pasaporte a color de fondo blanco.

4.6. Por otro lado. el Texto Unaco de Procedimientos Administrativos - TUPA del Ministerio
de Cultura establece que los ciudadanos que soliciten su inscripcion en el Registro
Nacional, una vez aprobado el curso de capacitaci6n correspondiente deberan presentar
los siguientes documentos:

a. Solicitud presentada via el Formulario I "lnscripci6n en el Registro Nacional de

int6rpretes y traductores de lenguas indigenas u originarias" o documento que

contenga la misma informaci6n.

4.7. Verificado el cumplimiento de los requisitos mencionados, corresponde al Viceministerio
de lnterculturalidad emitir la Resolucion Viceministerial que inscribe a los y las
participantes de los cursos en el Registro Nacaonalcon la categoria asignada (interprete,
traductor o int6rprete y traductor/a) y, de ser el caso, en la especialidad en la que estos/as
hayan sido formados/as, dentro del plazo mdximo de treinta (30) dias habiles, de
conformidad con lo establecido en el numeral 5.2 del articulo 5 del Decreto Supremo N"
002-2015-MC.

4.8. En el caso concreto, de la revision de los expedientes de los y las sesenta y uno (61)

participantes del Xl Curso se verifica que, sesenta (60) solicitantes ademas de aprobar

', Segun lo eslablecido en el articulo 12 del Decreto Supremo N" 002-201s-MC. la solicilud de inscripcion en el Registro
Nacional deberd ser presentada ante la Direcci6n de Lenguas lndigenas o las Direcciones Desconcentradas de Cullura
a nivelnacional.

1507 4-2019
Valbina Olinda
lvliguel Toribio

yanesha Pasco
lnterprete y
traductora

59 15072-2019 Didier Dennie
Lopez Francis

yan esha Pasco
lnt6rprete y
traductor

60 15071-2019
Gabriel Urquia
Sebastian

yrne Cusco
lnt6rprete y
traductor
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satisfactoriamente el curso de formacion y pasantias. han presentado la documentacion
solicitada, cumpliendo asi con todos los requisitos establecidos por la normativa vigente.

4.9. Por otro lado, a trav6s del lnforme N" 000001-201g-GGC/DLl/DGP l/VM I/MC del 7 de
enero de 2019, la DLI asigno la categorlas de int6rprete, traductor o interprete y traductor
a los y las sesenta y un (60) participantes del Xl Curso, de conformidad con las
calificaciones obtenidas durante las dos etapas formativas del curso.

4.10. De la revision del referido informe, se da cuenta que Ia categoria (int6rprete, traductor o
int6rprete y traductor) asignada a los y las participantes concuerda con la categoria
asignada mediante el Oficio MLlltiple N' 000001-201g/DLl/DGPI/VIV l/MC, de fecha '18 de
febrero de 2019, remitido oportunamente a cada solicitante.

4.11. Cabe senalar que, los y las participantes se encuentran en la capacidad de ejercer su rol
de intdrpretes y traductores en los procesos de consulta previa y para la prestacion de
servicios priblicos. Asimismo, podran contribuir con la construccion de una ciudadan[a
inclusiva e intercultural, con especial enfasis en lenguas indigenas u originarias y los
derechos lingUisticos.

4.12. En ese sentido, corresponde que el Viceministerio de lnterculturalidad tramite y emita la
Resoluci6n Viceministerial correspondiente, a efectos de incorporar a los y las
participantes del Xl Curso en el Registro Nacional.

V. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES

5.1. Los y las sesenta (61) participantes del Xl Curso que solicitaron su inscripcion en el
Registro Nacional de lnt6rpretes y Traductores de Lenguas lndigenas u Originarias del
Ministerio de Cultura realizado en el distrito de San Sebasti6n, provincia y departamento
de Cusco.

5.2. De estos solo sesenta (60) han cumplido con acreditar los requisitos establecidos en el
Decreto Supremo N'002-2015-l\4C, razon por la cual corresponde su inscripcion en el
mencionado Registro (de acuerdo a los detallado en el cuadro del punto 4.4 del presente
informe).

5.3. De la revision de las solicitudes de inscripci6n en el Registro Nacional, se ha advertido
la ausencia de un requisito en el expediente de solicitud de inscripcion del seior Jorge
Ataoz Kapalaz. por lo que su inscripcion en el Registro Nacional quedar6 pendiente a la
subsanacion de su constancia de estudios secundarios, documento que forma parte de
su Curriculum vitae, requisito establecido en el Decreto Supremo que regula el Registro
Nacional. Cabe precisar que, una vez que el solicitanie logre subsanar el referido
requisito se tramitar6 su inscripcion en el Registro Nacional.

5.4. Por lo tanto, se recomienda elevar el presente informe a la Direccion General de
Derechos de los Pueblos lndigenas, a fin de que esta contin[e con el tramite respectivo
para la emision de la Resolucion Viceministerial que inscriba a los interpretes y
traductores/as en el Registro Nacional, de acuerdo con Io establecido en el numeral 5.2
del artlculo 5 del Decreto Supremo N" 002-201s-MC.

Atentamente,
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